
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Decreto 69/2002, de 20 de mayo, por el que se establece y regula el Programa Canario de Viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial destinadas a satisfacer el déficit de vivienda en determinados municipios con desarro-
llo turístico.

Decreto 70/2002, de 20 de mayo, por el que se regula la gestión por la Comunidad Autónoma de Canarias de las me-
didas de financiación protegida en materia de vivienda y suelo para el Plan 2002-2005, previstas en el Real Decreto
1/2002, de 11 de enero.

Decreto 75/2002, de 3 de junio, por el que se regula y auxilia la autoconstrucción de viviendas.

Decreto 76/2002, de 3 de junio, por el que se regula la concesión de subvenciones destinadas a la promoción de vi-
viendas de nueva construcción que se califiquen como protegidas al amparo del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 17 de marzo de 2002, por la que se modifica la Orden de 17 de febrero de 1998, que establece la regula-
ción de los Programas de Garantía Social en la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 42, de 6.4.98).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 25 de junio de 2002, por la que se rectifican errores materiales detectados en la Orden de 28 de septiembre
de 2001, que resuelve la convocatoria de subvenciones para la instalación de paneles solares planos con destino a la
producción de agua caliente, con cargo al Programa Procasol.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 3 de julio de 2002, por la que se convocan subvenciones destinadas a apoyar la industrialización y comer-
cialización de los productos agrarios.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 26 de junio de 2002, por la que se convo-
ca concurso de méritos para seleccionar Coordinadores del Practicum del Curso de Cualificación Pedagógica para el
curso 2002/03.

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 26 de junio de 2002, por la que se convo-
ca concurso de méritos para seleccionar centros de Educación Secundaria así como profesorado de esta etapa de las
islas de Gran Canaria y Tenerife, interesados en ejercer la tutela de las prácticas del alumnado del Curso de Cualificación
Pedagógica, en las modalidades de centro colaborador e individual, respectivamente, durante el curso 2002/03.

IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 11 de junio de 2002, por el que se hace pública la ra-
zón que concurre en el expediente de arrendamiento de una nave en la calle Drago del Polígono de Arinaga en el tér-
mino municipal de Agüimes, con destino a almacén y archivo del Complejo Hospitalario Materno-Insular de Gran
Canaria, para tramitarlo por el sistema de adjudicación directa.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29 de mayo de 2002, por el que se hace pública la adjudicación del contra-
to de carril adicional para la circulación lenta en la Carretera FV-2, entre los pp.kk. 45,270 al 44,450 y glorieta de ac-
ceso a Giniginámar (Fuerteventura).

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 18 de junio de 2002, por el que se hace público el concurso para la
contratación de la línea regular de cabotaje marítimo interinsular nº 2 del anexo del Decreto 113/1998, de 23 de ju-
lio, denominada “Valle Gran Rey-Playa Santiago-San Sebastián de La Gomera-Los Cristianos y viceversa”. 

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 27 de junio de 2002, relativo a notifi-
cación de la Orden de 27 de mayo de 2002, por la que se resuelve el expediente sancionador incoado por Resolución
de 4 de diciembre de 2002, de este Centro Directivo, contra D. José Martel Martel, por la presunta comisión de in-
fracción a la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 27 de junio de 2002, relativo a notifi-
cación de la Propuesta de Resolución de 3 de junio de 2002, dictada por el Instructor del expediente en el procedi-
miento sancionador incoado por Resolución de este Centro Directivo, de 19 de marzo de 2002, contra D. Manuel Rivero
Ojeda, por la presunta comisión de infracción a la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos a la Importación de Gran Canaria.- Anuncio de 13 de ma-
yo de 2002, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos ad-
ministrativos tributarios, en relación con el Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio sobre la Producción e
Importación en las Islas Canarias.

Dirección General de Tributos. Administración Tributaria Insular de Lanzarote.- Anuncio de 13 de mayo de 2002, re-
lativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos tri-
butarios, en relación con el Impuesto General Indirecto Canario.
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Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 27 de junio de 2002,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto General
Indirecto Canario.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 11 de junio de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 17 de abril de 2002, relativo a notificación de resolucio-
nes de recursos de reposición interpuestos ante esta Tesorería Territorial.

Administración Local

Cabildo Insular de El Hierro

Anuncio de 16 de mayo de 2002, relativo a la apertura del trámite de audiencia en el expediente incoado para la deli-
mitación del entorno de protección del Bien de Interés Cultural a favor de La Cueva de La Pólvora, y declaración con
categoría de conjunto histórico, de los bienes que en el mismo se encuentran, en el término municipal de Valverde.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 20 de mayo de 2002, relativo a notificación del Decreto que resuelve el recurso de alzada planteado en el
expediente sancionador nº TF-41161-O-00 en materia de transportes.

Anuncio de 20 de mayo de 2002, relativo a notificación del Decreto que resuelve el recurso de alzada planteado en el
expediente sancionador nº TF-42852-O-00 en materia de transportes.

Anuncio de 20 de mayo de 2002, relativo a notificación del Decreto que resuelve el recurso de alzada planteado en el
expediente sancionador nº TF-42747-O-00 en materia de transportes.

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 18 de marzo de 2002, relativo a la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Plan Parcial Polígono
5 -Ámbito Parcela 5 A.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

1011 DECRETO 69/2002, de 20 de mayo, por el que
se establece y regula el programa canario de
viviendas de protección oficial de régimen es-
pecial destinadas a satisfacer el déficit de vi-
vienda en determinados municipios con desa-
rrollo turístico.

El crecimiento turístico experimentado en la
Comunidad Autónoma de Canarias en las últimas
décadas ha contribuido de forma decidida al desarrollo

económico de nuestras islas, a la creación de empleo
y a la obtención de cuotas de bienestar social que no
se habían alcanzado con anterioridad.

Sin embargo, el crecimiento acelerado de la ofer-
ta alojativa turística experimentado en los últimos años,
y el impacto que dicho crecimiento está producien-
do sobre un territorio sensible y escaso como el de
la Comunidad Autónoma de Canarias, está generan-
do una profunda reflexión en torno a la necesidad de
definir los parámetros de lo que sería un desarrollo
sostenible capaz de mantener nuestro territorio y
contribuir a la mejora de la calidad de vida de nues-
tros ciudadanos, debate que, al mismo tiempo, está
dando lugar a una serie de iniciativas, como la apro-



bación de la Ley 6/2001, de 23 de julio, de medidas
urgentes en materia de ordenación del territorio y del
turismo de Canarias.

Junto a ese tipo de iniciativas de carácter estraté-
gico que van a enmarcar nuestro desarrollo futuro,
es necesario establecer programas específicos e in-
mediatos para encauzar algunos desajustes que dicho
crecimiento está generando, y en los que es necesa-
ria la participación pública, dado que la propia dinámica
que los ha propiciado se muestra incapaz, por sí so-
la, de aportar soluciones en la dimensión y tiempo
requeridos.

De esta forma, el ritmo acelerado en la construc-
ción de instalaciones turísticas que se ha implanta-
do en nuestra Comunidad Autónoma, está depuran-
do una realidad constatable en determinados municipios
en cuanto al mercado de trabajo, en los que frente a
una significativa creación de empleo nos encontra-
mos con una enorme carencia de oferta alojativa pa-
ra los trabajadores que realizan su actividad en las
referidas zonas. 

Atendiendo a las citadas consideraciones, se plan-
tea la necesidad de crear, a través del presente Decreto,
un programa específico de viviendas, habida cuenta
de las dificultades y limitaciones que se presentan pa-
ra abordar una oferta que incentive la movilidad la-
boral y contribuya a dignificar las condiciones de vi-
da de la población trabajadora en las citadas zonas
turísticas.

Para determinar en qué municipios se deben con-
cretar las citadas viviendas, se han tenido en cuenta
los datos del crecimiento poblacional y del empleo
en todos los municipios de Canarias, pudiéndose
comprobar que dicho crecimiento es muy superior en
determinadas zonas de esta Comunidad Autónoma,
tales como las islas de Fuerteventura o Lanzarote, y
el sudeste de las islas de Gran Canaria y Tenerife, en
las que se está produciendo una gran expansión y desa-
rrollo, motivado, fundamentalmente, por la actividad
turística. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas y previa deliberación
del Gobierno en su sesión celebrada el día 20 de ma-
yo de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Decreto tiene por objeto crear y regular
el Programa Canario de Viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial, para el período 2002-
2005, destinadas a satisfacer el déficit de vivienda en
determinados municipios con desarrollo turístico.

El Programa previsto en el presente Decreto con-
tendrá las siguientes actuaciones:

a) Viviendas de nueva construcción que se califi-
quen definitivamente de acuerdo con lo establecido
en este Decreto.

b) Viviendas de nueva construcción incluidas en
expedientes ya calificados provisionalmente, que no
hayan obtenido financiación ni tengan opción de
compra, y sean adscritas, previa petición de los in-
teresados, al Programa regulado en la presente nor-
ma.

Artículo 2.- Requisitos de las viviendas y régimen
de uso.

1. Las viviendas a las que se refiere el artículo an-
terior habrán de emplazarse en alguno de los muni-
cipios que se relacionan en el anexo y tendrán una
superficie útil de hasta 90 m2. En el caso de que se
promuevan diez o más viviendas en cada promo-
ción, al menos, el 60% de las mismas ha de contar
con una superficie útil mínima de 50 m2.

2. Las viviendas que se califiquen definitivamen-
te de conformidad con el presente Decreto, deberán
permanecer en régimen de arrendamiento durante el
plazo mínimo de cinco años, contados desde la fe-
cha de la citada calificación definitiva, debiendo te-
ner la condición de arrendatario, en los contratos de
arrendamiento que se formalicen durante el citado pe-
ríodo, los trabajadores que cumplan con los requisi-
tos establecidos en el artículo 8. Una vez transcurri-
do el citado plazo o finalizado el contrato de
arrendamiento que en ese momento se encontrara en
vigor, el promotor de las viviendas podrá arrendar-
las nuevamente siempre que los precios de renta no
superen las cuantías señaladas en el artículo 10. 

3. Transcurrido el plazo de cinco años previsto en
el apartado anterior podrá transmitirse la titularidad
de las viviendas, siempre que los precios fijados pa-
ra efectuarla no superen las cuantías establecidas en
el artículo 11. 

4. Las viviendas acogidas a la presente norma se
calificarán por un período de quince años, contados
desde la calificación definitiva de las mismas, sin que
en ningún caso puedan ser objeto de descalificación
voluntaria, a petición de los propietarios, durante el
citado período. 

Artículo 3.- Subvención al promotor.

De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias,
se concederá una subvención al promotor de las vi-
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viendas a las que se refieren los artículos anteriores
por importe de 3.000 euros por vivienda promovida.

Del importe de la subvención por vivienda pro-
movida, 600 euros corresponderán a los honorarios
profesionales por la elaboración del proyecto de edi-
ficación presentado para la obtención de la califica-
ción provisional de las viviendas.

Artículo 4.- Solicitud de calificación provisional
y de subvención.

1. Para acceder a las subvenciones previstas en el
presente Decreto, será preciso que el promotor de las
viviendas haya obtenido la calificación provisional
de las mismas. 

2. Al objeto de lo establecido en el apartado an-
terior, el promotor de las viviendas deberá presentar,
hasta el 30 de septiembre, inclusive, de cada año, y
en un mismo documento, la solicitud de calificación
provisional y de subvención, acompañando la si-
guiente documentación:

- Para la obtención de la calificación provisional:

a) La que acredite la personalidad del solicitante
y, en su caso, la representación que ostente.

b) Certificado, expedido por el Ayuntamiento, en
el que se consigne la calificación urbanística de los
terrenos. 

c) Certificado del Registro de la Propiedad acre-
ditativo de la titularidad del dominio de los terrenos
y de la libertad de cargas o gravámenes que puedan
representar un obstáculo para el desarrollo del pro-
yecto. En el caso de que los solicitantes no sean los
propietarios de los terrenos, deberán acompañar ade-
más opción de compra otorgada a su favor o el títu-
lo que les faculte para construir sobre los mismos.

d) Proyecto de ejecución de la promoción de vi-
viendas ajustado a las normas establecidas para las
viviendas de protección oficial y visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos.

- Para la concesión de la subvención:

a) Documento de identificación fiscal del solici-
tante.

b) Declaración jurada en la que se hagan constar
los siguientes extremos:

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma.

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente

público, salvo las percibidas, en su caso, en actua-
ciones de suelo de acuerdo con la normativa estatal
de financiación en materia de vivienda y suelo. En
otro caso, hará constar las que haya solicitado y el
importe de las recibidas.

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino, debiendo señalar, en
caso contrario, el importe de las recibidas.

- Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Plan de financiación o previsión de gastos e in-
gresos de la actividad a desarrollar.

d) Licencia municipal de obras.

3. Las solicitudes previstas en el apartado anterior
se presentarán en la Dirección General de Vivienda,
en alguno de los lugares a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en cual-
quiera de los Cabildos Insulares.

Artículo 5.- Calificación provisional y concesión
de las subvenciones.

1. La solicitud de calificación provisional, acom-
pañada de la documentación a la que hace referen-
cia el presente artículo, será resuelta, de acuerdo con
los objetivos del Plan de Vivienda, por el Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas en el plazo de
tres meses desde su presentación. 

El precio básico aplicable a las viviendas promo-
vidas al amparo del presente Decreto será de 930 eu-
ros por metro cuadrado de superficie útil.

Anualmente, el Gobierno de Canarias, a propuesta
del Consejero competente en materia de vivienda, ac-
tualizará, en su caso, el referido precio básico, aten-
diendo a la evolución de los principales indicadores
económicos durante el año anterior, especialmente los
que afecten al subsector vivienda.

2. Las solicitudes de subvención presentadas se-
rán resueltas por el Consejero de Obras Públicas,
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Vivienda y Aguas en el plazo de doce meses desde
la presentación de las mismas. Transcurrido el cita-
do plazo sin que se haya dictado y notificado reso-
lución expresa, se entenderán desestimadas las soli-
citudes de subvención presentadas.

La concesión de las subvenciones establecidas en
el presente Decreto se realizará atendiendo al orden
de presentación de solicitudes.

3. El beneficiario de la subvención ha de facilitar
la información que la Administración pública con-
cedente le requiera con el fin de comprobar el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones previstos
en el presente Decreto.

4. En la resolución de concesión de la subvención,
deberá incluirse la condición de que el beneficiario
de la misma debe suscribir, en el plazo de seis me-
ses desde la calificación definitiva, contrato de arren-
damiento de las viviendas en las condiciones estable-
cidas en el artículo 8.

Asimismo, se hará constar en la referida resolu-
ción que si el contrato de arrendamiento se resuel-
ve, deberá suscribirse un nuevo contrato en el plazo
de seis meses desde la resolución del anterior, salvo
en el caso de que durante este período se cumpla el
plazo de cinco años previsto en el artículo 2.2.

5. En el caso de que no se obtenga la calificación
definitiva de las viviendas, procederá, de acuerdo
con la normativa autonómica en materia de ayudas
y subvenciones, el reintegro íntegro de las cantida-
des percibidas con los intereses legales correspondien-
tes.

Artículo 6.- Abono de la subvención.

1. Una vez concedida la subvención prevista en
el presente Decreto, se abonarán al promotor 600 eu-
ros por vivienda en concepto de los honorarios pro-
fesionales por la elaboración del proyecto de edifi-
cación presentado para la obtención de la calificación
provisional, sin que dicho abono suponga un antici-
po de la subvención. El resto de la subvención se abo-
nará una vez que las viviendas hayan obtenido la co-
rrespondiente calificación definitiva.

2. No obstante lo establecido en el apartado ante-
rior, el Consejero de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas, a solicitud del beneficiario de la subvención,
podrá abonar un anticipo de hasta el 50% del importe
restante de la misma, siempre que dicho beneficia-
rio acredite que las obras han comenzado su ejecu-
ción.

En el supuesto de abono anticipado, con carácter
previo a la propuesta de pago, el beneficiario de la
subvención deberá acreditar, mediante certificado

expedido por los órganos competentes, hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social, y
deberá aportar, en su caso, por el importe de la can-
tidad anticipada incrementada en un 20%, y de acuer-
do con la normativa autonómica en materia de ayu-
das y subvenciones, aval o contrato de seguro hasta
la calificación definitiva de las viviendas. El empleo
del importe anticipado en la construcción de las vi-
viendas a las que se refiere el presente Decreto, que-
dará acreditado con el otorgamiento de la calificación
definitiva.

Artículo 7.- Calificación definitiva.

1. La calificación definitiva de las viviendas a las
que se refiere el presente Decreto se otorgará por el
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas una
vez finalizadas las mismas. El plazo de ejecución de
las obras no podrá ser superior al de treinta y seis me-
ses desde la fecha de la calificación provisional de
las viviendas.

Con carácter excepcional, y siempre que medie jus-
ta causa, el Consejero de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas podrá ampliar el referido plazo hasta su ter-
cera parte, a instancia del promotor. La solicitud de
ampliación deberá presentarse, en su caso, con una
antelación mínima de un mes y máxima de tres me-
ses a la finalización del plazo de treinta y seis meses
previsto en el párrafo anterior.

Se entenderá estimada la solicitud de ampliación
de plazo, si transcurrido el plazo de un mes desde su
presentación, no se hubiera dictado y notificado la
correspondiente resolución. 

2. Para el otorgamiento de la calificación defini-
tiva, el promotor de las viviendas deberá presentar
junto con la correspondiente solicitud, la siguiente do-
cumentación:

a) Proyecto de ejecución final, visado por el
Colegio Oficial de Arquitectos, en el que se recoja
detalladamente la totalidad de las obras realizadas.

b) Certificado expedido por el Registro de la
Propiedad en el que se acredite la inscripción de la
escritura declarativa de la obra nueva comenzada.

c) Certificado del director de las obras en el que
se acredite que las obras de edificación están termi-
nadas, que las de urbanización y servicios están en
condiciones de utilización, y que todas ellas están re-
cogidas en el proyecto de ejecución final y cumplen
con las normas establecidas para las viviendas de pro-
tección oficial.

d) Documentación acreditativa de que el edificio
está asegurado del riesgo contra incendios.
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3. La solicitud de calificación definitiva, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado
anterior, será resuelta por el Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas en el plazo de tres me-
ses desde su presentación. Transcurrido el citado pla-
zo sin que se haya dictado resolución, se entenderá
estimada la solicitud de calificación definitiva.

Artículo 8.- Contrato de arrendamiento.

1. Obtenida la calificación definitiva, los contra-
tos de arrendamiento que, en cumplimiento de lo
previsto en los artículos 2.2 y 5.4, suscriba el promotor
de las viviendas, habrán de formalizarse con traba-
jadores que, en el momento de la celebración del
contrato, reúnan los siguientes requisitos:

a) Que tengan su centro de trabajo en alguno de
los municipios que se relacionan en el anexo.

b) Que vayan a destinar la vivienda a su domici-
lio habitual y permanente.

c) Que tengan su residencia en alguno de los mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma de Canarias
con, al menos, tres años de antelación.

d) Que ninguno de los miembros de su unidad fa-
miliar sea titular de alguna vivienda en los munici-
pios que se señalan en el anexo, o en los municipios
limítrofes a los mismos, salvo que la citada vivien-
da se encuentre en una isla distinta a la isla en don-
de radique el centro de trabajo.

e) Que los ingresos de la unidad familiar del fu-
turo arrendatario no excedan de 5,5 veces el salario
mínimo interprofesional.

Para el cálculo de los ingresos familiares se apli-
carán sobre la base o bases imponibles los siguien-
tes coeficientes de ponderación en función del número
de miembros de la unidad familiar:

Nº de miembros de unidad Coeficiente de ponderación
familiar 

1-2 1,00
3 0,97
4 0,93
5 0,88

6 o más 0,83

A las unidades familiares que cuenten con una o
varias personas con un grado de minusvalía igual o
superior al 65%, se les computarán tantos miembros
de más como personas cuenten con el citado grado
de minusvalía.

A los efectos del presente Decreto, se entiende por
unidad familiar la compuesta por el futuro arrenda-
tario, su cónyuge del que no esté separado legal-

mente o persona con la que conviva en el supuesto
de uniones de hecho, y los familiares que estén a su
cuidado. 

2. Al objeto de que puedan suscribirse los contratos
de arrendamiento previstos en el apartado anterior,
el futuro arrendatario deberá entregar al promotor la
siguiente documentación:

- Documentos acreditativos de su personalidad y,
en su caso, de la representación de quien actúa en su
nombre.

- Documento de identificación fiscal.

- Copia del contrato de trabajo o alta en el impuesto
de actividades económicas si se trata de un trabaja-
dor por cuenta propia.

- Declaración jurada de que va a destinar la vivienda
a su domicilio habitual y permanente a partir del pla-
zo máximo de un mes desde la formalización del con-
trato de arrendamiento. 

- Certificado de residencia en alguno de los mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma de Canarias
con, al menos, tres años de antelación al momento
de la celebración del contrato de arrendamiento.

- Certificado sobre la vida laboral de los miem-
bros de su unidad familiar.

- Copia de la declaración o declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, co-
rrespondientes a su unidad familiar, del período im-
positivo inmediatamente anterior (con plazo de pre-
sentación vencido) a la formalización del contrato de
arrendamiento. Cuando alguno de los miembros de
la unidad familiar no estuviera obligado a declarar,
se deberá aportar certificación de la Administración
de Hacienda acreditativa de tal extremo, y, en su ca-
so, certificado de la empresa sobre los ingresos per-
cibidos durante el citado período.

- Declaración jurada sobre el número de miembros
que componen su unidad familiar. 

- Certificación, en su caso, acreditativa de un gra-
do de minusvalía igual o superior al 65% de alguno
o algunos de los miembros de la unidad familiar, ex-
pedida por órgano competente.

- Certificación expedida por los centros de gestión
catastral correspondientes en la que se acredite que
ninguno de los miembros de su unidad familiar es ti-
tular de otra vivienda en las zonas de localización que
se relacionan en el anexo, o en alguno de los muni-
cipios limítrofes a los mismos.

3. En el contrato de arrendamiento que se forma-
lice se hará constar, entre otras cuestiones, el carác-
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ter de protección oficial de la vivienda arrendada, la
renta inicial de la misma conforme a lo establecido
en el artículo 10, el cumplimiento por el arrendador
y arrendatario de los requisitos previstos en el pre-
sente Decreto, así como la prohibición, en todo ca-
so, de la cesión del contrato de arrendamiento y del
subarriendo de la vivienda.

Artículo 9.- Visado de los contratos de arrenda-
miento.

Con el fin de justificar que, durante los cinco pri-
meros años desde la calificación definitiva, las viviendas
se destinan a arrendamiento en las condiciones esta-
blecidas en el presente Decreto, el promotor de las
viviendas, en el plazo de un mes desde su formali-
zación, deberá presentar para su visado, en la Dirección
General de Vivienda, los contratos de arrendamien-
to que suscriba. 

No obstante lo anterior, la Dirección General de
Vivienda, con carácter previo al visado de los con-
tratos de arrendamiento, podrá requerir al promotor
para que aporte la documentación acreditativa del cum-
plimiento de los requisitos previstos en el presente
Decreto por parte del arrendatario.

Artículo 10.- Renta máxima inicial anual.

1. La renta máxima anual por metro cuadrado de
superficie útil de las viviendas promovidas de acuer-
do con el presente Decreto será el 7% del precio bá-
sico aplicable al tiempo de la calificación provisio-
nal.

2. Cuando la promoción incluya garajes, trasteros
o cualquier otro tipo de anejo, estén o no vinculados
a la vivienda, la renta máxima anual por metro cua-
drado de superficie útil de los mismos no podrá ex-
ceder del 60% de la renta máxima anual por metro
cuadrado de superficie útil de la vivienda.

Aefectos de determinación de la renta máxima anual,
sólo serán computables, en su caso, como máximo,
25 m2 de superficie útil de garaje, 8 m2 de superfi-
cie útil de trastero y 25 m2 de superficie útil para los
restantes tipos de anejos, con independencia de que
su superficie real sea superior.

3. La revisión de las rentas de las viviendas po-
drá practicarse anualmente en función de las varia-
ciones porcentuales del Índice Nacional General del
Sistema de Índices de Precios de Consumo.

Artículo 11.- Precio de venta.

1. En el caso de que se proceda a la venta de las
viviendas que se promuevan en virtud de la presen-
te norma, una vez transcurrido el plazo de cinco años

previsto en el artículo 2.2, el precio de venta, por me-
tro cuadrado de superficie útil, será igual o inferior
a 1,15 veces el precio básico fijado en el momento
de la calificación definitiva en el caso de que la vi-
vienda se venda sin amueblar, o igual o inferior a 1,20
veces el precio básico fijado en el momento de la ca-
lificación definitiva, en el supuesto de que la vi-
vienda se venda amueblada.

No obstante lo anterior, el precio básico aplicable
en el momento de la calificación definitiva se actualizará
en el momento de la venta en función de las varia-
ciones porcentuales del Índice Nacional General del
Sistema de Índices de Precios de Consumo.

2. Cuando la promoción incluya garajes, trasteros
o cualquier otro tipo de anejo, estén o no vinculados
a la vivienda, el precio máximo de venta por super-
ficie útil de los mismos no podrá exceder del 60%
del precio máximo de venta por metro cuadrado de
superficie útil de la vivienda.

A efectos de determinación del precio máximo de
venta, sólo serán computables, en su caso, como má-
ximo, 25 m2 de superficie útil de garaje, 8 m2 de su-
perficie útil de trastero y 25 m2 de superficie útil pa-
ra los restantes tipos de anejos, con independencia
de que su superficie real sea superior.

Artículo 12.- Efectos por incumplimiento.

El incumplimiento por el promotor de las condi-
ciones establecidas en el presente Decreto, conllevará,
en todo caso, además de las sanciones que pudieran
corresponder, el reintegro a la Administración auto-
nómica del importe de la subvención recibida con re-
lación a las viviendas con las que se ha incumplido,
incrementada con los intereses legales desde su per-
cepción.

Artículo 13.- Convenios de financiación.

La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas podrá establecer convenios con entidades de
crédito públicas y privadas, así como con las asociaciones
empresariales, con el objeto de garantizar la finan-
ciación requerida para el desarrollo del programa re-
gulado en el presente Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Incompatibilidad con otras medidas de
financiación.

Las subvenciones previstas en el presente Decreto
serán incompatibles con cualesquiera otras medidas
de financiación establecidas en la normativa estatal
o autonómica, salvo en el caso de las actuaciones de
suelo establecidas en la normativa estatal sobre me-
didas de financiación en materia de vivienda y sue-
lo. 
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Segunda.- Régimen jurídico de los contratos de arren-
damiento.

Los contratos de arrendamiento suscritos al am-
paro de lo establecido en el presente Decreto se re-
girán, en todo lo no previsto en el mismo, por lo dis-
puesto en la normativa sobre arrendamientos urbanos. 

Tercera.- Adscripción al Programa de viviendas
calificadas con anterioridad.

Los promotores de las viviendas a las que se re-
fiere el apartado b) del párrafo segundo del artículo
1, que deseen acogerse al Programa regulado en el
presente Decreto, deberán solicitar nueva calificación
provisional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
4, así como la cancelación de la calificación que se
hubiera otorgado con anterioridad.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los expedientes que a la entrada en vigor
de la presente norma vinieran tramitándose de acuer-
do con el Decreto 103/1998, de 26 de junio, por el
que se establece y regula el Programa Canario de
Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial,
continuarán rigiéndose por lo dispuesto en el mismo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogado el Decreto 103/1998, de
26 de junio, por el que se establece y regula el
Programa Canario de Viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo del Decreto.

Se faculta al Consejero de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas para dictar las disposiciones necesarias pa-
ra el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de ma-
yo de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.

A N E X O

- Isla de Fuerteventura: municipios de Antigua, Pájara,
Tuineje y La Oliva.

- Isla de Gran Canaria: municipios de Mogán,
Santa Lucía, San Bartolomé de Tirajana y Agüimes.

- Isla de Lanzarote: municipios de Haría, San
Bartolomé, Teguise, Yaiza y Tías.

- Isla de Tenerife: municipios de Santiago del
Teide, Guía de Isora, Adeje, Arona, San Miguel de
Abona y Granadilla.

1012 DECRETO 70/2002, de 20 de mayo, por el que
se regula la gestión por la Comunidad Autónoma
de Canarias de las medidas de financiación pro-
tegida en materia de vivienda y suelo para el
Plan 2002-2005, previstas en el Real Decreto
1/2002, de 11 de enero.

En virtud de las competencias estatales relativas
a las bases de la planificación general de la activi-
dad económica, recientemente ha sido aprobado el
Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medidas
de financiación de actuaciones protegidas en mate-
ria de vivienda y suelo del Plan 2002-2005.

En dicho Real Decreto se introducen importantes
novedades con relación a las medidas de financiación
en materia de vivienda y suelo que estaban previs-
tas, para el Plan 1998-2001, en el Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio, novedades que van en-
caminadas, fundamentalmente, tal y como se señala
en la exposición de motivos del nuevo Real Decreto,
a potenciar la promoción de viviendas en alquiler, a
intensificar y concentrar las ayudas para la compra
de vivienda en quienes acceden por primera vez a la
propiedad de una vivienda y en reforzar el sistema
de ayudas y estímulos a la urbanización de suelo
destinado preferentemente a la promoción de vi-
viendas protegidas.

Sin embargo, las distintas medidas de financiación
previstas en el citado Real Decreto 1/2002, de 11 de
enero, resulta muy difícil, si no imposible, aplicar-
las sin la colaboración de las Comunidades Autónomas,
titulares de las competencias en materia de vivienda.

En este marco de colaboración, esencial para el
funcionamiento del Plan de Vivienda 2002-2005, e
imprescindible, asimismo, para alcanzar los objeti-
vos totales de esta Comunidad Autónoma que se fi-
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jen en el convenio bilateral que la misma suscriba con
el Estado, en virtud del artículo 43 del citado Real
Decreto 1/2002, se justifica la necesidad de contar
con un instrumento normativo propio que venga a com-
pletar y desarrollar el citado Real Decreto, y en el que,
aparte de regular cuestiones que el mismo enco-
mienda expresamente a las Comunidades Autónomas,
como puede ser la determinación, dentro de un límite,
del precio máximo de venta de las viviendas prote-
gidas, se arbitre, asimismo, un procedimiento que cul-
mine en una valoración acertada por parte de esta
Comunidad Autónoma sobre el cumplimiento de los
requisitos necesarios para el acceso a la financiación
cualificada que la normativa estatal prevé.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas y previa deliberación
del Gobierno en su sesión celebrada el día 20 de ma-
yo de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente Decreto regular la gestión
por la Comunidad Autónoma de Canarias de las me-
didas de financiación de las actuaciones protegidas
en materia de vivienda y suelo del Plan 2002-2005,
previstas en el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero,
que se desarrollen en su ámbito territorial.

Artículo 2.- Limitación del reconocimiento del de-
recho a la obtención de financiación cualificada y ca-
lificación de las viviendas de nueva construcción.

1. La Comunidad Autónoma de Canarias limita-
rá el reconocimiento del derecho a la obtención de
financiación cualificada a las disponibilidades pre-
supuestarias que se deriven del convenio bilateral en-
tre dicha Comunidad Autónoma y el Ministerio de
Fomento, previsto en el artículo 43 del Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, no pudiéndose rebasar el nú-
mero de objetivos anuales fijados para cada progra-
ma de actuación, salvo que, por aplicación de even-
tuales reajustes atendidos en función del desarrollo
y evolución del Plan, se produzcan variaciones en el
volumen de recursos asignados, de conformidad con
los mecanismos que se establezcan en los corres-
pondientes convenios, y modificaciones en los ob-
jetivos inicialmente previstos en el citado convenio
bilateral.

2. Las viviendas de nueva construcción para las
que se solicite su calificación o declaración como pro-
tegidas al amparo del Real Decreto 1/2002, de 11 de
enero, podrán ser calificadas, atendiendo a la opción
señalada por el promotor en su solicitud de califica-
ción, de alguna de las siguientes formas:

a) En el caso de que las viviendas se promuevan
para venta o uso propio:

1) Régimen general tipo I.

2) Régimen general tipo II.

3) Régimen especial, cuando vayan destinadas a
adquirentes, adjudicatarios o promotores individua-
les para uso propio, cuyos ingresos familiares no ex-
cedan de 2,5 veces el salario mínimo interprofesio-
nal.

b) En el caso de que las viviendas se promuevan
para su cesión en arrendamiento:

1) Régimen general, cuando vayan destinadas a
arrendatarios cuyos ingresos familiares no excedan
de 5,5 veces el salario mínimo interprofesional.

2) Régimen especial, cuando vayan destinadas a
arrendatarios cuyos ingresos familiares no excedan
de 2,5 veces el salario mínimo interprofesional, sal-
vo que la adjudicación de las viviendas esté someti-
da a procedimiento reglado, en cuyo caso el límite
máximo de los ingresos de la unidad familiar del
arrendatario será fijado por el Gobierno de Canarias.

La duración del régimen legal de protección de las
viviendas de nueva construcción será de quince años
desde la calificación o declaración definitiva de las
mismas, o la del período de amortización del prés-
tamo en el caso de que sea superior al referido pla-
zo.

3. Las viviendas autoconstruidas que puedan ser
objeto de financiación conforme a la normativa pro-
pia de la Comunidad Autónoma de Canarias, y que,
de acuerdo con el correspondiente convenio con el
Ministerio de Fomento, puedan sus promotores aco-
gerse a las medidas de financiación del Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, tendrán la consideración, en
su caso, y a tales efectos, como viviendas de nueva
construcción de régimen general tipo I.

En ese caso, las medidas de financiación previs-
tas en el Real Decreto 1/2002, a las que podría aco-
gerse el promotor de una vivienda autoconstruida, se-
rían las previstas en el mismo para el promotor
individual para uso propio.

Artículo 3.- Precio máximo de venta o adjudica-
ción y de renta. 

1. El precio máximo, por metro cuadrado de su-
perficie útil, de venta, adjudicación, o valor de la edi-
ficación sumado al del suelo en el caso de los pro-
motores individuales para uso propio, será, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, el
siguiente: 
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Dichos precios serán de aplicación sin perjuicio
de los incrementos máximos que establece el artícu-
lo 8 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, en los
municipios que sean declarados singulares. 

2. En el supuesto de promoción, para su cesión en
arrendamiento, de viviendas de nueva construcción
sujetas a regímenes de protección pública, o en el ca-
so de las viviendas que, tras la rehabilitación de un
edificio, se destinen a arrendamiento, y el promotor
de la rehabilitación se acoja a las medidas de finan-
ciación cualificada establecidas, para las actuaciones
con destino arrendamiento, en el Capítulo II del Real
Decreto 1/2002, de 11 de enero, la renta anual má-
xima inicial, por metro cuadrado de superficie útil,
será del 4%, cuando el préstamo cualificado tenga vein-
ticinco años de amortización, y del 7%, cuando el prés-
tamo sea a diez años, de 1,25 veces el precio básico
a nivel nacional vigente en el momento de la califi-
cación definitiva de las viviendas. 

En el caso de que el arrendador ofrezca en venta
hasta el 50% de las viviendas vinculadas al régimen
de arrendamiento por plazo de veinticinco años, de
acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo
20.2, párrafo primero, del Real Decreto 1/2002, de
11 de enero, el precio máximo de la vivienda, por me-
tro cuadrado de superficie útil, que figurará en el vi-
sado del contrato de compraventa, expedido por la
Dirección General de Vivienda, será de 1,25 veces
el precio básico a nivel nacional vigente en el mo-
mento de la transacción, sin perjuicio del incremen-
to adicional de precio que correspondiera por la even-
tual ubicación de la vivienda en un municipio singular. 

3. La renta anual máxima inicial de las viviendas
que, estando calificadas en régimen de venta, pue-
dan cederse en arrendamiento, de acuerdo con el ar-
tículo 10.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero,
será, para las de régimen especial, el 5% del precio
máximo al que hubiera podido venderse la vivienda
en el momento de la celebración del contrato de
arrendamiento, y, para las de régimen general, el 7%
del citado precio de venta.

4. Cuando se trate de la adquisición de viviendas
existentes, si la vivienda que se adquiere está sujeta
a algún régimen de protección pública, su precio má-
ximo de venta será el que corresponda según las nor-
mas específicas que le sean de aplicación, siempre
que su precio de venta no exceda del máximo esta-
blecido, para las viviendas existentes, en el aparta-
do primero de este artículo. 

5. Cuando la actuación calificada o declarada co-
mo protegida consista en la rehabilitación de una vi-
vienda y la misma se destine a alquiler, la renta anual
máxima inicial por metro cuadrado de superficie útil
será el 7% del precio legal máximo por metro cua-
drado por superficie útil de una vivienda que se ca-
lifique de nueva construcción de régimen general ti-
po II en el momento de la celebración del contrato
de arrendamiento en la misma localidad o circuns-
cripción territorial. 

6. A efectos de determinar el presupuesto prote-
gido máximo en las actuaciones de rehabilitación de
edificios o de viviendas, los porcentajes previstos en
el artículo 28.3 del Real Decreto 1/2002, de 11 de ene-
ro, se aplicarán con relación al precio máximo de ven-
ta por metro cuadrado de superficie útil de las viviendas
de nueva construcción que sean calificadas de régi-
men general tipo II en la misma localidad o circuns-
cripción territorial.

7. Al objeto de determinar el precio máximo de
venta en el caso de las segundas o posteriores trans-
misiones previsto en el artículo 10.3, párrafo prime-
ro, del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, se to-
mará como referencia el precio máximo de venta de
las viviendas de nueva construcción calificadas co-
mo de régimen general tipo II. 

Artículo 4.- Ingresos familiares.

1. Con independencia del índice corrector pre-
visto en el artículo 12.3 del Real Decreto 1/2002, de
11 de enero, se aplicará en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias un índice multiplicador co-
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rrector del 0,8 a los ingresos familiares que determinan
el acceso a la financiación cualificada.

2. Los adquirentes, adjudicatarios o promotores in-
dividuales para uso propio, en los casos de unidades
familiares de un solo miembro, para acceder a la fi-
nanciación cualificada, deberán tener unos ingresos
mínimos de 0,5 veces el salario mínimo interprofe-
sional.

El citado límite de ingresos no será de aplicación
en el caso de los arrendatarios.

Artículo 5.- Solicitud de calificación o declara-
ción de actuación protegida y de financiación cuali-
ficada para dicha actuación. 

1. Para acceder a las medidas de financiación pre-
vistas en el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, se-
rá preciso, entre otras condiciones, que las actuacio-
nes para las que se solicita dicha financiación hayan
sido calificadas o declaradas como protegidas. 

2. Al objeto de lo establecido en el apartado an-
terior, deberá presentarse, hasta el 30 de septiembre,
inclusive, de cada ejercicio presupuestario, y en un
mismo documento, la solicitud de calificación o de-
claración de actuación protegida, y de financiación
cualificada para dicha actuación, acompañando la
documentación que, atendiendo al caso de que se tra-
te, se relaciona en los artículos 5 al 11 del presente
Decreto. 

No obstante lo anterior, las solicitudes referidas a
la adquisición protegida de viviendas existentes se
presentarán dentro del plazo de cuatro meses com-
putados desde la fecha de celebración del contrato de
compraventa o de opción de compra.

Serán de aplicación, en su caso, los plazos previstos
en las disposiciones transitorias primera y tercera
del presente Decreto, si el vencimiento de los mis-
mos es posterior a la fecha de 30 de septiembre pre-
vista en el presente apartado.

3. La solicitud prevista en el apartado anterior se
presentará en la Dirección General de Vivienda, en
alguno de los lugares a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en cualquiera de los
Cabildos Insulares.

4. Aparte de la documentación relacionada en los
artículos 6 al 11 de presente Decreto, la Administración
podrá requerir al solicitante de financiación cuali-
ficada para que aporte cualquier documento me-
diante el que se pueda determinar el cumplimiento
de los requisitos exigidos para acceder a dicha fi-
nanciación.

Artículo 6.- Promoción de viviendas de nueva cons-
trucción sujetas a regímenes de protección pública. 

1. Cuando la actuación consista en la promoción
de viviendas de nueva construcción sujetas a regímenes
de protección pública (excepto las calificadas como
de promoción pública), el promotor de las citadas vi-
viendas presentará la solicitud de calificación de ac-
tuación protegida y de financiación cualificada, acom-
pañando la siguiente documentación para la obtención
de dicha calificación:

- La que acredite la personalidad del solicitante,
y, en su caso, la representación que ostente. 

- Certificado expedido por el Ayuntamiento en el
que se consigne la calificación urbanística de los te-
rrenos, o licencia municipal de obras si se contara con
ella, así como certificado de la dotación de servicios
urbanísticos de que el terreno disponga y de los que
sean exigibles por la reglamentación urbanística apli-
cable. 

- Certificado del Registro de la Propiedad de la ti-
tularidad del dominio de los terrenos y de la libertad
de cargas o gravámenes que puedan representar un
obstáculo económico, jurídico o técnico para la eje-
cución del proyecto. En el caso de que el solicitante
no sea el propietario de terreno acompañará además
promesa de venta otorgada a su favor o el título que
le faculte para construir sobre los mismos. 

- Proyecto básico o de ejecución de edificación,
realizado por técnico competente y debidamente vi-
sado. 

2. La calificación como actuación protegida de la
promoción de viviendas de nueva construcción da-
rá lugar al reconocimiento del derecho del promotor
a acceder a financiación cualificada, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 8 del presente Decreto pa-
ra los promotores individuales para uso propio.

Artículo 7.- Adquisición de viviendas de nueva
construcción sujetas a regímenes de protección pú-
blica. 

1. Cuando la actuación consista en la adquisición
de viviendas de nueva construcción sujetas a regímenes
de protección pública (excepto las calificadas como
de promoción pública), el promotor de las mismas
solicitará el visado de los correspondientes contra-
tos de compraventa o adjudicación, y presentará, al
mismo tiempo, las solicitudes de declaración de ac-
tuación protegida y de financiación cualificada de los
adquirentes o adjudicatarios de las viviendas. 

Atal efecto, aparte de los contratos de compraventa
o de adjudicación, el promotor deberá acompañar la
siguiente documentación referida a los adquirentes
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o adjudicatarios que solicitan la financiación cuali-
ficada: 

- La que acredite la personalidad del adquirente
o adjudicatario, y, en su caso, la representación que
ostente.

- Declaración responsable por la que el adquiren-
te o adjudicatario se comprometa a destinar la vivienda
a domicilio habitual y permanente en el plazo de tres
meses desde la entrega. 

- Informe del Catastro de bienes de naturaleza ur-
bana, en el que conste si el adquirente o adjudicata-
rio es titular de otra vivienda, y, en su caso, informe
del órgano competente de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio sobre el valor de la vivienda
que se tenga en propiedad determinado de acuerdo
con la normativa del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales.

- En el caso de que el adquirente o adjudicatario
no haya tenido vivienda en propiedad, declaración res-
ponsable sobre dicha circunstancia.

- En el caso de no ser el adquirente o adjudicata-
rio titular de un derecho real de uso y disfrute sobre
otra vivienda, declaración responsable sobre dicho
extremo.

- En el supuesto de que el adquirente o adjudica-
tario sea titular de un derecho real de uso y disfrute
sobre otra vivienda sujeta a protección pública o so-
bre una vivienda libre en la misma localidad en la que
se sitúa la vivienda objeto de la actuación protegida,
documento acreditativo de dicha circunstancia, así co-
mo informe en el que conste la referencia catastral
de la vivienda sobre la que se ostenta el citado dere-
cho.

- Título de familia numerosa, en su caso. 

- En su caso, declaración responsable de no ha-
ber obtenido previamente financiación cualificada,
al amparo de planes estatales de vivienda, durante los
diez años anteriores a la solicitud que se está presentando.

- En el supuesto de haberse obtenido dicha fi-
nanciación, declaración responsable de que la nue-
va solicitud de financiación cualificada se debe a la
adquisición o rehabilitación de una vivienda en otra
localidad, como consecuencia de cambio de resi-
dencia.

- Certificación expedida por la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria sobre los ingresos de la
unidad familiar o, en su defecto, copia de las decla-
raciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, con relación al período impositivo inmedia-
tamente anterior (con plazo de presentación venci-
do) a la solicitud de financiación cualificada.

En el caso de que no se esté obligado a presentar
dicha declaración, deberá aportarse, con relación al
citado período y a todos los miembros de la unidad
familiar mayores de edad, certificación acreditativa
de dicho extremo expedida por la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria, certificado de la vida
laboral expedido por el órgano competente de la
Seguridad Social, así como los emitidos por las em-
presas o entidades pagadoras sobre las cantidades per-
cibidas. 

- Libro de familia o certificado de convivencia.

- En el supuesto de que en la unidad familiar del
adquirente o adjudicatario haya personas con mi-
nusvalías en las condiciones establecidas en la legislación
sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, certificado del órgano competente de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias acreditativo del citado extremo.

- En el caso de que la unidad familiar del adqui-
rente o adjudicatario tenga a su cargo personas que
cuenten con más de sesenta y cinco años, certifica-
do de convivencia acreditativo de dicho extremo y
copia del Documento Nacional de Identidad de las
mismas.

2. En el caso de que el adquirente o adjudicatario
de una vivienda de nueva construcción sujeta a pro-
tección pública, para primer acceso a la vivienda en
propiedad, desee acogerse a la subsidiación del prés-
tamo prevista en el artículo 18.1, párrafo 3º del Real
Decreto 1/2002, de 11 de enero, y/o la ayuda estatal
directa a la entrada, deberá señalarlo expresamente
en la solicitud de financiación cualificada. 

Artículo 8.- Promoción individual de viviendas
de nueva construcción para uso propio.

1. Cuando la actuación consista en la promoción
individual de viviendas de nueva construcción para
uso propio, el promotor de las citadas viviendas pre-
sentará la solicitud de calificación de actuación pro-
tegida y de financiación cualificada, acompañando
la siguiente documentación:

a) Para la calificación de la actuación como pro-
tegida: la documentación prevista en el artículo 6 pa-
ra la calificación o declaración como protegida de la
promoción de viviendas de nueva construcción. 

b) Para el reconocimiento del derecho a acceder
a financiación cualificada: la documentación pre-
vista en el artículo 7 para los adquirentes o adjudi-
catarios de viviendas de nueva construcción. 

2. En el caso de que el promotor individual para
uso propio, para primer acceso a la vivienda en pro-
piedad, desee acogerse a la subsidiación del présta-
mo prevista en el artículo 18.1, párrafo 3º del Real
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Decreto 1/2002, de 11 de enero, y/o la ayuda estatal
directa a la entrada, deberá señalarlo expresamente
en la solicitud de financiación cualificada. 

Artículo 9.- Adquisición de otras viviendas exis-
tentes.

1. Cuando la actuación consista en la adquisición
de otras viviendas existentes, el adquirente deberá so-
licitar conjuntamente el visado del contrato de com-
praventa o de opción de compra, la declaración de
actuación protegida y la financiación cualificada pa-
ra dicha actuación.

A tal efecto, aparte del contrato de opción de com-
pra o de compraventa, el adquirente deberá acompañar
a la citada solicitud, la documentación prevista en el
artículo 7 del presente Decreto para el adquirente o
adjudicatario de una vivienda de nueva construcción
sujeta a protección pública, certificación del Registro
de la Propiedad sobre la vivienda objeto de la actuación
protegida, y los documentos que a continuación se
relacionan:

- Cuando se trate de la transmisión de una vi-
vienda protegida que se hubiera destinado con an-
terioridad a arrendamiento, copia del contrato o de
los contratos de arrendamiento de los que haya sido
objeto.

- Cuando se trate de la adquisición de viviendas
libres de nueva construcción, copia de la licencia de
primera ocupación, del certificado final de obra, de
la escritura de compraventa o de la cédula de habi-
tabilidad.

- Cuando se trate de la adquisición de viviendas
libres resultantes de las actuaciones de rehabilita-
ción de edificios a las que se refiere el artículo 37 del
Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, copia de la ca-
lificación o declaración como protegida de dicha ac-
tuación.

Asimismo, cuando se trate de una entidad sin áni-
mo de lucro que adquiera viviendas existentes para
su cesión en arrendamiento o para uso propio, debe-
rá aportarse la documentación que acredite la perso-
nalidad, y, en su caso, la representación que ostente;
el contrato de compraventa o de opción de compra;
y declaración responsable mediante la que se com-
prometa a ceder las viviendas en arrendamiento o de-
claración responsable de que va a destinar la vi-
vienda a uso propio.

2. En el caso de que el adquirente de una vivien-
da existente desee la subsidiación prevista en el ar-
tículo 18.1, párrafo 3º del Real Decreto 1/2002, de
11 de enero, y/o la ayuda estatal directa a la entrada,
deberá señalarlo expresamente en la solicitud de fi-
nanciación cualificada. 

Artículo 10.- Rehabilitación de áreas urbanas en
proceso de degradación, de edificios y de viviendas.

1. Cuando se trate de la rehabilitación de áreas ur-
banas en proceso de degradación, el promotor soli-
citará conjuntamente la declaración o calificación
de actuación protegida y el reconocimiento del de-
recho a la obtención de financiación cualificada pa-
ra dicha actuación, acompañando la siguiente docu-
mentación:

- Certificación municipal de que el área de actuación
es un área de rehabilitación integral o, en su caso, la
declaración como área de rehabilitación por el Con-
sejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas. 

- Proyecto de las obras de rehabilitación realiza-
do por técnico competente y debidamente visado.

- Informe municipal en el que se consigne el ajus-
te al planeamiento urbanístico vigente de las opera-
ciones que se pretenden realizar, o licencia munici-
pal de obras si se contara con ella. 

- Memoria donde se recoja la delimitación geo-
gráfica, los elementos sociológicos, técnicos y eco-
nómicos esenciales de las actuaciones de rehabilita-
ción previstas, la programación de dichas actuaciones,
la estimación de los costes y su viabilidad financie-
ra.

En la estimación de los costes, se relacionarán se-
paradamente el coste de la rehabilitación de edificios
y viviendas, y el coste de las operaciones de urbani-
zación y reurbanización, incluyendo, en este último
caso, el coste de las obras de demolición. Se hará re-
ferencia, asimismo, al precio total del contrato de eje-
cución de la obra, los honorarios facultativos y de ges-
tión y los tributos satisfechos por razón de las
actuaciones.

2. Cuando se trate de la rehabilitación de edificios,
los titulares u ocupantes de las viviendas, promoto-
res de la rehabilitación, solicitarán conjuntamente la
declaración o calificación de actuación protegida y
el reconocimiento del derecho a la obtención de fi-
nanciación cualificada para dicha actuación, acom-
pañando la siguiente documentación:

- La que acredite la personalidad del solicitante,
y, en su caso, la representación que ostente.

- Nota simple del Registro de la Propiedad acre-
ditativa de los titulares de las viviendas, así como de
su cuota de participación en el edificio, y, en el ca-
so de las viviendas ocupadas por otras personas,
autorización de los titulares de las viviendas. 

- Proyecto de rehabilitación, realizado por técni-
co competente y debidamente visado, salvo que se
trate de obras menores, en cuyo caso se aportará me-
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moria en la que se detallen las obras a realizar, así
como presupuesto de las mismas. 

- Cualquier documento que acredite la antigüedad
del edificio, excepto si se trata de obras de adecua-
ción funcional que tengan por finalidad suprimir ba-
rreras arquitectónicas a las personas con discapaci-
dad. 

- En el caso de obras de remodelación de un edi-
ficio, informe expedido por el técnico director de las
obras acreditativo de que el edificio dispone de ade-
cuación estructural y funcional, o informe del mis-
mo técnico en el que se señale que la adecuación es-
tructural y funcional se van a alcanzar simultáneamente. 

Y en el caso de obras de rehabilitación de un edi-
ficio para obtener adecuación funcional, certificado
expedido por el técnico director de las obras acredi-
tativo de que el edificio dispone de adecuación es-
tructural.

- En el caso de que el edificio a rehabilitar esté si-
tuado en conjuntos históricos, certificación acredi-
tativa de dicho extremo, así como presupuesto de las
obras a realizar como consecuencia de las necesida-
des de interés arquitectónico, histórico o ambiental
de que se trate.

- Certificación expedida por la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria sobre los ingresos de la
unidad familiar de los titulares u ocupantes de las vi-
viendas, promotores de la rehabilitación, o, en su
defecto, copia de las declaraciones del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, con relación al
período impositivo inmediatamente anterior, con pla-
zo de presentación vencido. 

En el caso de que no se esté obligado a presentar
dicha declaración, deberá aportarse certificación
acreditativa de dicho extremo expedida por la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, certificado
de la vida laboral expedido por el órgano competente
de la Seguridad Social, así como los emitidos por las
empresas o entidades pagadoras sobre las cantidades
percibidas por todos los conceptos durante dicho pe-
ríodo, con relación a todos los miembros de la uni-
dad familiar mayores de edad.

- Renuncia, en su caso, de los titulares de las vi-
viendas, promotores de la rehabilitación, a la subsi-
diación del préstamo cualificado, con el fin de obte-
ner la subvención prevista en el artículo 35.1 del
Real Decreto 1/2002, de 11 de enero.

En el supuesto de que se presente la citada renuncia,
los titulares de las viviendas, promotores de la reha-
bilitación, deberán presentar, en su caso, copia de los
contratos de arrendamiento de las citadas viviendas
sujetos a prórroga forzosa, celebrados con anteriori-

dad a la entrada en vigor de la Ley 29/1994, de 24
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

3. Cuando se trate de la rehabilitación de un edi-
ficio completo, incluyendo el supuesto de adquisición
del mismo para su inmediata remodelación o adecuación
funcional o estructural, el promotor podrá optar por
alguna de las alternativas previstas en el artículo
37.1 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero. A tal
efecto:

a) en el caso de que el promotor solicite para la
vivienda o viviendas que vayan a resultar tras la re-
habilitación, su calificación como viviendas prote-
gidas de nueva construcción, así como la financiación
cualificada correspondiente a dicha calificación, en
la solicitud deberá especificarse el tipo de califica-
ción por el que se opta, de acuerdo con el artículo 2.2
del presente Decreto, y deberá acompañarse, asi-
mismo, la siguiente documentación para la obtención
de dicha calificación:

- La que acredite la personalidad del solicitante,
y, en su caso, la representación que ostente.

- Escritura pública de adquisición del edificio.

- Proyecto de remodelación o de adecuación fun-
cional o estructural realizado por técnico competen-
te y debidamente visado, salvo que se trate de obras
menores, en cuyo caso se aportará memoria en la que
se detallen las obras a realizar, así como presupues-
to de las mismas. 

- Declaración responsable de que las obras de re-
modelación o de rehabilitación funcional o estructural
del edificio se iniciarán en el plazo no superior a un
año desde la fecha de la escritura pública de adqui-
sición.

La calificación como viviendas protegidas de nue-
va construcción de las viviendas objeto de la reha-
bilitación, dará lugar al reconocimiento del derecho
del promotor a acceder a financiación cualificada.

b) en el caso de que el promotor no solicite la ca-
lificación como viviendas protegidas de nueva cons-
trucción para las viviendas que vayan a resultar tras
la rehabilitación, en la solicitud de calificación o de-
claración de actuación protegida y de financiación cua-
lificada, deberá especificarse si se solicita la finan-
ciación cualificada establecida en el Capítulo II del
Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, para la promoción
de viviendas en arrendamiento, la financiación esta-
blecida con carácter general en la Sección 3ª del
Capítulo V del citado Real Decreto o el sistema de
ayudas establecido con carácter general en dicha
Sección.

Asimismo, para la obtención de la calificación o
declaración de actuación protegida, deberá presen-
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tarse la documentación relacionada en el apartado a)
anterior. La obtención de dicha calificación o decla-
ración de actuación protegida, dará lugar al recono-
cimiento del derecho del promotor a acceder a la fi-
nanciación cualificada solicitada.

4. Cuando se trate de la rehabilitación de vivien-
das, el promotor solicitará conjuntamente la decla-
ración o actuación protegida y el reconocimiento del
derecho a la obtención de financiación cualificada pa-
ra dicha actuación, acompañando la siguiente docu-
mentación:

- La que acredite la personalidad del solicitante,
y, en su caso, la representación que ostente.

- Certificado del Registro de la Propiedad sobre
la vivienda objeto de rehabilitación. Además del cer-
tificado del Registro de la Propiedad, en su caso, el
contrato de arrendamiento o cualquier otro docu-
mento que acredite la ocupación de la vivienda y la
autorización expresa del titular de la misma.

- En el caso de que la vivienda objeto de rehabi-
litación se vaya a destinar a alquiler, declaración res-
ponsable sobre dicho extremo.

- Proyecto de rehabilitación realizado por técni-
co competente y debidamente visado, salvo que se
trate de obras menores, en cuyo caso se aportará me-
moria en la que se detallen las obras a realizar, así
como presupuesto de las mismas. 

- Cualquier documento que acredite la antigüedad
de la vivienda, excepto si se trata de obras de ade-
cuación funcional que tengan por finalidad suprimir
barreras arquitectónicas a las personas con discapa-
cidad.

- Informe emitido por técnico competente acreditativo
de que el edificio en el que se ubica la vivienda po-
see características estructurales y funcionales co-
rrectas.

- Certificación expedida por la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria sobre los ingresos de la
unidad familiar de los titulares u ocupantes de las vi-
viendas, promotores de la rehabilitación, o, en su
defecto, copia de las declaraciones del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, con relación al
período impositivo inmediatamente anterior, con pla-
zo de presentación vencido. 

En el caso de que no se esté obligado a presentar
dicha declaración, deberá aportarse certificación
acreditativa de dicho extremo expedida por la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, certificado
de la vida laboral expedido por el órgano competente
de la Seguridad Social, así como los emitidos por las
empresas o entidades pagadoras sobre las cantidades

percibidas por todos los conceptos durante dicho pe-
ríodo, con relación a todos los miembros de la uni-
dad familiar mayores de edad.

Artículo 11.- Urbanización de suelo.

1. Cuando la actuación consista en la urbanización
de suelo, el promotor solicitará la declaración o ac-
tuación protegida y el reconocimiento del derecho a
la obtención de financiación cualificada para dicha
actuación, acompañando la siguiente documenta-
ción:

- La que acredite la personalidad del solicitante,
y, en su caso, la representación que ostente.

- La que acredite, respecto al suelo, su titularidad,
opción de compra, derecho de superficie por, al me-
nos, cincuenta años, concierto formalizado con quien
tenga la titularidad del suelo o cualquier otro título
o derecho que conceda facultades para efectuar la ur-
banización. 

- Declaración responsable mediante la cual se
comprometa a iniciar, dentro del plazo máximo de
tres años, desde la conformidad del Ministerio de
Fomento a la concesión del préstamo o la subvención,
la construcción de las viviendas por sí o mediante con-
cierto con promotores de viviendas, al menos en un
50% de la edificabilidad correspondiente a vivien-
das protegidas de nueva construcción, sin perjuicio
de que dicho plazo hubiera de ser más corto si el pla-
neamiento vigente o la legislación urbanística apli-
cable así lo dispusiera. 

- Memoria de viabilidad técnico-financiera y ur-
banística del proyecto, en la que se especificará la ap-
titud del suelo objeto de actuación para los fines per-
seguidos, se indicarán los costes de la actuación
protegida, la programación temporal pormenorizada
de la urbanización y edificación, el precio de venta
de las viviendas protegidas y demás usos previstos
del suelo, y el desarrollo financiero de la operación. 

2. En el supuesto de que el promotor de la urba-
nización desee acceder a la subvención prevista en
el artículo 41.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de ene-
ro, deberá renunciar, en la solicitud de financiación
cualificada, a la obtención de préstamo cualificado
o a la subsidiación del préstamo. 

3. En el caso de que se reconozca el derecho a la
subvención a la que se refiere el apartado anterior,
el reconocimiento se hará de una sola vez, y el abo-
no de la misma se realizará de forma fraccionada, una
vez que se vayan presentando las correspondientes
certificaciones del director técnico de las obras me-
diante las que se acredite el desarrollo de las mismas
y la justificación de la inversión.
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Artículo 12.- Declaración o Calificación de ac-
tuación protegida y reconocimiento del derecho a
acceder a la financiación cualificada.

1. Una vez examinada la documentación presen-
tada y comprobado el cumplimiento de los requisi-
tos previstos en el Real Decreto 1/2002, de 11 de ene-
ro, así como visados, en su caso, por la Dirección General
de Vivienda, los contratos de adquisición o adjudi-
cación de vivienda, se dictarán las correspondientes
resoluciones calificando o declarando como protegida
la actuación de que se trate y reconociendo el dere-
cho del solicitante a acceder, según proceda, a algu-
na o algunas de las siguientes modalidades de fi-
nanciación cualificada: 

a) préstamo cualificado,

b) subsidiación de préstamo cualificado,

c) subvención o

d) ayuda estatal directa a la entrada.

El plazo para dictar y notificar las correspon-
dientes resoluciones calificando o declarando una
actuación como protegida y reconociendo el derecho
a acceder a financiación cualificada será, respectivamente,
de tres meses desde el día de la presentación de la
solicitud de la citada calificación o declaración y de
la solicitud de financiación cualificada. Transcurrido
el citado plazo sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa, se entenderá estimada la solici-
tud presentada. 

Corresponderá al Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas calificar o declarar una actuación
como protegida, así como reconocer el derecho a ac-
ceder a las distintas modalidades de financiación. 

2. Cuando la calificación o declaración de una ac-
tuación como protegida pudiera dar lugar al recono-
cimiento del derecho a acceder a una subvención, di-
cho reconocimiento estará condicionado a la
disponibilidad de crédito suficiente.

3. La resolución por la que se conceda la califi-
cación de actuación protegida deberá contener al
menos: el código de identificación del expediente y
tipo de actuación; los datos de identificación del so-
licitante, naturaleza jurídica y concepto por el que ac-
túa e ingresos ponderados de la unidad familiar, cuan-
do se trate de un promotor para uso propio; la
identificación registral de la finca, localidad o ám-
bito interurbano en el que se incluye; el régimen de
actuación y de uso de las viviendas con expresión del
número y superficie útil de las mismas, anejos y
otras dependencias, especificando si están o no vin-

culados en proyecto y registralmente a las viviendas,
así como el de los trasteros y locales de negocio; el
porcentaje de viviendas reservadas para minusváli-
dos; el precio básico o renta aplicable y, por último,
la cuantía máxima del reconocimiento del derecho a
los distintos tipos de financiación cualificada, con li-
mitación expresa, en todo caso, a la existencia de dis-
ponibilidades presupuestarias.

4. La resolución administrativa que otorgue la ca-
lificación de actuación protegida en materia de re-
habilitación deberá agregar a los datos contenidos en
el apartado anterior que sean de aplicación: la anti-
güedad del edificio o vivienda; el presupuesto pro-
tegido de la actuación con desglose, en su caso, del
importe afecto a los elementos comunes y a los pri-
vativos y del precio de adquisición y presupuesto de
ejecución; el número de viviendas existentes y resultantes,
superficie real y computable de las mismas, así co-
mo, en su caso, la posible superficie y vinculación
de garajes, trasteros, locales comerciales y, final-
mente, la declaración expresa de viviendas de pro-
tección oficial a las resultantes de adquisición de
edificios para su inmediata rehabilitación.

5. La financiación cualificada para las actuacio-
nes protegidas de rehabilitación de áreas, consisten-
te en una subvención destinada al promotor, será
acordada, en su caso, en el seno de la Comisión
Bilateral de Seguimiento a la que se refiere el artículo
43.d) del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, don-
de se concretará la forma de abono. 

6. En las resoluciones en que se reconozca el de-
recho a acceder a financiación cualificada a los ad-
quirentes, adjudicatarios o promotores individuales
para uso propio, que hayan obtenido previamente fi-
nanciación cualificada y se encuentren en alguno de
los casos a los que se refiere el artículo 3.d) del Real
Decreto 1/2002, de 11 de enero, se condicionará el
acceso a dicha financiación a la cancelación, con ca-
rácter previo a la subrogación en el nuevo préstamo
cualificado, del préstamo cualificado anteriormente
obtenido y a la devolución, salvo en el supuesto de
familias numerosas, de las ayudas económicas directas
obtenidas, actualizadas con los intereses legales. 

7. En las resoluciones en que se reconozca el de-
recho a acceder a financiación cualificada a las fa-
milias numerosas a las que se refiere el artículo 9.2
del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, que posean
una vivienda en propiedad sujeta a algún régimen de
protección pública, se condicionará el acceso a di-
cha financiación a la enajenación de la citada vi-
vienda con carácter previo a la formalización de la
escritura pública de compraventa de la nueva vi-
vienda. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Información de las entidades de crédi-
to concertadas. 

Las entidades de crédito deberán notificar a la
Dirección General de Vivienda la formalización, dis-
posición, subrogación y subsidiación de los présta-
mos cualificados concedidos por las mismas, en vir-
tud de los convenios que hayan suscrito con el
Ministerio de Fomento. 

Asimismo, la Dirección General de Vivienda po-
drá recabar de dichas entidades cuanta información
se considere oportuna para el control y seguimiento
de los programas de financiación.

Segunda.- Abono de las subvenciones.

El abono de las subvenciones previstas en el Real
Decreto 1/2002, de 11 de enero, estará condiciona-
do a la incorporación de los fondos correspondien-
tes del Ministerio de Fomento en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Actuaciones que hayan obtenido prés-
tamo cualificado. 

Durante el plazo de los seis meses siguientes a la
fecha en que se publique en el Boletín Oficial del Estado
el acuerdo del Consejo de Ministros por el que se de-
termine, por primera vez, para el Plan 2002-2005, el
tipo de interés efectivo anual de los préstamos cua-
lificados, los adquirentes, adjudicatarios y promoto-
res de actuaciones protegidas a quienes se haya con-
cedido préstamos cualificados, con la conformidad
del Ministerio de Fomento, al amparo del Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio, desde el 9 de junio de
2001, hayan sido formalizados o no, podrán solici-
tar al Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
y obtener, en su caso, autorización para acogerse a
las disposiciones del Real Decreto 1/2002, de 11 de
enero, por lo que respecta a los precios máximos de
venta y renta y condiciones de la financiación cua-
lificada.

A tal efecto, junto con la solicitud, deberá presen-
tarse la siguiente documentación:

- Informe de la entidad financiera en el que se ex-
prese el consentimiento de la misma, y en el que se
señale, asimismo, que no se ha iniciado el período
de amortización del préstamo.

- Declaración responsable del promotor respecto
a la no existencia de compromiso de venta o adjudi-
cación de las viviendas, y en su caso, consentimien-
to expreso de todos los adquirentes o adjudicatarios.

- En su caso, renuncia de los adquirentes o adju-
dicatarios, y de los promotores a las ayudas econó-
micas que se les hubiese otorgado, o documento
acreditativo del reintegro de dichas cantidades.

Segunda.- Actuaciones que no hayan obtenido
préstamo cualificado. 

Los promotores, adquirentes o adjudicatarios de
actuaciones calificadas o declaradas provisional-
mente protegidas, que no hubieran obtenido présta-
mo cualificado con anterioridad a la fecha en que se
publique en el Boletín Oficial del Estado el acuerdo
del Consejo de Ministros por el que se determine, por
primera vez, para el Plan 2002-2005, el tipo de inte-
rés efectivo anual de los préstamos cualificados, po-
drán acogerse, mediante la oportuna diligencia de la
Dirección General de Vivienda, a la normativa de di-
cho Plan, siempre que sus características se adecuen
a las establecidas en el mismo. 

Tercera.- Adquisición protegida, a precio tasado,
de viviendas.

Los adquirentes o adjudicatarios con contratos de
opción de compra, compraventa o adjudicación, vi-
sados o con solicitud de visado registrada en la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas con
anterioridad a la fecha de publicación en el Boletín
Oficial del Estado del acuerdo del Consejo de Ministros
por el que se determine, por primera vez, para el
Plan 2002-2005, el tipo de interés efectivo anual de
los préstamos cualificados, dispondrán de seis me-
ses, a partir de dicha fecha, para solicitar préstamo
cualificado, mediante la oportuna diligencia o visa-
do de la Dirección General de Vivienda, siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Real Decreto 1/2002, de
11 de enero.

Cuarta.- Aplicación del Decreto 242/1998, de 18
de diciembre.

Continuará siendo de aplicación el Decreto 242/1998,
de 18 de diciembre, por el que se regula la gestión
de las medidas de financiación protegida en materia
de vivienda y suelo para el Plan 1998-2001, con re-
lación a las calificaciones de actuaciones protegidas
al amparo del Real Decreto 1.186/1998, de 12 de ju-
nio, que, en virtud de la Disposición Transitoria Pri-
mera del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, se pue-
dan seguir otorgando.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogados el Decreto 242/1998,
de 18 de diciembre, por el que se regula la gestión
de las medidas de financiación protegida en materia
de vivienda y suelo para el Plan 1998-2001, los
Decretos 172/2000, de 6 de septiembre, y 103/2001,
de 17 de abril, por los que se modifica el contenido
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de aquél, sin perjuicio de la vigencia de las situaciones
creadas a su amparo y de lo dispuesto en la Dispo-
sición Transitoria Cuarta del presente Decreto. Quedan
derogadas, asimismo, cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en el pre-
sente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Aplicación y desarrollo.

Se autoriza al Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas para dictar las disposiciones que
procedan para la aplicación y desarrollo del presen-
te Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de ma-
yo de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.

1013 DECRETO 75/2002, de 3 de junio, por el que
se regula y auxilia la autoconstrucción de vi-
viendas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La autoconstrucción de viviendas ha sido uno de
los sistemas tradicionalmente utilizados por la sociedad
canaria para la adquisición de una vivienda.

Los objetivos logrados en la ejecución de este
programa, incluido dentro de los anteriores Planes de
Vivienda, justifican su mantenimiento dentro del
nuevo Plan de Vivienda de Canarias 2002-2005. No
obstante, la necesidad de adaptación a la realidad ac-
tual requiere la modificación del Decreto 249/1998,
de 18 de diciembre, por el que se regula y auxilia la
autoconstrucción de viviendas.

De un lado, la cada vez más importante interven-
ción de terceros en la realización de actividades di-
rigidas a la promoción y construcción de este tipo de
viviendas, sobre todo en las promociones colecti-

vas, plantea la conveniencia de limitar la autocons-
trucción colectiva a la realizada en régimen de coo-
perativas.

De otro lado, las subvenciones previstas en el
nuevo Plan y los límites de ingresos familiares que
permiten la obtención de las mismas varían respec-
to a las contempladas en el Plan anterior. Al mismo
tiempo, se deja abierta la posibilidad de que este ti-
po de viviendas pueda acogerse al sistema de finan-
ciación cualificada previsto en la normativa estatal
sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda y suelo, siempre que
se incluyan dentro de los objetivos que se contengan
en el Convenio que se suscriba con el Ministerio de
Fomento.

Finalmente, la experiencia acumulada en la tra-
mitación de este tipo de expedientes demuestra su com-
plejidad, motivo por el que se trata de simplificar la
documentación a aportar por los interesados y se li-
mita la actividad subvencionada a la construcción de
las viviendas, acumulando las cuantías de las sub-
venciones que anteriormente se destinaban a la ad-
quisición y preparación de suelo y los auxilios téc-
nicos, a las que tenían por objeto la construcción de
las viviendas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, y previa deliberación del
Gobierno en su sesión celebrada el día 3 de junio de
2002,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto la regula-
ción del sistema de financiación de la autoconstruc-
ción de viviendas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Artículo 2.- Vivienda autoconstruida. Definición.

1. Son viviendas autoconstruidas las destinadas ex-
clusivamente a domicilio habitual y permanente de
su promotor, ejecutadas de conformidad con lo es-
tablecido en el presente Decreto en las que la perso-
na de éste coincida con la del constructor. No obs-
tante, se admitirá la intervención de terceros en las
actividades económicas, técnicas y profesionales di-
rigidas a la promoción y realización de este tipo de
viviendas.

2. Las viviendas que obtengan la calificación de
autoconstruidas, tendrán la consideración de Viviendas
Protegidas, de nueva construcción, Régimen General,
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tipo I, definidas en el Decreto 70/2002, de 20 de ma-
yo, por el que se regula la gestión por la Comunidad
Autónoma de Canarias de las medidas de finan-
ciación protegida en materia de vivienda y suelo pa-
ra el Plan 2002-2005, previstas en el Real Decreto
1/2002, de 11 de enero.

3. El régimen legal de protección de estas vi-
viendas durará 15 años, a partir de su calificación de-
finitiva.

4. Las segundas o posteriores transmisiones de es-
tas viviendas durante la vigencia del plazo de pro-
tección se someterá al régimen de precios máximos
de venta, vigentes en el momento de la enajenación,
establecidos para las viviendas protegidas.

5. Será aplicable el régimen disciplinario de las
viviendas protegidas a las viviendas autoconstruidas.

Artículo 3.- Terrenos aptos para la autoconstruc-
ción.

Los terrenos aptos para la autoconstrucción deberán
tener una superficie máxima de 250 m2 por vivien-
da autoconstruida, salvo que las determinaciones del
planeamiento urbanístico exijan parcelas de super-
ficie superior a la indicada, en cuyo caso se consi-
derarán aptos, aún cuando exceda del mínimo exi-
gible por dicho planeamiento, siempre que no sea posible
segregar.

Artículo 4.- Características de las viviendas.

1. Las viviendas autoconstruidas podrán contar con
anejos no residenciales, siendo la altura máxima ad-
mitida para este tipo de viviendas de tres (3) plantas
sobre rasante, siempre y cuando la normativa urba-
nística lo permita. En el caso de promociones agru-
padas, la altura máxima admitida será la que contemple
la normativa urbanística.

2. La superficie útil de las viviendas autoconstruidas
no podrá exceder de noventa metros cuadrados (90
m2), excluidas las dependencias anejas, salvo en los
supuestos de unidad familiar de más de cuatro miem-
bros, en cuyo caso podrán alcanzar hasta los 120 m2

útiles.

3. En el supuesto de proyectarse garajes en viviendas
unifamiliares, aquéllos tendrán su acceso peatonal al
interior de la vivienda a través de una zona de dis-
tribución. En edificios de más de una vivienda de-
berán contar con acceso directo desde zonas comu-
nes de circulación del edificio y estar situados en planta
baja o bajo ella y en ningún caso fuera de la proyec-
ción vertical de la misma.

4. La superficie útil máxima permitida a los ga-
rajes proyectados no podrá exceder de 30 m2 en vi-
viendas unifamiliares y en los restantes casos se com-

putará de acuerdo con lo dispuesto en las ordenan-
zas de aplicación.

5. Si se incluyesen trasteros u otros anejos, la su-
perficie de éstos, conjuntamente, no será superior a
8 m2 y estarán destinados a ese fin exclusivo, sin in-
corporación posible a las viviendas.

6. Cuando lo permitan las normas de planeamiento
municipal, se admitirá la ejecución de planta baja de
uso no residencial, que no será subvencionable.

7. Excepcionalmente, podrán acogerse a los be-
neficios establecidos en el presente Decreto, aque-
llas viviendas a construir sobre un derecho de vue-
lo, siempre y cuando la edificación resultante cumpla
con la normativa urbanística que le afecte. En este
supuesto, el acceso a la nueva vivienda deberá ser in-
dependiente del inmueble sobre el que ésta se cons-
truya.

8. En ningún caso se admitirá la construcción de
una vivienda libre sobre una vivienda autoconstrui-
da, al tener ésta la consideración de vivienda prote-
gida.

Artículo 5.- Proyectos.

1. Los proyectos para viviendas autoconstruidas
se ajustarán a las características físicas y ambienta-
les del medio en que se edifique, y deberán ser cali-
ficados por el órgano competente de la Administración
autonómica, en lo relativo al cumplimiento del pre-
sente Decreto y de las normas y ordenanzas aplica-
bles.

2. El proyecto habrá de estar redactado de acuer-
do con el tipo de viviendas autoconstruidas descri-
tas en el artículo anterior.

3. El presupuesto del proyecto por metro cuadra-
do útil de la vivienda no podrá exceder del precio má-
ximo de venta o adjudicación, vigente en el mo-
mento de la calificación provisional. El coste de
ejecución de los anejos y de planta baja de uso no re-
sidencial no podrán exceder del 60% del menciona-
do precio máximo de venta o adjudicación.

Artículo 6.- Ingresos familiares.

Los ingresos ponderados de la unidad familiar, de-
finida en los términos del último párrafo de este ar-
tículo, no podrán exceder de cinco veces y medio (5,5)
el salario mínimo interprofesional.

Para el cálculo de los ingresos familiares se apli-
carán, sobre la parte general y especial de la base o,
en su caso, bases imponibles acreditadas del Impuesto
de la Renta de las Personas Físicas correspondiente
a la declaración o declaraciones presentadas, con
plazo de presentación vencido, por cada uno de los
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miembros de la unidad familiar relativa al período im-
positivo inmediatamente anterior a la solicitud de fi-
nanciación cualificada, la suma de los dos coefi-
cientes multiplicadores correctores que a continuación
se relacionan:

a) El 0,80% aplicado a la magnitud de renta de-
terminada en la forma prevista en el párrafo anterior.

b) El que resulte del número de miembros de la
unidad familiar con arreglo al siguiente tenor:

Nº de miembros Coeficiente
de la unidad familiar de ponderación

1-2 1
3 0,97
4 0,93
5 0,88

6 ó más 0,83

En caso de que algún miembro de la unidad fa-
miliar esté afectado por minusvalía, en las condiciones
establecidas en la normativa del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, el coeficiente correc-
tor aplicable será el del tramo siguiente al que le hu-
biere correspondido.

Alos efectos de este Decreto, se entenderá por uni-
dad familiar la compuesta por el titular de la vivien-
da, el cónyuge no separado legalmente o persona
con quien conviva de forma permanente en análoga
relación de afectividad, los hijos menores de edad no
emancipados y los hijos mayores de edad incapaci-
tados judicialmente sujetos a patria potestad prorro-
gada o rehabilitada.

Artículo 7.- Promociones agrupadas.

1. Sólo se admitirán promociones agrupadas en ré-
gimen de cooperativas.

2. Las Administraciones Públicas Canarias, las
empresas públicas dependientes de las mismas y las
privadas habilitadas a tal fin, podrán asumir la ges-
tión de promociones agrupadas.

El encargo podrá comprender actuaciones tales co-
mo la adquisición y urbanización de suelo, la cesión
de suelo por las Administraciones Públicas, contra-
tación, tramitación o, incluso, redacción de proyec-
tos, control y seguimiento de las obras, gestión ad-
ministrativa, adquisición de materiales, y todas
aquellas otras que puedan beneficiar a los autocons-
tructores agrupados, teniendo por objeto garantizar
la buena ejecución y finalización de la promoción ges-
tionada, de la cual se responsabilizan, así como po-
sibilitar el acceso al importe de las subvenciones, ayu-
das y beneficios establecidos en el presente Decreto.

3. El encargo de gestión habrá de ser formaliza-
do mediante convenio, cuando ésta sea realizada por
una Administración Pública o contrato de prestación
de servicios, en los restantes supuestos, sin que en
ningún caso la compensación por dichos servicios en
su totalidad pueda exceder del 6% del precio máxi-
mo de venta o adjudicación, de la vivienda por au-
toconstructor agrupado.

En cualquier caso, el otorgamiento de mandatos
o poderes de representación para el desarrollo de la
gestión de la promoción, deberán ser expresos y con-
feridos por escrito, debiendo constar expresamente
en el contrato la prohibición del mandante de que el
mandatario nombre sustituto y no podrán admitirse
cláusulas de irrevocabilidad del mandato o poder, ni
de exoneración de la responsabilidad del mandata-
rio o apoderado.

4. El sistema de cobros y pagos se realizará efec-
tivamente, en todo caso, a nombre y por cuenta de
la cooperativa, sin que los derechos reconocidos a las
cooperativas o a sus socios puedan ser transmitidos
a las entidades de gestión, ni delegados en éstas.

Artículo 8.- De las empresas habilitadas.

1. Las empresas privadas que pretendan acceder
a la condición de “habilitadas” con el fin de asumir
la gestión de promociones agrupadas de autoconstrucción,
deberán obtener previamente del órgano competen-
te en materia de vivienda de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, el otorga-
miento de la habilitación con carácter general y re-
vocable, mediante solicitud dirigida a la misma, cum-
plimentada de conformidad con lo establecido en el
artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, adjun-
tando además los documentos relativos a la personalidad
y capacidad jurídica que a continuación se especifi-
can:

a) Escritura pública de constitución de la socie-
dad debidamente inscrita en el correspondiente
Registro Oficial, cuando se trate de persona jurídica
o el número de identificación fiscal, cuando se trate
de persona física.

b) Escritura de poder del representante legal bas-
tanteada por el Servicio Jurídico del Gobierno de
Canarias.

c) Estatutos sociales, en su caso, inscritos en el re-
gistro correspondiente.

2. La capacidad técnica, económica y financiera
de las empresas privadas que insten la habilitación,
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deberá acreditarse al tiempo de solicitar la habilita-
ción genérica, si se optara por dicha declaración o,
en su caso, con la particular de cada promoción co-
lectiva, por los siguientes medios o referencias:

a) Certificación expedida por órgano competente
acreditando estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

b) Relación de actividades y prestaciones de ser-
vicios realizados con especificación de los efectivos
personales que pueda disponer para acometer la ges-
tión encomendada.

c) Declaración indicando el material y equipo téc-
nico del que disponga la empresa para llevar a cabo
la gestión.

d) Informes de las instituciones financieras que la
Administración considere oportunos.

3. En caso de solicitar habilitación particular o es-
pecífica deberá, asimismo, dirigir solicitud a la
Administración otorgante indicando la promoción
colectiva específica a la que quedará afectada la ha-
bilitación que se interesa, acompañada de relación no-
minal y documentación acreditativa de las condi-
ciones socio-económicas de cada uno de los
autoconstructores.

En el caso de que no se hubiera obtenido la habi-
litación general precisa o se hubiese declarado su re-
vocación, será necesario aportar los documentos re-
señados en los apartados 1 y 2 de este artículo.

4. La habilitación específica se dispensará con
carácter revocable, indicando la promoción agrupa-
da a la que queda afecta.

Artículo 9.- Competencia.

1. Corresponde al titular del Departamento com-
petente en materia de vivienda la competencia para
reconocer cualquiera de las formas de financiación
cualificada establecidas en el presente Decreto y
otorgar la calificación provisional y definitiva de vi-
vienda autoconstruida.

2. En ningún caso se podrán otorgar calificacio-
nes, ni reconocer las subvenciones establecidas en el
presente Decreto, en número superior a los objetivos
previstos en los respectivos Planes Canarios de
Viviendas para este tipo de actuaciones.

CAPÍTULO II

SUBVENCIONES A LA AUTOCONSTRUCCIÓN
DE VIVIENDAS

Artículo 10.- Subvenciones para la construcción
de viviendas y momento de su percepción.

1. De acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias se podrán otorgar subvenciones con car-
go a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Canarias para la construcción de viviendas, por un
importe máximo de hasta quince mil (15.000) euros,
en función de los ingresos familiares ponderados, en
la forma establecida en el siguiente cuadro:

INGRESOS IMPORTE
FAMILIARES DE LA

PONDERADOS SUBVENCIÓN

≤ 2 veces SMI 15.000 euros
> 2 y ≤ 3,5 veces SMI 9.000 euros
> 3,5 y ≤ 4,5 veces SMI 3.000 euros

2. Estas subvenciones se abonarán previo otorga-
miento de resolución expresa de concesión, una vez
presentadas las certificaciones de obra y en propor-
ción a los hitos constructivos determinados en el pre-
sente Decreto.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
en el caso de promociones agrupadas se podrá anti-
cipar la totalidad de la subvención correspondiente
a cada hito de obra, de acuerdo con las disponibili-
dades presupuestarias y previa acreditación del ini-
cio de las obras.

Se exigirá, con carácter previo a la percepción
anticipada de dichas subvenciones, la constitución de
aval suficiente o contrato de seguro ante la Tesorería
General de la Consejería competente en la materia
por la cantidad resultante de incrementar el importe
anticipado en un veinte por ciento, hasta la califica-
ción definitiva de las viviendas, que garantice la de-
volución del importe total de la subvención recono-
cida, incrementado con el interés de demora, en el
caso de incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas. Estarán exentas de prestar estas garantías, las
personas y entidades que lo tengan reconocido por
precepto legal, y en todo caso, los entes administra-
tivos de la Administración autonómica y local, así co-
mo sus empresas públicas.

4. En el supuesto de ejecución de una vivienda au-
toconstruida sobre un derecho de vuelo, el importe
de la subvención correspondiente al hito de cimen-
tación y estructura, se reducirá en un 15%.
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Artículo 11.- Requisitos y condiciones de las sub-
venciones a la construcción de viviendas.

Los beneficiarios de las subvenciones contenidas
en el presente Decreto para la construcción de viviendas
deberán reunir en el momento de la solicitud, los re-
quisitos y cumplir las condiciones siguientes:

1º) Requisitos:

a) Ser titular registral de un terreno con las ca-
racterísticas establecidas en el artículo 3 de este
Decreto, como propietario o como superficiario por
al menos 50 años.

b) Que los ingresos ponderados de la unidad fa-
miliar no sean inferiores a 0,5 veces el salario míni-
mo interprofesional cuando se trate de unidades fa-
miliares de un solo miembro; ni superiores a cinco
veces y medio (5,5) el salario mínimo interprofesio-
nal, en cualquier caso, acreditados en la forma esta-
blecida en el artículo 6.

c) Que ninguno de los miembros de la unidad fa-
miliar sea titular de pleno dominio o de un derecho
real de uso o disfrute sobre una vivienda protegida,
ni en cualquier caso sobre una vivienda libre, salvo
que se trate de vivienda infradotada o en estado rui-
noso.

d) Que ninguno de los miembros de la unidad fa-
miliar sea o haya sido adjudicatario de vivienda pro-
tegida, salvo que haya mediado renuncia.

e) Que ninguno de los miembros de la unidad fa-
miliar sea ocupante, sin título legal para ello, de una
vivienda protegida de promoción pública.

f) Que no hayan obtenido previamente finan-
ciación cualificada, al amparo de planes estatales o
canarios de vivienda, durante los diez años anterio-
res a la solicitud actual de la misma.

g) Haber obtenido Calificación Provisional de vi-
vienda autoconstruida.

h) Residir en la Comunidad Autónoma de Canarias
con al menos tres años de antelación a la fecha de la
solicitud de calificación provisional y de subven-
ción.

i) Cuando se solicite acceder a la autoconstrucción
colectiva, que ninguno de los miembros de la unidad
familiar sea titular de suelo apto para construir.

2º) Condiciones:

a) La construcción de la vivienda deberá finalizar
en el plazo máximo de 36 meses contados a partir de
la notificación del otorgamiento de la calificación pro-
visional de vivienda autoconstruida.

b) La vivienda no podrá ser enajenada bajo títu-
lo alguno, mediante acto inter-vivos, en el plazo de
10 años a partir del momento de la calificación de-
finitiva, sin autorización del órgano competente en
materia de vivienda de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, condición que
se hará constar en la inscripción registral de la fin-
ca. Podrá dejarse sin efecto esta prohibición de dis-
poner, por subasta y adjudicación de la vivienda por
ejecución judicial del préstamo, por cambio de localidad
de residencia del titular de la vivienda o por otros mo-
tivos justificados, mediante autorización de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. En cualquier caso, se
requerirá el reintegro de las ayudas económicas di-
rectas recibidas a la Administración o Administraciones
concedentes, en cada caso, incrementadas con los in-
tereses legales desde el momento de la percepción.

c) La vivienda deberá ser destinada a domicilio ha-
bitual y permanente de su promotor.

Artículo 12.- Incumplimiento de requisitos y con-
diciones.

1. La Administración podrá, en cualquier caso, com-
probar las circunstancias y situaciones reflejadas en
las solicitudes o justificaciones presentadas por los
promotores de viviendas autoconstruidas.

Las falsedades que se detecten en las declaracio-
nes llevarán aparejado el reintegro de las subvenciones
concedidas, con los intereses legales de demora co-
rrespondientes, sin perjuicio de otras responsabilidades
de índole administrativo o penal que pudieran pro-
ceder.

2. El incumplimiento de los requisitos y condiciones
establecidos en la presente norma, conllevará el rein-
tegro de las cantidades hechas efectivas en concep-
to de subvenciones, incrementadas con los intereses
legales desde su percepción, o cualquier otra bonifi-
cación o exención concedida, sin perjuicio de las
responsabilidades que procedan en cada caso.

CAPÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 13.- De la Calificación Provisional.

1. La Calificación Provisional de autoconstrucción
permite al solicitante acceder a la financiación cua-
lificada para la construcción de viviendas previstas
en el Capítulo II de este Decreto, una vez se haya ob-
tenido la resolución expresa de concesión.

2. La solicitud de Calificación Provisional y de sub-
vención, en su caso, deberá presentarse antes del 30
de septiembre de cada año acompañada de la si-
guiente documentación:
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a) D.N.I. del solicitante o documento acreditati-
vo de la personalidad del interesado, y en su caso,
de la representación que ostenta.

b) Declaración responsable donde se haga cons-
tar:

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma.

- Que no haya recibido ayuda o subvenciones con
el mismo objeto, de cualquier Administración o Ente
Público. En otro caso, deberá consignar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas.

- Que no ha recibido ayuda u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las que haya recibido.

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

- No haber tenido vivienda en propiedad, cuando
se solicite financiación para primer acceso a la vivienda.

- No haber obtenido previamente financiación
cualificada, al amparo de planes estatales o canarios
de vivienda, durante los diez años anteriores.

c) Informe del Ayuntamiento acreditativo de la ca-
lificación urbanística del suelo y de su aptitud edifi-
catoria para ser destinado a la autoconstrucción, de
acuerdo al planeamiento municipal vigente.

d) En el caso de proyectarse la construcción so-
bre un derecho de vuelo, se acreditará mediante cer-
tificación expedida por técnico competente las con-
diciones de edificabilidad de la vivienda preexistente
y el cumplimiento del planeamiento urbanístico de
la edificación resultante.

e) Copia de la declaración o declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del
período impositivo inmediatamente anterior al de
presentación de la solicitud (con plazo de presenta-
ción vencido). Cuando el solicitante no estuviera
obligado a declarar, deberá aportar certificación de
la Administración Tributaria, que acredite tal extre-
mo, así como vida laboral y, en su caso, certificación
de la empresa con los ingresos obtenidos durante di-
cho período.

f) Certificación expedida por el Centro de Gestión
Catastral en la que se verifique que ninguno de los
miembros de la unidad familiar sea propietario de otra
vivienda.

En el caso de que el solicitante o alguno de los miem-
bros de la unidad familiar posea vivienda en estado
ruinoso o cuando se trate de vivienda infradotada, se
aportará informe técnico emitido por los Servicios
Técnicos de las Corporaciones Locales o del órgano
competente de la Administración autonómica.

g) A los efectos de acreditar el número de miem-
bros de la unidad familiar, y en el supuesto de que el
solicitante no esté obligado a presentar declaración
o declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, se deberá aportar copia del libro de
familia.

h) Escritura Pública de Compraventa del suelo o
de constitución del derecho de superficie por un pe-
ríodo de cincuenta años que faculte para construir so-
bre la parcela, debidamente inscrita en el Registro de
la Propiedad.

i) Proyecto de ejecución redactado por técnico
competente y visado por los respectivos colegios
profesionales. Si los proyectos fueran redactados por
técnicos municipales no precisarán ser visados.

j) Certificado de residencia con expresión del
tiempo de residencia en la Comunidad Autónoma
de Canarias.

k) Cualquier otro documento que la Administración
autonómica considere procedente, a efectos de consta-
tar la concurrencia de los requisitos exigidos para el
reconocimiento de la financiación.

3. En el caso de tratarse de promociones agrupa-
das deberá presentarse además de la documentación
recogida en el apartado anterior:

a) Relación detallada de las parcelas asignadas a
cada uno de los autoconstructores.

b) Contrato privado de adjudicación de la vivien-
da, con indicación del valor de adjudicación, super-
ficie útil, destino de las subvenciones que se perci-
ban y sistema de financiación que se utilice.

c) Certificación expedida por el Centro de Gestión
Catastral en la que se verifique que ninguno de los
miembros de la unidad familiar sea propietario de sue-
lo apto para la construcción.

4. Otorgada la Calificación Provisional no se ad-
mitirá la baja del autoconstructor agrupado salvo
que se proponga un sustituto que reúna los mismos
requisitos de aquel que vaya a causar baja. Cuando
se trate de promociones agrupadas la propuesta de sus-
tituto se efectuará por el Consejo Rector de la coo-
perativa.

Dicha sustitución llevará implícita las siguientes
consecuencias:
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a) El autoconstructor agrupado que ha causado ba-
ja reintegrará las subvenciones y ayudas recibidas con
los intereses legales correspondientes.

b) El nuevo autoconstructor podrá acceder a la fi-
nanciación cualificada que le corresponda, detra-
yéndose del importe a percibir el correspondiente al
hito o hitos de obra ya ejecutados.

Artículo 14.- Del pago de las subvenciones a la
construcción.

1. El abono de las subvenciones a la construcción
de las viviendas, sin perjuicio del abono anticipado
que podrá realizarse en la forma señalada en el ar-
tículo 10.3 del presente Decreto, se realizará par-
cialmente atendiendo a los hitos de obras ejecutados
y en la forma y porcentajes que a continuación se es-
tablece:

HITOS DE OBRA SUBVENCIÓN

Cimentación y estructura 50%
Tabiquería, cubierta, 30%
impermeabilización y enfoscados
Finalización de obra 20%
y calificación definitiva

La ejecución de los hitos, cuyo pago no podrá
fraccionarse, se acreditará a través de certificación
expedida por la dirección facultativa en la que figu-
re el hito alcanzado por la obra.

2. El porcentaje correspondiente al primer hito de
obra será del 35% cuando la ejecución de la vivien-
da se realice sobre otra edificación.

3. El pago del primer hito de obra estará condi-
cionado a la aportación de la licencia municipal de
obra y a la acreditación del comienzo de las mismas.

4. La percepción del importe del último hito de obra
tendrá lugar tras la concesión de la calificación de-
finitiva.

Artículo 15.- De la calificación definitiva.

1. Finalizada la ejecución de una vivienda auto-
construida dentro de los plazos establecidos, se pro-
cederá a la concesión de la calificación definitiva, pre-
via inspección de las obras realizadas por técnico del
órgano autonómico competente o de las Oficinas
Insulares o Municipales de Vivienda, al objeto de com-
probar el cumplimiento de la normativa aplicable, así
como la adecuación de la obra al proyecto de ejecu-
ción.

2. Con la solicitud de calificación definitiva se de-
berá aportar la siguiente documentación:

a) Fotografía de la vivienda autoconstruida.

b) Licencia municipal de primera ocupación.

c) Escritura de declaración de obra nueva finali-
zada y división horizontal, en la que se hará constar
expresamente que el beneficiario ha de destinar la vi-
vienda a domicilio habitual y permanente, obligán-
dose a no disponer de la misma hasta transcurridos
10 años contados a partir de la calificación definiti-
va, así como al cumplimiento de lo establecido en el
presente Decreto y demás normas concordantes y de
general aplicación.

d) Certificado final de obra, visado por el corres-
pondiente Colegio Profesional o Certificado del téc-
nico municipal.

e) En las promociones agrupadas, el órgano rec-
tor de la cooperativa deberá aportar relación final de
adjudicatarios de las viviendas.

f) Cualquier otro documento que la Administración
autonómica considere procedente, a efectos de consta-
tar la concurrencia de los requisitos exigidos para el
reconocimiento de la subvención.

3. La calificación definitiva será documento bas-
tante para la contratación de los servicios domésti-
cos de agua, gas, electricidad y telefonía.

4. La calificación definitiva se inscribirá en el
Registro de la Propiedad.

5. La no obtención de la calificación definitiva con-
llevará la pérdida de la financiación cualificada re-
conocida, así como el reintegro de las cantidades he-
chas efectivas en concepto de ayudas y subvenciones,
incrementadas con los intereses legales desde su per-
cepción.

CAPÍTULO IV

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 16.- De las Oficinas de Vivienda.

1. Las Oficinas de Vivienda, que tendrán carácter
insular, comarcal o municipal, prestarán a los auto-
constructores el asesoramiento técnico que precisen,
facilitarán proyectos aptos para este fin y llevarán a
cabo la dirección de las obras, en el supuesto de ha-
ber redactado el proyecto de ejecución de las mismas.

2. Las funciones atribuidas en este artículo a las
Oficinas de Vivienda podrán ser asumidas por los ser-
vicios técnicos municipales, cuando así se acuerde
por el Ayuntamiento afectado.

Artículo 17.- Declaración de utilidad pública.

El Gobierno de Canarias podrá declarar de utili-
dad pública o interés social, a los efectos de expro-
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piación forzosa, las operaciones de preparación de sue-
lo promovidas por las Administraciones Públicas
Canarias, o empresas públicas, siempre que las par-
celas resultantes reúnan los requisitos del artículo 3
y que se enajenen a personas físicas que puedan ac-
ceder a los beneficios previstos en esta norma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Las subvenciones establecidas en el
presente Decreto serán incompatibles con cuales-
quiera otras previstas para actuaciones protegibles en
materia de vivienda y suelo con cargo a los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- Además de las subvenciones estable-
cidas en el presente Decreto, las viviendas califica-
das como autoconstruidas podrán acogerse a las dis-
tintas medidas de financiación establecidas por la
normativa estatal, si se contemplara tal posibilidad
en el Convenio suscrito entre la Comunidad Autónoma
de Canarias y el Ministerio de Fomento para la eje-
cución del Plan de Vivienda, y siempre que cumplan
los requisitos exigidos por la normativa estatal para
las distintas medidas de financiación.

Tercera.- Las viviendas iniciadas o en construc-
ción, que reúnan los requisitos y condiciones para ser
consideradas como autoconstruidas, podrán solicitar
la calificación provisional y acceder a los beneficios
que de la misma se deriven, detrayéndose del importe
a percibir el correspondiente al hito o hitos de obras
ya ejecutados.

Los hitos de obra a que se refiere el apartado an-
terior serán acreditados mediante certificación expedida
por técnico competente o por informe de los servi-
cios técnicos de las Corporaciones Locales.

Cuarta.- Las Administraciones Públicas Canarias
podrán cederse entre sí y a las distintas empresas pú-
blicas actuantes, suelo para la autoconstrucción.

Quinta.- El órgano competente en materia de vi-
vienda de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias podrá suscribir Convenios con
entidades de crédito públicas y privadas para establecer
condiciones generales de los créditos hipotecarios a
conceder por tales entidades a los autoconstructores
para la financiación de este tipo de viviendas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los expedientes tramitados al amparo
del Decreto 249/1998, de 18 de diciembre, que ha-
yan obtenido el reconocimiento inicial o la califica-
ción provisional de autoconstrucción continuarán ri-
giéndose por el indicado Decreto.

Segunda.- Los expedientes iniciados al amparo del
Decreto 249/1998, de 18 de diciembre, que cum-

pliendo los requisitos exigidos por el citado Decreto,
no hayan obtenido reconocimiento inicial o calificación
provisional por haberse cumplido los objetivos del
III Plan Canario de Vivienda, serán declarados ac-
tuaciones protegidas conforme a lo dispuesto en el
referido Decreto.

Tercera.- Las solicitudes presentadas con an-
terioridad a la entrada en vigor de este Decreto ins-
tando el reconocimiento inicial o la calificación pro-
visional de autoconstrucción y que no hayan sido resueltas
por no cumplir los requisitos establecidos en el
Decreto 249/1998, de 18 de diciembre, se regirán por
el presente Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogados el Decreto 249/1998,
de 18 de diciembre, y el Decreto 115/1999, de 25 de
mayo, por el que se modificó el Decreto 249/1998,
así como cuantas disposiciones, de igual o inferior
rango, se opongan o contradigan a lo establecido en
el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas para dictar las disposiciones ne-
cesarias para el correcto desarrollo y aplicación de
la presente norma.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de ju-
nio de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.

1014 DECRETO 76/2002, de 3 de junio, por el que
se regula la concesión de subvenciones desti-
nadas a la promoción de viviendas de nueva
construcción que se califiquen como protegi-
das al amparo del Real Decreto 1/2002, de 11
de enero.

El Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, aparte de
prever distintas medidas de financiación para la pro-
moción de viviendas de nueva construcción, trata de
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incentivar dicha promoción, no sólo mediante el au-
mento del precio básico a nivel estatal hasta 623,77
euros, sino estableciendo la posibilidad de que las
Comunidades Autónomas, para determinar el precio
máximo de venta o adjudicación de las viviendas, pue-
dan incrementar el citado precio básico en una can-
tidad muy superior (hasta 1,56 veces) a la que se es-
tablecía en el Real Decreto 1.186/1998, de 12 de
junio.

Teniendo en cuenta la incidencia, en un territorio
escaso y disperso como el de la Comunidad Autónoma
de Canarias, de una serie de factores que tienden a
encarecer el precio de la construcción de la vivien-
da, como pueden ser el coste de los materiales de cons-
trucción y de la mano de obra, o el precio del suelo
edificable, se considera necesario que en dicho ám-
bito se aplique, con carácter general, el precio má-
ximo de venta o adjudicación que permite la normativa
estatal, es decir, 1,56 veces el precio básico a nivel
estatal. 

Sin embargo, debemos considerar, al mismo tiem-
po, que la aplicación del citado incremento en todos
los casos podría dejar fuera del acceso a las vivien-
das de nueva construcción a sectores de la población
que, por sus ingresos económicos, les resultaría muy
difícil afrontar el precio final de la vivienda a la que
pretenden acceder.

Esto nos lleva a que, dentro de los límites máxi-
mos establecidos en referida normativa estatal, y pa-
ra atender a esos sectores de la población, tengamos
que distinguir, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, diversos precios máximos de venta con
relación a las viviendas de nueva construcción para
las que se solicite su calificación o declaración co-
mo protegidas al amparo del Real Decreto 1/2002,
de 11 de enero, atendiendo a la distinta calificación
que reciban las viviendas de nueva construcción.

De esa forma, en el Decreto 70/2002, de 20 de ma-
yo, por el que se regula la gestión por la Comunidad
Autónoma de Canarias de las medidas de finan-
ciación protegida en materia de vivienda y suelo pa-
ra el Plan 2002-2005, previstas en el Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, se prevé que el precio má-
ximo de venta de las viviendas de nueva construc-
ción que se califiquen de régimen general tipo I, de
régimen general tipo II y de régimen especial, se de-
termine, respectivamente, mediante el aumento de 1,30,
1,56 y 1,125 veces el precio básico a nivel estatal.
Siendo, dichas medidas, coherentes con las políticas
definidas en el “Plan de Vivienda de Canarias 2002-
2005”, tomado en consideración por el Gobierno de
Canarias en sesión celebrada el día 20 de mayo de
2002.

No obstante, para evitar que, atendiendo al pre-
cio máximo de venta, se promuevan únicamente vi-
viendas de régimen general tipo II, se estima nece-
sario arbitrar fórmulas, como las subvenciones
previstas en el presente Decreto, que incentiven la pro-
moción de viviendas de régimen general tipo I o de
régimen especial. 

Por lo que se refiere a la promoción de viviendas
de nueva construcción para su cesión en arrenda-
miento, el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, tra-
ta de potenciar esa actuación a través de una serie de
medidas específicas como la subsidiación del prés-
tamo cualificado o el otorgamiento de subvenciones.
Sin embargo, el presente Decreto trata de impulsar,
asimismo, a través de las subvenciones que en el
mismo se prevén, la promoción de viviendas de nue-
va construcción de régimen especial en alquiler, con
el fin de atender a los sectores sociales menos favo-
recidos económicamente que no puedan acceder a la
compra de una vivienda. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, y previa deliberación del
Gobierno en su sesión celebrada el día 3 de junio de
2002,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente Decreto regular la conce-
sión de subvenciones, con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias,
destinadas a la promoción de viviendas de nueva
construcción que se califiquen como protegidas al am-
paro del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre
medidas de financiación de actuaciones protegidas
en materia de vivienda y suelo del Plan 2002-2005,
y dentro de los objetivos previstos en el convenio sus-
crito entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el
Ministerio de Fomento sobre las actuaciones de di-
cho Plan. 

Las subvenciones previstas en el presente Decreto
serán compatibles con las medidas de financiación
previstas en el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero,
para la actuación protegida consistente en la promo-
ción de viviendas de nueva construcción.

Artículo 2.- Requisitos. 

Para acceder a las subvenciones previstas en el pre-
sente Decreto se requiere que las viviendas califica-
das como protegidas al amparo del Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, hayan sido calificadas, asi-
mismo, de régimen general tipo I o de régimen es-
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pecial, y que, al menos, el 50% de las viviendas de
cada promoción cuente con una superficie útil míni-
ma de 65 m2, salvo en el caso de los alojamientos a
que se refiere el artículo 1.2 del Real Decreto 1/2002,
de 11 de enero. 

Los promotores para uso propio de viviendas que
hayan sido calificadas de régimen general tipo I, pa-
ra poder acceder a la subvención prevista en el ar-
tículo siguiente relativa a las citadas viviendas, de-
berán haber acreditado, para la obtención de la citada
calificación, unos ingresos familiares de hasta 3,5 ve-
ces el salario mínimo interprofesional. 

Artículo 3.- Subvenciones.

De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias,
se concederá al promotor de las viviendas a las que
se refiere este Decreto una subvención por el si-
guiente importe:

a) 13.800 euros por vivienda promovida, en el
supuesto de que se trate de viviendas calificadas de
régimen especial, para venta o arrendamiento.

b) 7.800 euros por vivienda promovida, en el ca-
so de que se trate de viviendas calificadas de régi-
men general tipo I.

Del importe de la subvención por vivienda pro-
movida, 600 euros corresponderán a los honorarios
profesionales por la elaboración del proyecto de edi-
ficación presentado para la obtención de la califica-
ción provisional de las viviendas.

Artículo 4.- Solicitud de subvenciones.

Para acceder a la subvención prevista en el pre-
sente Decreto, el promotor de las viviendas, una vez
obtenida la calificación provisional de actuación pro-
tegida al amparo del Real Decreto 1/2002, de 11 de
enero, deberá presentar, en el plazo que para cada año
se fije mediante orden del Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, y de acuerdo con el modelo esta-
blecido en el anexo, la correspondiente solicitud en
alguno de los lugares a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o en cual-
quiera de los Cabildos Insulares, a la que habrá de
acompañar la siguiente documentación:

a) Licencia de obras. 

b) Plan de financiación o previsión de gastos e in-
gresos de la actividad a realizar.

c) Documento acreditativo del abono de los ho-
norarios profesionales correspondientes a la elabo-

ración del proyecto de edificación presentado para
la obtención de la calificación provisional de las vi-
viendas.

Artículo 5.- Tramitación y resolución de las so-
licitudes de subvención.

1. Las solicitudes de subvención presentadas se-
rán tramitadas por la Dirección General de Vivienda
y resueltas por el Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas en el plazo de doce meses desde
la presentación de la solicitud. Transcurrido el cita-
do plazo sin que se haya dictado y notificado reso-
lución expresa, se entenderán desestimadas. 

No obstante lo anterior, aquellas solicitudes, con
la documentación adjuntada a las mismas, que no ha-
yan sido atendidas por agotamiento de los recursos
presupuestarios correspondientes a cada anualidad,
mantendrán su vigencia y podrán ser resueltas con
cargo a los créditos habilitados para tal fin en los ejer-
cicios presupuestarios siguientes.

2. La concesión de las subvenciones establecidas
en el presente Decreto se realizará atendiendo al or-
den de presentación de solicitudes debidamente cum-
plimentadas. 

3. El beneficiario de la subvención ha de facilitar
la información que la Administración concedente le
requiera con el fin de comprobar el cumplimiento de
los requisitos y condiciones previstos en el presente
Decreto.

Artículo 6.- Abono de las subvenciones.

1. Una vez concedida la subvención prevista en
el presente Decreto, se abonará al promotor 600 eu-
ros por vivienda en concepto de los honorarios pro-
fesionales por la elaboración del proyecto de edifi-
cación presentado para la obtención de la calificación
provisional, sin que dicho abono suponga un antici-
po de la subvención. El resto de la subvención se abo-
nará una vez que las viviendas hayan obtenido la co-
rrespondiente calificación definitiva.

2. No obstante lo establecido en el apartado ante-
rior, el Consejero de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas, a solicitud del beneficiario de la subvención,
podrá abonar un anticipo de hasta el 50% del importe
restante de la misma, siempre que dicho beneficia-
rio acredite que las obras han comenzado su ejecu-
ción.

En el supuesto de abono anticipado, con carácter
previo a la propuesta de pago, el beneficiario de la
subvención deberá acreditar, mediante certificado
expedido por los órganos competentes, hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
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estatales y autonómicas y con la Seguridad Social, y
deberá aportar, en su caso, por el importe de la can-
tidad anticipada incrementada en un 20%, y de acuer-
do con la normativa autonómica en materia de ayu-
das y subvenciones, aval o contrato de seguro hasta
la calificación definitiva de las viviendas. El empleo
del importe anticipado en la construcción de las vi-
viendas a las que se refiere el presente Decreto, que-
dará acreditado con el otorgamiento de la calificación
definitiva.

3. En el caso de que no se obtenga la calificación
definitiva de las viviendas o de que la subvención se
destine a fines distintos para los que se concedió, pro-
cederá el reintegro íntegro de las cantidades perci-
bidas con los intereses legales correspondientes, de
acuerdo con la normativa autonómica en materia de
ayudas y subvenciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- No podrán beneficiarse de las subven-
ciones previstas en el presente Decreto los promo-
tores de viviendas de nueva construcción calificadas
al amparo del Real Decreto 1.186/1998, de 12 de ju-
nio, que se acojan a lo dispuesto en las disposicio-
nes transitorias segunda y tercera del Real Decreto
1/2002, de 11 de enero.

Segunda.- No podrán beneficiarse de las subven-
ciones previstas en el Decreto 168/2001, de 30 de ju-
lio, los promotores de viviendas de nueva construc-
ción calificadas al amparo del Decreto 242/1998, de
18 de diciembre, que se acojan a lo dispuesto en las
disposiciones transitorias segunda y tercera del Real
Decreto 1/2002, de 11 de enero, y opten por los pre-
cios máximos de venta previstos para las viviendas
que se califiquen como de régimen general tipo II.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas para dictar las disposiciones ne-
cesarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de ju-
nio de 2002. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.
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A N E X O

IMPRESO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS DE NUEVA CONS-
TRUCCIÓN QUE SE CALIFIQUEN COMO PROTEGIDAS AL AMPARO DEL REAL DECRETO 1/2002, DE 11 DE ENERO.

D./Dña. ..........................................................., actuando en nombre y representación de la .........................................,
según consta en el poder que se acompaña, con D.N.I. nº .................................. y con domicilio a efectos de notificacio-
nes, en la calle/plaza ............................................................................., del término municipal de ....................................................................
distrito postal nº .............................................., y con teléfono nº ..........................................................., ante V.E.

EXPONE:

1º) Que de acuerdo con el Decreto .../2002, de 3 de junio, publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº ........... de
..............................., por el que se regula la concesión de subvenciones destinadas a la promoción de viviendas de nueva
construcción que se califiquen como protegidas al amparo del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, solicito que me sea
concedido el derecho a la obtención de la subvención correspondiente para la actuación que a continuación se especifica:

MUNICIPIO DE LA ACTUACIÓN:

NÚMERO DE VIVIENDAS PREVISTAS:

RÉGIMEN DE CALIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS:

2º) Que acepta íntegramente las condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en el Decreto .../2002, de 3
de junio, por el que se regula la concesión de subvenciones destinadas a la promoción de viviendas de nueva construc-
ción que se califiquen como protegidas al amparo del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero. 

3º) El solicitante reúne los siguientes requisitos:
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- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones de cualquier Administración o Ente público con el mismo destino, salvo
las medidas de financiación a las que haya podido acceder de acuerdo con el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, de-
biendo señalar, en caso contrario, el importe de las recibidas.

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino, debiendo señalar, en caso contrario, el importe de las recibidas.

- Que ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma en los términos establecidos en el artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

4º) Que a la presente solicitud se adjuntan los siguientes documentos:

- Licencia de obras.

- Plan de financiación o previsión de ingresos y gastos de la actividad a realizar.

- Documento acreditativo del abono de los honorarios profesionales correspondientes a la elaboración del proyecto de
edificación presentado para la obtención de la calificación provisional de las viviendas.

Expuesto cuanto antecede, 

SOLICITA:

a V. E. que tenga por admitido el presente escrito y la documentación que se acompaña, y previo los trámites legales
oportunos, otorgue el derecho a la obtención de la subvención destinada a la promoción de viviendas a que se refiere el
Decreto .../2002, de 3 de junio, por el que se regula la concesión de subvenciones destinadas a la promoción de viviendas
de nueva construcción que se califiquen como protegidas al amparo del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero.

En ............................................................................................, a .......... de ......................................... de ............

EL SOLICITANTE,

EXCMO. SR. CONSEJERO DE OBRAS PUBLICAS, VIVIENDA Y AGUAS.



Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1015 ORDEN de 17 de marzo de 2002, por la que
se modifica la Orden de 17 de febrero de 1998,
que establece la regulación de los Programas
de Garantía Social en la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 42, de 6.4.98).

Por Orden de 17 de febrero de 1998, se estable-
ció la regulación de los Programas de Garantía Social
que se imparten en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Tras más de cuatro años de experiencia con dicha
regulación, y con la prudencia exigida por el proce-
so de revisión al que está siendo sometida la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, que contiene en el artículo 23.2
la normativa básica sobre los Programas de Garantía
Social, se hace necesario realizar aquellos avances
en ese marco general de regulación que requieren las
vigentes políticas de formación y empleo, para de es-
ta forma dotar al sistema de la coherencia necesaria.

En efecto, el desarrollo por diversas entidades de
acciones de inserción laboral en colaboración con las
Administraciones Públicas distintas de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, tal es el caso del
ICFEM, que incluyen una formación dual, básica y
profesional, derivada de la necesidad de priorizar en
la formación, aquélla dirigida a facilitar a los alum-
nos los conocimientos y capacidades generales bá-
sicos que son necesarios para conseguir una inserción
social o laboral satisfactoria, plantea la necesidad de
asociar dichas acciones, si se dan las condiciones pa-
ra ello, al resto del Sistema Formativo General. 

Así, cuando los elementos formativos de dichas
acciones respondan a las exigencias contenidas en la
Orden de 17 de febrero, parece conveniente la ho-
mologación de las mismas como Programas de
Garantía Social, para de esta forma poder aplicar a
las mismas las consecuencias positivas derivadas de
la realización de dichos programas, que son, entre otras,
posibilitar a los alumnos que las siguen cuando son
menores de 18 años, la reinserción educativa prevista
a través de las pruebas de acceso a los Ciclos de
Formación Profesional Específica de Grado Medio
y, cuestión no menos importante extender a esas ac-
ciones las particularidades del régimen laboral que
para los contratos laborales de formación establece
la legislación laboral cuando éstos son celebrados en
el marco de los Programas de Garantía Social.

En su virtud, de acuerdo con la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas Canarias y el Reglamento Orgánico de la mis-

ma aprobado por el Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, y modificado por el Decreto 219/1999, de
30 de julio, que atribuyen a la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes las competencias en materia de
educación,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Modificar la Orden de esta Consejería
de 17 de febrero de 1998, por la que se establece la
regulación de los Programas de Garantía Social en
la Comunidad Autónoma de Canarias, de forma que
la que figura como Disposición Adicional quede co-
mo Disposición Adicional Primera, añadiéndose co-
mo Disposición Adicional Segunda la siguiente:

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Se podrá solicitar la homologación de las enseñanzas
que realicen entidades sin ánimo de lucro, en cola-
boración con las Administraciones públicas u Orga-
nismos, como Programas de Garantía Social en la moda-
lidad de Formación y Empleo, siempre que en las
acciones se incluyan:

a) Una formación dual, básica y profesional.

b) Unos conocimientos y capacidades generales
básicos.

c) El logro de una inserción social o laboral sa-
tisfactoria.

d) Los requisitos generales de acceso, los objeti-
vos, la estructura formativa, el equipo educativo, la
programación, la evaluación y la duración de las ac-
ciones respondan a las exigencias contenidas en los
artículos 2 al 11 de esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Las Direcciones Generales, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, dictarán cuan-
tas Resoluciones sean precisas para la aplicación de
la presente Orden. 

Segunda.- Esta Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2002. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1016 ORDEN de 25 de junio de 2002, por la que se
rectifican errores materiales detectados en la
Orden de 28 de septiembre de 2001, que re-
suelve la convocatoria de subvenciones para
la instalación de paneles solares planos con
destino a la producción de agua caliente, con
cargo al Programa Procasol.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria y Energía, para la rectificación
de errores materiales detectados en la Orden de 28
de septiembre de 2001, por la que se conceden sub-
venciones para la instalación de paneles solares pla-
nos, con cargo al Programa Procasol.

Vista la propuesta formulada por el Director
General de Industria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 23 de mayo de 2000, se es-
tablecen las bases reguladoras para los años 2000 a 2006
para la concesión de subvenciones para la instalación
de paneles solares planos con destino a la producción
de agua caliente, con cargo al Programa de Promoción
de Instalaciones Solares en Canarias (Programa Procasol)
y se convocan las del ejercicio 2000. Mediante Orden
de 27 de diciembre de 2000, se efectúa convocatoria
anticipada, para el año 2001, para la concesión de di-
chas subvenciones, ajustadas a las bases aprobadas.

Segundo.- Para la gestión del Programa se desig-
nó como entidad colaboradora al ITC, S.A. el cual
tal y como establece la base 4 de la citada Orden de
23 de mayo de 2000, actuaría por cuenta de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma. 

Tercero.- Mediante Orden de 28 de septiembre de
2001 (B.O.C. nº 137, de 19.10.01), al amparo de la
citada convocatoria de 27 de diciembre de 2001, se
resuelve la convocatoria de subvenciones para la ins-
talación de paneles solares planos con destino a la pro-
ducción de agua caliente a los solicitantes que se re-
lacionaban en los anexos 1 y 2 de esta Orden, la cual
fue comunicada a los beneficiarios, para su acepta-
ción, por el ITC, S.A.

Cuarto.- Mediante Orden de 23 de abril de 2002,
se procedió a rectificar los errores materiales de di-
rección detectados y comunicados por los benefi-
ciarios de las subvenciones. 

Quinto.- Con posterioridad al inicio del trámite de
la citada Orden de 23 de abril de 2002, se han reci-

bido escritos de otros beneficiarios comunicando la
detección de errores en el domicilio que se reseñaba
en la Orden de concesión, así como de ubicación de
la instalación.

Sexto.- Revisados los expedientes por la entidad
colaboradora, se comprueba que las discrepancias tie-
nen similar origen que las ya subsanadas y que al igual
que aquéllas se han producido de forma involunta-
ria y que su corrección no afecta al destino ni a la fi-
nalidad de las subvenciones concedidas.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, establece que las Administraciones
Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus ac-
tos.

Por tanto, en el ejercicio de las competencias que
tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Rectificar los errores materiales detectados en el
anexo 1 de la Orden de 28 de septiembre de 2001,
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
para la instalación de paneles solares planos, con
cargo al Programa Procasol (B.O.C. nº 137, de
19.10.01), en el siguiente sentido:

donde dice: “D. Eugenio Hernández Correa, ca-
lle El Brezo, s/n, La Higuerita”

debe decir: “D. Eugenio Hernández Correa, calle
El Brezo, 11ºA, La Higuerita, La Cuesta”

donde dice: “D. Jacinto L. López Febles, calle Los
Afligidos, s/n, Carretera La Zamora”

debe decir: “D. Jacinto L. López Febles, calle Los
Afligidos, 37 A”

donde dice: “D. Teodoro Almeida Suárez, calle Lomo
II, 80”

debe decir: “D. Teodoro Almeida Suárez, calle Lomo
II, s/n”

donde dice: “D. Agustín A. Rodríguez Déniz, ca-
lle Salema, parcela K, Duplex, 19, Urbanización
Muelle Viejo (Arinaga)”

debe decir: “D. Agustín A. Rodríguez Déniz, ca-
lle Salema, 37, Urbanización Muelle Viejo (Arinaga)”
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donde dice: “D. Francisco López Cruz, calle
Maestro Juan Manuel, 3, Las Vegas”

debe decir: “D. Francisco López Cruz, calle Maestro
Juan Manuel, 18, Las Vegas”

donde dice: “D. Roberto Delgado Díaz, calle
Urbanización El Barrial, s/n”

debe decir: “D. Roberto Delgado Díaz, calle
Guatemala, 12, Barrial”

donde dice: “D. Domingo Roberto Acosta Febles,
calle La Curva, 8, El Pinar”

debe decir: “D. Domingo Roberto Acosta Febles,
calle La Curva, 7, El Pinar”

donde dice: “D. Johan Marcel Ghislain Cnudde
Camino Real, Casas Las Fuentitas, La Escalona”

debe decir: “D. Johan Marcel Ghislain Cnudde,
calle Cruz de San Antonio, 10, Altavista”

donde dice: “Dña. Pastora García Díaz, calle Viera
y Clavijo, 15, El Médano”

debe decir: “Dña. Pastora García Díaz, Avenida
J.M. Galván Bello, 10, 1º, El Médano”

donde dice: “Dña. Norberta García Díaz, calle
Carmona, 5”

debe decir: “Dña. Norberta García Díaz, Avenida
J.M. Galván Bello, 10, 3º, El Médano”

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1017 ORDEN de 3 de julio de 2002, por la que se
convocan subvenciones destinadas a apoyar
la industrialización y comercialización de los
productos agrarios.

Examinadas las iniciativas de las Direcciones
Generales de Política Agroalimentaria y de Ganadería,
formuladas al objeto de convocar subvenciones des-
tinadas a apoyar la industrialización y comercialización
de los productos agrarios, así como la propuesta de

la Secretaría General Técnica de esta Consejería en
relación con dicha iniciativa, y teniendo en cuenta los
siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la Ley 9/2001, de 28 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.01), de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2002, existe crédito suficiente para aten-
der las subvenciones que se convocan. 

Segundo.- El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-
2006 (PDCAN), aprobado por acuerdo del Consejo
de Gobierno de Canarias de fecha 6 de mayo de
1999, establece, entre los objetivos para la mejora de
la competitividad del tejido productivo de la Región,
la de apoyar y modernizar el sector agrario, mediante
medidas tales como las de la mejora de las estructu-
ras agrarias y los sistemas de producción y las in-
fraestructuras para el desarrollo agrario. 

Tercero.- Las subvenciones que se convocan, apa-
recen recogidas en el eje 1, medida 2, del Programa
Operativo Integrado de Canarias, aprobado por
Decisión de la Comisión Europea C (2001) 228, de
22 de febrero, que contempla la mejora de la trans-
formación y comercialización de los productos agrí-
colas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Reglamento (CE) nº 1257/1999 (D.O.
nº L 160, de 26.6.99) establece el marco de las ayu-
das comunitarias a favor del desarrollo rural, inclu-
yendo dentro de éstas las ayudas a la industrializa-
ción y comercialización de los productos agrarios y
que han de estar incluidas en el Programa Operativo
Integrado de Canarias. 

Segundo.- El Decreto 157/1998, de 10 de sep-
tiembre, de medidas acerca de la gestión de los
Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de la
Unión Europea, contempla en sus artículos 2 y 3 que
las órdenes de convocatoria de subvenciones respe-
ten las condiciones de elegibilidad de tales Fondos;
den cumplimiento a las disposiciones, políticas y ac-
ciones comunitarias y acrediten los gastos efectiva-
mente realizados. 

Tercero.- La ejecución de las actividades a reali-
zar con esta línea de actuación deberá ajustarse a las
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y de
los actos derivados en virtud de éste, así como las po-
líticas y acciones comunitarias, en concreto, las re-
lativas a la competencia, a la contratación pública, a
la protección y mejora del medio ambiente, a la eli-
minación de desigualdades y al fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres.
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Cuarto.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, indica que corresponde apro-
bar las bases y efectuar las convocatorias a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Quinto.- El Decreto 82/1989, de 1 de junio (B.O.C.
nº 84, de 20.6.89), regula la colaboración por parte
de los Cabildos, a través de las Agencias de Extensión
Agraria, en la divulgación, información, asesora-
miento y tramitación de los programas y líneas de au-
xilios económicos a los que pueden acceder los agri-
cultores. 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio del año 2002,
subvenciones destinadas a apoyar la industrialización
y comercialización de los productos agrarios pre-
vistas en el Programa Operativo Integrado de Canarias
para el período 2000-2006, aprobado al amparo del
Reglamento (CE) nº 1257/1999, por la Comisión
Europea, en materia de:

- Política agroalimentaria.

- Ganadería. 

Segundo.- Aprobar las bases que rigen las sub-
venciones que se convocan mediante la presente re-
solución y que aparecen recogidas en los anexos I y
II a esta Orden, relativos a:

Anexo I.- Productos agrícolas, incluidos los ga-
naderos cuya inversión sea superior a quinientos mil
(500.000) euros.

Anexo II.- Productos ganaderos con inversión de
hasta quinientos mil (500.000) euros.

Tercero.- Facultar a la Viceconsejera de Agricultura
a dictar cuantas actuaciones sean necesarias para el
desarrollo de la presente resolución y delegar en los
Directores Generales de Política Agroalimentaria y
de Ganadería la facultad de dictar los actos que pon-
gan fin respectivamente a los procedimientos regu-
lados en los anexos I y II de la presente Orden.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente

a su publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición, ante este Órgano,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a su publicación, con los efectos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de cualquier otro que estimen oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2002.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS AL APOYO A LA INDUSTRIALIZACIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS AGRÍCO-
LAS, INCLUIDOS LOS GANADEROS CUYA INVERSIÓN
SEA SUPERIOR A 500.000 EUROS.

Base 1.- Objeto y finalidad. 

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir la concesión de subven-
ciones destinadas a apoyar la industrialización y co-
mercialización de los productos agrícolas, incluidos
los ganaderos cuya inversión sea superior a 500.000
euros, al amparo de lo establecido en el Reglamento
(CE) nº 1257/1999 sobre ayudas al desarrollo rural
y de conformidad con las medidas recogidas en el
Programa Operativo Integrado de Canarias para el pe-
ríodo 2000-2006. 

2. A los efectos de la presente convocatoria las ac-
tividades subvencionables serán aquellas destinadas
al fomento de la industrialización y comercialización
de productos agrícolas, incluidos los ganaderos cu-
ya inversión sea superior a 500.000 euros, e irán en-
caminadas a la consecución de los siguientes objeti-
vos: 

- Orientar la producción de acuerdo con las ten-
dencias del mercado que se prevean o fomentar la aper-
tura de nuevas salidas al mercado para nuevos pro-
ductos agrícolas.

- Mejorar o racionalizar los canales de comercia-
lización o los procedimientos de transformación.

- Mejorar el acondicionamiento y la presentación
de los productos o fomentar un mejor uso o elimi-
nación de subproductos o residuos.

- Aplicar nuevas tecnologías o favorecer inversiones
innovadoras.

- Mejorar y controlar la calidad o las condiciones
sanitarias.
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- Proteger el medio ambiente.

3. La presente convocatoria tiene como finalidad
subvencionar las siguientes inversiones:

a) La construcción y adquisición de bienes in-
muebles, con excepción de la adquisición de terre-
nos.

b) La adquisición de nueva maquinaria y de equi-
pos, incluidos los programas informáticos.

Podrán ser igualmente, objeto de subvención los
gastos generales, tales como honorarios de arquitec-
tos, ingenieros y consultores, estudios de viabilidad,
adquisición de patentes y licencias, necesarios para
llevar a cabo las inversiones señaladas en los apar-
tados a) y b). El importe de los gastos por dichos con-
ceptos no podrá superar el 12% de los costes a que
se refieren dichas letras a) y b).

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1257/1999, del Consejo,
de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo
rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de
Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifi-
can y derogan determinados Reglamentos; y el
Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la Comisión, de
28 de julio de 2000, por el que se establecen las dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999, del Consejo, en lo relativo a la financiación
de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fondos
Estructurales.

4. No serán objeto de subvención las siguientes
inversiones:

a) Con carácter general:

- Las que se realicen en la fase del comercio al por
menor.

- Las destinadas a comercialización o transformación
de productos procedentes de terceros países siempre
que no se dirijan al mercado interior de la región.

- Las destinadas a la transformación o comercia-
lización de productos no incluidos en el anexo I del
Tratado de la Unión Europea.

- Las destinadas a la transformación y comercia-
lización de los productos procedentes de la pesca.

- Las destinadas a aumentar una producción para
la que no pueda encontrarse salida normal al merca-
do.

- Las que no respeten las restricciones de la pro-
ducción o las limitaciones de la ayuda comunitaria
impuesta en virtud de las organizaciones comunes de
mercado.

- Las que persigan la realización de proyectos de
investigación, promoción de productos agrícolas o erra-
dicación de enfermedades animales.

- Las idénticas a aquellas por las que se haya con-
cedido anteriormente a la misma empresa una ayu-
da de la sección Orientación del FEOGA.

- Las correspondientes a medidas que entren en
el ámbito de aplicación de los regímenes de ayuda
de las OCM, con las excepciones justificadas por cri-
terios objetivos que, en su caso, se definan con arre-
glo al artículo 50 del Reglamento (CE) nº 1257/99
y garantizando la coherencia entre las medidas de desa-
rrollo rural y de ayuda correspondientes a las orga-
nizaciones de mercado.

- Las relativas a almacenes frigoríficos para pro-
ductos congelados o ultracongelados, excepto si sus
capacidades de almacenamiento son proporcionadas
a la capacidad de producción de las instalaciones de
transformación a la que están vinculadas o aquellas
destinadas a garantizar las necesidades de consumo
y de seguridad alimentaria de las islas de La Palma,
Fuerteventura, Lanzarote, La Gomera y El Hierro
[Decisión de la Comisión de 24 de noviembre de 1999
(C/1999/3873)].

- Las que no cumplan lo establecido en el aparta-
do 4.2 de las Directrices Comunitarias sobre ayudas
estatales al sector agrario (2000/C 28/02).

- Las destinadas a la comercialización e indus-
trialización de los productos que tengan la conside-
ración de “productos ganaderos o destinados a la ga-
nadería” cuya inversión sea de hasta 500.000 euros.

b) Con carácter particular:

- En el sector de la leche de vaca y sus productos
derivados, se excluirán todas las inversiones que su-
pongan un exceso de capacidad sobre las necesida-
des de consumo del archipiélago, salvo que se aban-
donen capacidades equivalentes.

- En el sector cárnico y de los huevos:

• Aquellas que impliquen un aumento de la capa-
cidad de calibrado y envasado de huevos de gallina.

• Las relacionadas con el sacrificio de ganado
porcino, bovino, ovino o pollos y gallinas que con-
lleven un aumento de la capacidad de producción.

- En el sector de la alimentación animal: se excluyen
aquellas inversiones que supongan un aumento de la
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capacidad de producción salvo cuando las promue-
van agrupaciones o asociaciones de ganaderos, siem-
pre que se destinen al mercado local (exclusión re-
cogida en la decisión nº 94/173/CE de la Comisión).

- En los sectores de los cereales y el arroz (excepto
semillas), se excluirán las que supongan un aumen-
to de la capacidad de producción excepto las relati-
vas a la transformación de cereales (molinería, mal-
tería y fábricas de sémolas), así como las derivadas
de estos subsectores, siempre que el mercado esté ase-
gurado.

- En el sector de frutas y hortalizas (con excep-
ción de las plantas medicinales y las especias): se ex-
cluirán las inversiones que impliquen un aumento de
la capacidad de comercialización de aquellos productos
en los que en los dos últimos años se hayan registrado
retiradas importantes (debido a una producción ex-
cedentaria), salvo cuando los productos conlleven un
importante componente de innovación adecuado a la
evolución de la demanda.

- En el sector de los vinos se excluirán:

• En el caso de vinos de mesa sin indicación
geográfica, las inversiones que signifiquen un aumento
de capacidad de elaboración.

• Las inversiones en mejora de alcoholes vínico,
salvo si van acompañadas de un 25% de reducción
de capacidad.

• Las inversiones en bebidas espiritosas derivadas
del vino o de alcoholes vínicos, excepto para aque-
llas bebidas que reglamentariamente deban ser ela-
boradas con alcoholes vínicos.

- En el sector de la producción de miel: se exclu-
yen las acciones recogidas en el marco de los pro-
gramas regionales previstos en el Reglamento (CE)
nº 1221/97 del Consejo (concretamente la Decisión
de la Comisión de 27 de julio de 1999, por la que se
aprueba el programa de mejora de la producción y
comercialización de la miel presentado por España
de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1221/97
del Consejo).

- En el sector de oleaginosas y proteaginosas (ex-
cepto semillas): se excluirán todas las inversiones, sal-
vo las relativas a productos destinados a usos alimentarios
nuevos y las que tengan por finalidad el aprovecha-
miento para usos energéticos.

- En el sector de la papa: se excluirán las inver-
siones relativas a la fécula y a los productos deriva-
dos de ella, salvo los productos destinados a usos no
alimentarios nuevos (con excepción de los produc-
tos hidrogenados derivados de la fécula).

- En el sector del aceite de oliva: se excluirán las
inversiones relativas a la fase de extracción de acei-
te o líquido oleoso a partir de la fracción sólida, pro-
cedente de la extracción del aceite de oliva.

- En el sector del azúcar y la isoglucosa: se excluirán
todas las inversiones.

Base 2.- Requisitos.

Para obtener las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases se deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

1. De los beneficiarios:

a) Ser personas físicas o jurídicas con domicilio
social en Canarias, realizar su actividad principal en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
y que en ella radique la mayoría de sus activos o se
realice la mayor parte de sus operaciones producti-
vas, sobre las que recaiga la carga financiera y sean
responsables finales de las inversiones y gastos que
se consideren subvencionables.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

c) No haber recibido o solicitado ayudas o sub-
venciones con el mismo objeto de cualquier Admi-
nistración o Ente público cuyo importe sea superior
al 65% de la actividad a desarrollar por el beneficiario,
según el artículo 19, apartado 2, del Reglamento
(CE) nº 1454/2001, del Consejo de 28 de junio de
2001 y específicamente las previstas en las Órdenes
de 23 de junio de 2000, por las que se convocan sub-
venciones destinadas a apoyar la industrialización y
comercialización de los productos agrarios, con la Orden
de 7 de julio de 2000, por la que se convocan para el
año 2000 subvenciones destinadas a apoyar la in-
dustrialización y comercialización de los productos
agrarios de medianías, y con la Orden de 26 de julio
de 2001 por la que se convocan subvenciones desti-
nadas a apoyar la industrialización y comerciali-
zación de los productos agrarios.

d) No haber recibido o solicitado ayudas u otras
atribuciones patrimoniales gratuitas de las entidades
privadas o particulares para el mismo destino cuyo
importe exceda en su cuantía del coste de la activi-
dad a desarrollar por el beneficiario.

e) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

f) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.
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g) En el sector de tomate: ser una Organización
de Productores de Frutas y Hortalizas (OPFH) o
miembro integrado en ellas conforme al Reglamento
(CE) del Consejo nº 2200/96, de 28 de octubre de 1996,
o sociedades participadas por ellas.

h) En el sector del plátano: ser una Organización
de Productores de Plátano (OPP), o miembro inte-
grado en ellas conforme al Reglamento (CEE) del
Consejo nº 404/93, de 13 de febrero de 1993, o so-
ciedades participadas por ellas.

i) Empresas cuya viabilidad económica pueda de-
mostrarse.

j) Empresas que cumplan las normas mínimas en
materia de medio ambiente, higiene y bienestar de
los animales.

k) Cumplir lo dispuesto en los párrafos segundo
y tercero del número 11, del artículo 52, de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. De las inversiones:

a) Que se realicen en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Que se inicien con posterioridad al 1 de enero
de 2000.

c) Que el coste de la inversión sea igual o supe-
rior a 15.000 euros.

d) Que la inversión se realice en dos ejercicios pre-
supuestarios contados desde el inicio de dicha inversión.

e) En el sector de frutas y hortalizas las inversio-
nes que lleven a cabo las Organizaciones de Productores
sólo podrán referirse a proyectos con un montante de
inversión elegible superior a doscientos mil (200.000)
euros.

Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantía de las
subvenciones.

1. Dotación presupuestaria.

Destinar a la presente convocatoria créditos por
importe global de cinco millones ochocientos se-
senta y cuatro mil quinientos treinta y nueve con
veintiocho euros (5.864.539,28 euros), con cargo a
la aplicación presupuestaria 13.08.714F y dentro de
ella a los proyectos de inversión siguientes:

- P.I. 01.7.13A.00 (Mejora Condiciones Comer-
cialización y Transformación), con un importe de un
millón trescientos setenta y un mil quinientos se-
senta y dos con ochenta euros (1.371.562,80 euros),

correspondientes al ejercicio presupuestario de 2002,
y tres millones seiscientos ochenta y siete mil ochen-
ta y nueve euros (3.687.089 euros), correspondien-
tes al ejercicio presupuestario de 2003.

- P.I. 96.7.13A.05 (Mejora Condiciones Comer-
cialización y Transformación. Fondos MAPA), con
un importe de doscientos noventa mil quinientos die-
cinueve con cuarenta y ocho euros (290.519,48 eu-
ros), correspondientes al ejercicio presupuestario de
2002, y quinientos quince mil trescientos sesenta y
ocho (515.368) euros, correspondientes al ejercicio
presupuestario de 2003.

Dichos créditos podrán verse incrementados con
los que pudieran incorporarse. Dicho incremento ha-
brá de producirse en todo caso antes de resolverse la
convocatoria.

Los créditos asignados se distribuirán, por grupos,
de la siguiente manera:

- Un 8% del crédito total disponible se destinará
a inversiones solicitadas por el sector de flores y
plantas ornamentales.

- Un 20% se destinará a inversiones solicitadas por
el sector del plátano.

- Un 10% se destinará para inversiones con cos-
te comprendido entre 15.000 y 200.000 euros, excepto
las correspondientes a los sectores de flores y plan-
tas ornamentales y plátano.

- El restante 62% se destinará a inversiones con
coste superior a 200.000 euros, con excepción igual-
mente de los sectores de flores y plantas ornamen-
tales y plátano.

En el caso de que en cualquiera de los grupos
mencionados quedase libre parte de la dotación una
vez realizado el reparto, conforme a los criterios se-
ñalados en las presentes bases, el crédito sobrante pa-
sará a incrementar aquel grupo de inversión que ten-
ga mayor número de solicitudes que cumplan los
requisitos establecidos en la convocatoria.

2. Cuantía de las subvenciones.

La cuantía de las subvenciones a conceder, con car-
go a la presente convocatoria, será:

A) Inversiones con coste comprendido entre 15.000
y 200.000 euros.

El 30% del coste de la inversión aprobada, salvo
las adquisiciones de maquinaria móvil o vehículos
especiales que se les aplicará el 20% con un límite
de 12.000 euros por peticionario. El límite máximo
de subvención será de 60.000 euros.
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La cuantía máxima de la inversión subvenciona-
ble no podrá superar los 600.000 euros, en el perío-
do 2000-2006.

B) Inversiones con coste superior a 200.000 euros.

El 40% del coste de la inversión aprobada para las
entidades reconocidas como organizaciones de pro-
ductores agrarios, cooperativas agrarias, sociedades
agrarias de transformación y sociedades mercantiles
participadas mayoritariamente por éstas; y el 30% del
coste de la inversión aprobada, para el resto de soli-
citantes.

En el supuesto de inversiones realizadas al amparo
de lo previsto en el Reglamento (CEE) 951/1997, de
20 de mayo de 1997 y del Decreto 9/1996 de 26 de
enero de 1996, la cuantía máxima de la inversión sub-
vencionable no podrá superar los 4.500.000 euros por
entidad solicitante, en el período 1998-2006. No obs-
tante, y para las entidades reconocidas como orga-
nizaciones de productores agrarios, cooperativas
agrarias, sociedades agrarias de transformación y so-
ciedades mercantiles participadas mayoritariamente
por éstas, que cuenten con un número de socios su-
perior a 350, la cuantía máxima de inversión podrá
alcanzar los 6.500.000 euros, en el citado período 1998-
2006.

Dichas subvenciones serán cofinanciadas por los
Fondos Europeos del Feoga-Orientación (75%), el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(12,5%) y la Comunidad Autónoma de Canarias
(12,5%).

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria, se presentarán, por duplicado, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Orden, en los impresos ofi-
ciales que figuran como anexo A de las presentes ba-
ses. En dichas solicitudes el peticionario hará constar:

a) Que su actividad principal la realiza en la
Comunidad Autónoma de Canarias y que en ella ra-
dica la mayoría de sus activos o se realiza la mayor
parte de sus operaciones productivas.

b) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma.

c) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En otro caso, deberá consignar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas.

d) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de las entidades privadas o par-

ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas.

e) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

f) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

g) Que se compromete a no enajenar o ceder los
bienes construidos o adquiridos con la ayuda de es-
tas subvenciones, que tengan la consideración de ac-
tivos fijos inventariables, en el plazo de cinco años.

h) Que no ha realizado las inversiones objeto de
la subvención solicitada, con anterioridad al 1 de
enero de 2000.

i) Que se compromete, en el caso de inversiones
que conlleven el uso de materiales que produzcan re-
siduos contaminantes, a llevar los residuos a los pun-
tos de recogida señalados por la Administración.

j) Que se compromete a cumplir lo dispuesto en
los párrafos segundo y tercero del número 11, del ar-
tículo 52,  de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2. A la solicitud se acompañará, por duplicado, la
siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante y, en su caso, de la representación
de quien actúa en su nombre.

b) Documento de Identificación Fiscal del solici-
tante.

c) Alta de Terceros en el Sistema de Información
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.).

d) Plan de financiación de las inversiones, docu-
mentando el origen de los fondos.

e) Proyecto de la inversión a realizar, redactado
por técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Profesional que constará, al menos, de los
siguientes documentos:

• Memoria, que incluirá la descripción de las ins-
talaciones existentes con indicación de sus capaci-
dades, rendimientos horarios, etc. y descripción de-
tallada de las previstas. Cuando el sector de que se
trate presente disposiciones comunitarias especia-
les, explicará en qué medida se ajusta el proyecto a
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tales disposiciones (anexo B de las presentes bases.
Resumen de inversiones: capacidades y superficies
antes y después de la inversión).

• Plan de ejecución de las obras indicando, en su
caso, las fases del mismo.

• Planos de conjunto y de detalle necesarios para
que la inversión quede perfectamente definida.

• Presupuesto formado por un estado de medi-
ciones de las distintas unidades de obra, cuadro de
precios adoptados y el correspondiente resumen o pre-
supuesto general que comprenda todos los gastos
(anexo B de las presentes bases. Resumen de inver-
siones: Resumen del presupuesto presentado).

• El presupuesto de ejecución por contrata podrá
incrementarse hasta un límite del 12%, que com-
prenderá los honorarios de arquitectos, ingenieros y
consultores, estudios de viabilidad, adquisición de pa-
tentes y licencias, que deberán ser justificadas do-
cumentalmente.

• Programa de producción (anexo C de las presentes
bases), con indicación de los productos utilizados an-
tes y después de la inversión (anexo C.1 de las pre-
sentes bases); zonas de abastecimiento de materias
primas, adjuntando mapa; precio pagado a los agri-
cultores (anexo C.2 de las presentes bases) y todos
aquellos necesarios para la caracterización de la in-
dustria.

• Programa de comercialización (anexo C de las
presentes bases), con descripción de los productos ob-
tenidos (anexo C.3 de las presentes bases), caracte-
rísticas más destacables, forma de presentación, ca-
nales de comercialización, beneficios para los
productores de base y todos aquellos que se preci-
sen para definir el plan comercial de la empresa.

f) En el caso de inversiones en maquinaria o equi-
pamiento, el proyecto se sustituirá por una Memoria
Técnica Valorada, que incluya los aspectos definidos
en la Memoria del apartado anterior, planos de la in-
versión, plan de ejecución, programa de producción,
programa de comercialización y un presupuesto res-
paldado por facturas proforma y/o el contrato de
compra-venta.

g) Estudio de viabilidad y rentabilidad económi-
ca.

h) Estudio de impacto ecológico, cuando sea ne-
cesario según la Ley Territorial 11/1990, de 13 de ju-
lio

i) Documentación acreditativa de la inscripción o
modificación en el Registro de Industrias Agrarias o,
en su caso, de estar en fase de tramitación.

j) Licencia de obras, en caso de que sea necesa-
ria.

k) Documentos o títulos que acrediten la titulari-
dad del terreno o instalación donde van a realizarse
las inversiones, debidamente liquidados.

l) Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios
depositados en el registro correspondiente o, en su
caso, copia compulsada de las tres últimas declara-
ciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

m) Certificado en el que conste el número de tra-
bajadores de la empresa, fijos o equivalentes a fijos,
calculados estos últimos tomando como base 230
jornales/año, de 8 horas de trabajo/día cada uno; an-
tes y después de la inversión.

n) En el supuesto de que el peticionario fuera una
entidad asociativa agraria se presentará, además, la
siguiente documentación:

- Certificado expedido por el Secretario del Consejo
Rector de dicha entidad, en el que haga constar el nú-
mero de socios de la entidad.

- Certificación del acuerdo del órgano de gobier-
no, estatutariamente competente, autorizando la so-
licitud de la subvención y la realización de la inver-
sión.

o) En el caso de entidades reconocidas como
Organizaciones de Productores o miembro integra-
do en ellas, se presentará, asimismo, la siguiente do-
cumentación:

- Cuando se trate de miembros integrados en una
entidad reconocida como Organización de Productores
ésta deberá presentar un plan de inversiones de las
empresas integradas y sus centros de manipulación
de fruta, con una duración mínima de tres años. Dicho
plan no podrá modificarse salvo por causas debida-
mente justificadas, y que serán evaluadas por el ór-
gano competente. No será preceptivo aportarlo en el
caso de que ya se hubiera presentado en convocato-
rias anteriores.

- Certificación emitida por la entidad reconocida
como Organización de Productores de que el peticionario
está integrado en la misma y número de kilogramos
comercializados por dicho peticionario en el ejercicio
anterior.

- Certificación emitida por la entidad reconocida
como Organización de Productores del número de so-
cios o afiliados del peticionario y del número de ki-
logramos comercializados en el ejercicio anterior
detallando los afectados en la inversión propuesta.
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Al objeto de obtener las preferencias recogidas en
el anexo I, el peticionario presentará, por duplicado,
si lo estima conveniente, la siguiente documenta-
ción adicional:

A) Inversiones con coste comprendido entre 15.000
y 200.000 euros:

a) Para las inversiones a realizar en bodegas:

- Documentación acreditativa de la inscripción
en el Registro de envasadores y embotelladores, o de
estar en fase de tramitación.

- Documentación acreditativa de la inscripción
de la bodega en un Consejo Regulador (excepto en
las zonas no reguladas).

b) Declaración del peticionario en que haga cons-
tar si produce o transforma productos ecológicos.

c) Descripción de los sistemas de calidad im-
plantados en la empresa.

B) Inversiones con coste superior a 200.000 euros:

d) Declaración del peticionario indicando la pro-
cedencia de las materias primas y/o contratos de su-
ministro, en su caso.

e) Declaración del peticionario en que haga cons-
tar si produce o transforma productos ecológicos.

f) Descripción de los sistemas de calidad implan-
tados en la empresa.

3. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicional de las bases de la presente
convocatoria, así como de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma.

Base 5.- Criterios de concesión.

1. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, por el procedi-
miento de convocatoria pública con concurso.

2. En la concesión de las subvenciones, la preferencia
en la tramitación de los expedientes se obtendrá apli-
cando los criterios que se establecen en anexo a las
presentes bases.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. La solicitud, de acuerdo con el modelo que
aparece recogido en el anexo A de las presentes ba-
ses, los formularios de los anexos B y C de las pre-
sentes bases, y acompañada de la documentación
que resulte preceptiva, se presentará ante la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, o
cualquiera de las dependencias o formas previstas en

el Decreto 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102,
de 19.8.94), por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones obje-
to de las presentes bases será la Dirección General
de Política Agroalimentaria, la cual, recibida la so-
licitud, examinará si reúne los requisitos exigidos y
si se acompaña a la misma la documentación preceptiva,
requiriéndose en caso contrario, al interesado, para
que en el plazo de 10 días hábiles, subsane y/o com-
plete los documentos y/o datos que deben presentarse,
advirtiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que será
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. La resolución de la convocatoria será dictada
por la Dirección General de Política Agroalimentaria,
previo informe técnico, antes del 31 de octubre de dos
mil dos. Sin perjuicio de la obligación de resolver,
se entenderán desestimadas las solicitudes presenta-
das por los interesados, sobre las que no recaiga
Resolución expresa en el plazo de que dispone la
Administración para resolver.

La notificación de la resolución se llevará a cabo
mediante publicación en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.).

La resolución hará constar la participación del
Fondo Estructural interviniente y el porcentaje de co-
financiación, en cumplimiento de las medidas de in-
formación y publicidad contenidas en el Reglamento
(CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en rela-
ción con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

En la resolución de concesión se hará constar ade-
más de los extremos exigidos en las presentes bases
y en el Decreto 337/1997 citado, el presupuesto apro-
bado.

4. Se establecerá una lista de reserva entre las so-
licitudes que, reuniendo los requisitos exigidos y
aportando la documentación preceptiva, hayan sido
desestimadas por falta de disponibilidades presu-
puestarias.

El orden de la citada lista irá en función de la ma-
yor puntuación obtenida aplicando los criterios de pre-
ferencia establecidos en el anexo a estas bases a que
se refiere la base 5.1.
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5. Una vez surta efecto la resolución de la citada
convocatoria y de constatarse la existencia de crédi-
tos, bien por haberse producido un incremento de los
créditos destinados a la presente convocatoria o por
concurrir cualquier otra circunstancia, se podrán con-
ceder subvenciones a los integrantes de la lista de re-
serva prevista en el apartado anterior, atendiendo al
orden establecido en la misma.

6. La Dirección General de Política Agroalimentaria
modificará la resolución de concesión de la subven-
ción, cuando concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

7. La Dirección General de Política Agroalimentaria
podrá acordar asimismo, a solicitud del interesado y
previo informe del órgano competente de la Intervención
General, la modificación de las resoluciones de con-
cesión de las subvenciones, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuestos y de las actividades o conductas pre-
vistas en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-

gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida.

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la concesión.

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención y que se deberán especificar en la re-
solución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su publicación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida.

b) Que la inversión objeto de la subvención se ini-
cie en el plazo de un mes contado a partir de la pu-
blicación de la resolución de concesión, salvo que se
hubieran iniciado con anterioridad. El beneficiario de-
berá comunicar a esta Consejería el inicio de las mis-
mas en el plazo de los 15 días siguientes al inicio. El
incumplimiento de estas condiciones dejará sin efec-
to la subvención concedida.

La condición prevista en este apartado no será de
aplicación a las subvenciones que tengan por única
finalidad la adquisición de maquinaria y equipos.

c) El plazo máximo para la ejecución de las in-
versiones finalizará como norma general el 10 de no-
viembre de cada año. En aquellas obras que hayan
sido desagregadas en plurianualidades deberá justi-
ficarse, antes de la fecha citada, inversión suficien-
te que permita el abono de la anualidad.

2. No obstante, por razones justificadas que de-
berán señalarse en la resolución de concesión o, en
su caso, de ampliación, podrán incrementarse los
plazos previstos en los apartados b) y c) del punto 1
de esta base, siempre y cuando exista crédito suficiente.

3. Por otra parte y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337/1997 citado, otra de las
condiciones específicas a las que se sujeta la conce-
sión de la subvención es la prevista en el apartado 1
de dicho artículo y en el punto 6 de la base 6.

Base 8.- Abono y justificación de las subvencio-
nes.

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez que acrediten, sin
necesidad de requerimiento previo, la finalización de
la actividad objeto de subvención.

2. Cuando el plazo de ejecución supere un año po-
drá abonarse la anualidad correspondiente o parte de
ésta, siempre y cuando se haya realizado inversión
equivalente al resultado de dividir la anualidad de la
subvención por el porcentaje subvencionado.
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3. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Política Agroalimentaria de la realización de la ac-
tividad objeto de subvención, de cualquiera de las fa-
ses en que se pueda dividir la misma o de la anuali-
dad vigente. Dicha comunicación irá acompañada de
los medios de justificación que se señalan en la ba-
se 10.

4. En el supuesto de que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la activi-
dad realizada, se abonará la subvención en propor-
ción a lo debidamente justificado, siempre que se cumpla,
a juicio del órgano concedente, con el objeto y fina-
lidad de la convocatoria.

Base 9.- Abono anticipado.

1. Cuando concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen y a petición del beneficiario
que acredite ante el órgano concedente que no pue-
de desarrollar la actividad o conducta sin la entrega
de fondos públicos, la resolución de concesión de la
subvención podrá establecer el abono anticipado to-
tal o parcial del importe de la subvención.

2. En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención que
no tengan carácter de Administración Pública o que
no estén exentos de ello deberán acreditar, median-
te certificado expedido por los órganos competentes,
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social. Para proceder al abono anticipa-
do del importe total o parcial de las subvenciones, los
beneficiarios habrán de prestar las garantías precisas
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que
derivan de la concesión de las mismas, en la forma
y cuantía que se establezcan por la Consejería com-
petente en materia de hacienda.

3. Sin perjuicio de los demás requisitos estable-
cidos en los apartados anteriores, en las subvencio-
nes destinadas a la realización de obras podrá abo-
narse un anticipo no superior al 50% del importe de
las mismas, siempre que se haya comenzado la eje-
cución.

4. Los pagos que, en su caso, deban realizarse por
el beneficiario como consecuencia de acopios de
material o maquinaria para la ejecución de la obra,
se considerarán incluidos en el anticipo a que se re-
fiere el párrafo anterior.

5. Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente
del importe de los abonos parciales que, en su caso,
hayan de realizarse al beneficiario a medida que va-
ya aportando los documentos acreditativos de la efec-
tiva ejecución parcial de las obras.

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación de la efectiva realización de la ac-
tividad o adopción de la conducta subvencionada, así
como su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención se fi-
jará en la resolución de concesión, sin que en ningún
caso supere el 15 de noviembre de cada año.

Cuando el plazo de ejecución supere un ejercicio
presupuestario y dado que cada anualidad debe abo-
narse en su correspondiente ejercicio, será preciso que,
antes de la citada fecha de 15 de noviembre de cada
año, se justifique el importe resultante de dividir la
anualidad de la subvención por el porcentaje sub-
vencionado de la inversión.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida. Se considerará me-
dio de justificación preferente:

A) Inversiones con coste comprendido entre 15.000
y 200.000 euros:

a) Para acreditar la realización de la actividad o
conducta subvencionada: Certificación del funcionario
competente acreditativa de la realización de la acti-
vidad o la adopción de la conducta subvencionada,
o certificado de obra realizada por técnico com-
petente.

b) Para acreditar el coste de la actividad o conducta
subvencionada: Facturas que acrediten la actividad
realizada, ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto
2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador del deber
de expedición y entrega de facturas.

B) Inversiones con coste superior a 200.000 euros:

a) Para acreditar la realización y el coste de la ac-
tividad o conducta subvencionada:

- Certificaciones de obra emitidas por el técnico
competente, visadas por el colegio profesional co-
rrespondiente y conformadas por el solicitante, en el
supuesto de subvención por obra civil o, certificación
de funcionario competente acreditativa de la realización
de la actividad o la adopción de la conducta sub-
vencionada.

- Para las inversiones en equipamiento, instalaciones
o maquinaria, facturas que acrediten la inversión
realizada, ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto
2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador del deber
de expedición y entrega de facturas.
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b) Para acreditar el pago efectuado por el benefi-
ciario de la actividad subvencionada:

Se formularán en los impresos oficiales según
modelo de los anexos D.1 y D.2 de estas bases, acom-
pañado de los justificantes relativos a los pagos
realizados.

En todo caso, dichos justificantes serán los co-
rrespondientes a los gastos efectivamente pagados por
los beneficiarios, con arreglo a la normativa de apli-
cación contenida en el precitado Reglamento (CE)
nº 1685/2000, de la Comisión, de 28 de julio de
2000, y deberán ser sellados por la Dirección General
de Política Agroalimentaria con el fin de evitar su do-
ble utilización.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado an-
terior, la justificación de la subvención podrá hacer-
se en la forma, contenido y alcance establecidos por
el Departamento competente en materia de hacien-
da, por auditoría limitada al empleo de los fondos re-
cibidos en concepto de subvención cuyo abono ha-
ya sido anticipado, al efectivo desarrollo y coste real
de la actividad o conducta subvencionada, así como
a los medios de financiación, propios o ajenos, em-
pleados para ello, a cargo del beneficiario de la sub-
vención. En este caso, para la justificación de las
subvenciones no podrá exigirse al beneficiario la
presentación de otros documentos acreditativos de la
aplicación de los fondos públicos recibidos, sin per-
juicio de la obligación de conservarlos.

Al objeto de poder evaluar el indicador de efica-
cia que se requiere por la Comisión Europea, en or-
den al seguimiento de las ayudas cofinanciadas en ca-
da forma de intervención, y a partir de la documentación
requerida a los beneficiarios, la Dirección General de
Política Agroalimentaria, proporcionará a la Dirección
General de Planificación y Presupuesto la siguiente
información sobre indicadores:

- Empleo creado.

- Empleo mantenido.

- Nº Empresas beneficiarias (PYMEs).

- Inversiones verdes sobre inversiones emprendi-
das.

- Inversión privada inducida.

Base 11.- Obligaciones del beneficiario.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como

el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualquier Administración, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de la subvención.

e) Comunicar a esta Consejería o, en su caso, a la
entidad colaboradora, el importe de las ayudas o sub-
venciones concedidas con posterioridad para la mis-
ma actividad o conducta por cualquier Administración
o Ente público, así como las ayudas o auxilios eco-
nómicos que reciban de entidades privadas o parti-
culares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por esta Consejería, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

i) A cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y
tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 12.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurra alguno de los su-
puestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
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la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y en el párrafo segundo y tercero del nú-
mero 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Base 13.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1257/1999, del
Consejo; Decreto 157/1998, de 10 de septiembre,
de medidas acerca de la gestión de los Fondos Estruc-
turales y del Fondo de Cohesión de la Unión Europea
y Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

A N E X O

CRITERIOS DE PREFERENCIA
PARA RESOLVER LA CONVOCATORIA

En la concesión de las subvenciones se tendrá en
cuenta la puntuación obtenida por la suma de los
criterios que a continuación se especifican, dando pre-
ferencia a aquellas solicitudes que obtengan mayor
puntuación.

I.- Inversiones con coste comprendido entre 15.000
y 200.000 euros.

A) Por razón del beneficiario:

• Haber solicitado esta ayuda en la convocatoria
de 2001, haber iniciado la inversión y haber obteni-
do resolución denegatoria por falta de disponibilidad
presupuestaria, 7 puntos.

• Haber solicitado esta ayuda en convocatoria de
2001, haber ejecutado la inversión y haber obtenido
resolución denegatoria por otras causas, 5 puntos.

B) Por razón del número de socios de la entidad
que se vean afectados por las inversiones a realizar:

• Entidades reconocidas como Organizaciones de
productores, cooperativas y S.A.T. de más de 10 so-
cios, se aplicará 0,1 punto por socio hasta un máxi-
mo de 5 puntos.

• Entidades reconocidas como Organizaciones de
productores, cooperativas y S.A.T. entre 3 y 10 so-
cios, se aplicará 0,05 puntos por socio.

C) Por razón del sector:

• Sector vitivinícola, 2 puntos para:

a) Zonas reguladas con Denominación de Origen:
bodegas con capacidad de elaboración igual o supe-
rior a 15.000 litros que cumplan las siguientes con-
diciones:

- Que esté inscrita en el Registro de Envasadores
y Embotelladores.

- Que esté inscrita en el Consejo Regulador y, que
contraetiquete, con antigüedad de al menos un año,
al menos el 50% del vino producido.

b) Zonas no reguladas o con Denominación de Ori-
gen obtenida con posterioridad a 1 de mayo de 2000:
bodegas con capacidad igual o superior a 5.000 li-
tros que cumplan las siguientes condiciones:

- Que este inscrita en el Registro de Envasadores
y Embotelladores.

- Que al menos el 60% del vino producido pro-
venga de viñedos propios.

- Que esté inscrita en el Consejo Regulador, ex-
cepto en las zonas no reguladas.

• Sector del plátano:

- Entidades con producción superior a 5.000 Tm,
2 puntos.

- Entidades con producción superior a 3.000 Tm
e inferior a 5.000 Tm, 1 punto.

- Entidades con producción superior a 2.000 Tm
e inferior a 3.000 Tm, 0,75 puntos.

• Industrias productoras de gofio, 2 puntos.

D) Por la ubicación de la inversión:

• Inversiones realizadas en zonas del ámbito de apli-
cación de la Iniciativa Comunitaria LEADER II, 1
punto.

E) Por razón de la inversión:

• Inversiones conducentes a producir o transfor-
mar productos ecológicos, 1,5 puntos.

• Inversiones conducentes a implantar sistemas de
calidad no obligatorios, 1,5 puntos.

• Inversiones conducentes a implantar sistemas de
calidad con el fin de obtener el logotipo de región ul-
traperiférica, 1,5 puntos.
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• Inversiones conducentes a aplicar tecnologías in-
novadoras a juicio de la Dirección General de Política
Agroalimentaria, 1 punto.

F) Otras:

• Industrias que produzcan o transformen pro-
ductos ecológicos, 0,5 puntos.

• Industrias que tengan implantados sistemas de
calidad no obligatorios por la normativa vigente, 0,5
puntos.

• Industrias que tengan concedida la autorización
para el uso del logotipo de región ultraperiférica, 0,5
puntos.

G) En caso de empate en la puntuación serán con-
sideradas preferentes las inversiones que tengan ma-
yor proporción de inversión en relación con el nú-
mero de socios que se vean afectados por las inversiones.

II.- Inversiones con coste superior a 200.000 euros.

A) Por razón del beneficiario:

• Haber solicitado esta ayuda en convocatoria de
2001, haber iniciado la inversión y haber obtenido
resolución denegatoria por falta de disponibilidad
presupuestaria, 7 puntos.

• Haber solicitado esta ayuda en convocatoria de
2001, haber ejecutado la inversión y haber obtenido
resolución denegatoria por otras acusas, 5 puntos.

B) Por razón del número de socios de la entidad
que se vean afectados por las inversiones a realizar:

• Entidades reconocidas como Organizaciones de
productores, cooperativas y S.A.T. de más de 10 so-
cios, se aplicará 0,1 punto por socio hasta un máxi-
mo de 5 puntos.

• Entidades reconocidas como Organizaciones de
productores, cooperativas y S.A.T. entre 3 y 10 so-
cios, se aplicará 0,05 puntos por socio.

C) Por el número de puestos de trabajo creados y
mantenidos al realizar la inversión:

• Cada puesto de trabajo creado se valorará con
0,02 puntos hasta un máximo de 5 puntos.

• Cada puesto de trabajo mantenido se valorará con
0,01 punto hasta un máximo de 3 puntos.

D) Por el origen de las materias primas:

• Si las materias primas utilizadas en la industria
tienen su origen de producción en la Comunidad
Autónoma, en un 100% del total de las utilizadas, 3
puntos.

• Si las materias primas utilizadas en la industria
tienen su origen de producción en la Comunidad
Autónoma, en al menos un 70% del total de las uti-
lizadas, 2 puntos.

E) Por sectores:

• Sector del plátano:

- Entidades con producción superior a 5.000 Tm,
2 puntos.

- Entidades con producción superior a 3.000 Tm
e inferior a 5.000 Tm, 1 punto.

- Entidades con producción superior a 2.000 Tm
e inferior a 3.000 Tm, 0,75 puntos.

F) Por la inversión a realizar:

• Inversiones conducentes a producir o transfor-
mar productos ecológicos, 1,5 puntos.

• Inversiones conducentes a implantar sistemas de
control de calidad no obligatorios por la normativa
vigente, 1,5 puntos.

• Inversiones conducentes a implantar sistemas de
calidad con el fin de obtener el logotipo de región ul-
traperiférica, 1,5 puntos.

• Inversiones conducentes a aplicar tecnologías in-
novadoras, 1 punto,

G) Otras:

• Industrias que produzcan o transformen pro-
ductos ecológicos, 1 punto.

• Industrias que tengan implantados sistemas de
calidad no obligatorios por la normativa vigente, 1
punto.

• Industrias que tengan concedida la autorización
para el uso del logotipo de región ultraperiférica, 1
punto.

H) En caso de empate en la puntuación serán con-
sideradas preferentes las inversiones que tengan ma-
yor proporción de inversión en relación con el nú-
mero de socios que se vean afectados.

Boletín Oficial de Canarias núm. 93, lunes 8 de julio de 2002 11941



11942 Boletín Oficial de Canarias núm. 93, lunes 8 de julio de 2002

A N E X O  A

SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Solicitud de subvención para la industrialización y comercialización de productos agrícolas, incluidos los ganaderos
con inversión superior a 500.000 euros.

D. .................................................................................................................., con N.I.F. .............................................,
actuando en representación de la empresa ............................................................................, con C.I.F. ...........................,
cuya actividad principal es ......................................, y con domicilio social en: calle o plaza de ........................................
........................................................., nº ..................., c.p. ............................, municipio .........................................................................,
provincia ................................................................, teléfono .............................................., fax .................................................
y correo electrónico ....................................................................................................................................................... .

SOLICITA:

Que, habiéndose publicado la Orden de ...... de ...................................... de 2002 por la que se convocan las subven-
ciones para la industrialización y comercialización de productos agrarios, le sea concedida una subvención para el pro-
yecto de inversión titulado ..............................................................................................................................................................................................,
enmarcada dentro de las destinadas a inversiones relativas a productos ganaderos con inversión superior a 500.000 euros,
que se llevará a cabo en el municipio de .................................., con un presupuesto de .................................................... .

Para lo que aporta la documentación que se relaciona (señalar con una X los documentos aportados)

I.- DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA.

Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la representación de quien actúa en su
nombre.

Documento de identificación fiscal del solicitante.

Alta de Terceros en el Sistema de Información Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

Plan de financiación de las inversiones, documentando el origen de los fondos.

Proyecto de la inversión a realizar, que deberá estar redactado por técnico competente y visado por el correspondien-
te Colegio Profesional, y que constará de al menos:

Memoria, que incluirá la descripción de las instalaciones existentes con indicación de sus capacidades, rendimientos
horarios, etc., y descripción detallada de las previstas. Cuando el sector de que se trate presente disposiciones comunita-
rias especiales, explicará en que medida se ajusta el proyecto a tales disposiciones (anexo B. Resumen de inversiones: ca-
pacidades y superficies antes y después de la inversión).

Plan de ejecución de las obras.

Planos de conjunto y de detalle necesarios para que la inversión quede perfectamente definida.
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Presupuesto, formado por un estado de mediciones de las distintas unidades de obra, cuadro de precios adoptados y el
correspondiente resumen o presupuesto general que comprenda todos los gastos (anexo B. Resumen de las inversiones:
Resumen del presupuesto presentado).

El presupuesto de ejecución por contrata podrá incrementarse hasta un límite del 12%, que comprenderá los honora-
rios de arquitectos, ingenieros y consultores, estudios de viabilidad, adquisición de patentes y licencias, que deberán ser
justificadas documentalmente.

Programa de producción (anexo C), con indicación de los productos utilizados antes y después de la inversión (anexo
C.1), zonas de abastecimiento de las materias primas, adjuntando mapa; precios pagados a los agricultores (anexo C.2) y
todos aquellos necesarios para la caracterización de la industria.

Programa de comercialización (anexo C), con descripción de los productos obtenidos (anexo C.3), características más
destacables, forma de presentación, canales de comercialización, beneficios para los productores de base y todos aque-
llos que se precisen para definir el plan comercial de la empresa.

En el caso de inversiones en maquinaria o equipamiento el proyecto se sustituirá por una Memoria Técnica Valorada,
que incluya los aspectos definidos en la Memoria del punto 1, planos de la inversión, plan de ejecución de la inversión,
programa de producción, programa de comercialización y un presupuesto respaldado por facturas proforma y/o contrato
de compra-venta.

Estudio de viabilidad y rentabilidad económica.

Estudio de impacto ecológico, cuando sea necesario según la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio.

Documentación acreditativa de la inscripción o modificación en el Registro de Industrias Agrarias o, en su caso, de es-
tar en fase de tramitación.

Licencia de obras, en caso de que sea necesario.

Documentos o títulos que acrediten la titularidad del terreno o instalación donde van a realizarse las inversiones, de-
bidamente liquidados, salvo en el caso de solicitud exclusiva de subvención de equipamiento.

Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios depositados en el registro correspondiente o, en su caso, copia compul-
sada de las tres últimas declaraciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Certificado en el que conste el número de trabajadores de la empresa, fijos o equivalentes a fijos, calculados estos úl-
timos tomando como base 230 jornales/año, de 8 horas de trabajo/día cada uno; antes y después de la inversión.

• En el supuesto de que el peticionario fuera una entidad asociativa agraria:

Certificado expedido por el Secretario del Consejo Rector de dicha entidad, en el que haga constar el número de so-
cios de la entidad.

Certificación del acuerdo del órgano de gobierno, estatutariamente competente, autorizando la solicitud de la subven-
ción y la realización de la inversión.

• En el caso de Organizaciones de Productores o miembro integrado en ellas:

Plan de inversiones de las empresas integradas y sus centros de manipulación de frutas con una duración mínima de
tres años.

Certificación emitida por la Organización de Productores de que el peticionario esta integrado en la misma y número
de kilogramos comercializados por dicho peticionario en el ejercicio anterior.

Certificación del número de socios o afiliados del peticionario y del número de kilogramos comercializados en el ejer-
cicio anterior detallando los afectados en la inversión propuesta.
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II.- DOCUMENTACIÓN ADICIONAL.

II.A. INVERSIONES CON COSTE COMPRENDIDO ENTRE 15.000 Y 200.000 EUROS.

• Para las inversiones a realizar en bodegas:

Documentación acreditativa de las inscripción en el Registro de Embotelladores y Envasadores o de estar en fase de
tramitación.

Documentación acreditativa de la inscripción de la bodega en el Consejo Regulador (excepto en las zonas no reguladas),
indicando antigüedad de dicha inscripción y porcentaje de vino contraetiquetado respecto al total de producción de la bodega.

Declaración del peticionario en que haga constar si produce o transforma productos ecológicos.

Descripción de los sistemas de calidad implantados en la empresa.

II.B. INVERSIONES CON COSTE SUPERIOR A 200.000 EUROS.

Declaración de peticionario indicando la procedencia de las materias primas y/o contratos de suministro, en su caso.

Declaración del peticionario en que haga constar si produce o transforma productos ecológicos.

Descripción de los sistemas de claridad implantados en la empresa.

Asimismo, y para tal fin, HACE CONSTAR:

- Que su actividad principal la realiza en la Comunidad Autónoma de Canarias y que en ella radica la mayoría de sus
activos o se realiza la mayor parte de sus operaciones productivas.

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

- Que no ha recibido o solicitado ayudas o subvenciones, con el mismo objeto, de cualquier Administración o Ente
Público

En otro caso, hará constar las que haya solicitado y el importe de las recibidas (especificar las subvenciones solicita-
das y/o recibidas).

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino o, en su caso, el importe de las recibidas (especificar las recibidas y su importe).

- Que ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la Administración
Pública.

- Que no ha sido inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración autonómica.

- Que se compromete a no enajenar o ceder los bienes construidos o adquiridos con la ayuda de estas subvenciones
que tengan la consideración de activos fijos inventariables, en el plazo de cinco años.

- Que no ha iniciado las inversiones objeto de la subvención solicitada, con anterioridad al 01.01.01.

- Que se compromete, en el caso de inversiones que conlleven el uso de materiales que produzcan residuos contami-
nantes a llevar los residuos a los puntos de recogida que señala la Administración.

- Que se compromete a cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En ...................................................................., a .......... de .................................. de 2002.

El Peticionario, (o su representante)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
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A N E X O  B

RESUMEN DE LAS INVERSIONES
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A N E X O  C

INFORMACIÓN COMERCIAL

1. Programa de producción.

1.1. Cumplimentar el formulario C.1.

1.2. Zona de abastecimiento de materias primas, adjuntando mapa.

1.3. Precios pagados a los productores: cumplimentar formulario C.2.

2. Programa de comercialización.

2.1. Cumplimentar el formulario C.3.

2.2. Descripción del plan comercial de la empresa.

- descripción de los productos obtenidos.

- características más destacables.

- forma de presentación.

- canales de comercialización.

2.3. Beneficios para los productores de base: especificar si la empresa ha suscrito o mantiene contratos o
compromisos de alguna de las siguientes características:

- Contratos vinculantes, a corto o largo plazo, establecidos entre agricultores e industriales.

- Contratos homologados por la Administración.

- Compromisos de adquisición/aportación de materia prima.

- Acuerdos interprofesionales.

- Relaciones de proveedores habituales.

- Otros (especificándolos).
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A N E X O  C.2

PRECIOS PAGADOS A LOS PRODUCTORES EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS
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A N E X O  I I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA INDUSTRIALIZA-
CIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS GANA-
DEROS CON INVERSIÓN DE HASTA 500.000 EUROS.

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir la concesión de subven-
ciones destinadas al fomento de la industrialización
y comercialización de productos ganaderos, cuya in-
versión sea de hasta 500.000 euros, al amparo de lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1257/1999 so-
bre ayudas al desarrollo rural y de conformidad con
las medidas recogidas en el Programa Operativo
Integrado de Canarias para el período 2000-2006.

2. A los efectos de la presente convocatoria las ac-
tividades subvencionables serán aquellas destinadas
al fomento de la industrialización y comercialización
de productos ganaderos, cuya inversión sea de has-
ta 500.000 euros y que vayan encaminadas a la con-
secución de los siguientes objetivos:

- Orientar la producción de acuerdo con las ten-
dencias del mercado que se prevean o fomentar la aper-
tura de nuevas salidas al mercado para nuevos pro-
ductos ganaderos.

- Mejorar o racionalizar los canales de comercia-
lización o los procedimientos de transformación.

- Mejorar el acondicionamiento y la presentación
de los productos o fomentar un mejor uso o elimi-
nación de subproductos o residuos.

- Aplicar nuevas tecnologías o favorecer inversiones
innovadoras.

- Mejorar y controlar la calidad o las condiciones
sanitarias.

- Proteger el medio ambiente.

3. La presente convocatoria tiene como finalidad
subvencionar las siguientes inversiones:

a) La construcción, mejora y adquisición de bie-
nes inmuebles, con excepción de la adquisición de
terrenos.

b) La adquisición de nueva maquinaria y de equi-
pos, incluidos los programas informáticos.

Podrán ser igualmente, objeto de subvención los
gastos generales, tales como honorarios de arquitec-
tos, ingenieros y consultores, estudios de viabilidad,
adquisición de patentes y licencias, necesarios para
llevar a cabo las inversiones señaladas en los apar-

tados a) y b). El importe de los gastos por dichos con-
ceptos no podrá superar el 12% de los costes a que
se refieren dichas letras a) y b).

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a lo criterios de elegibilidad de gastos con-
templados en la normativa de aplicación contenida
en el Reglamento (CE) nº 1257/1999, del Consejo,
de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo
rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de
garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifi-
can y derogan determinados Reglamentos; y el
Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la Comisión, de
28 de julio de 2000, por el que se establecen las dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999, del Consejo, en lo relativo a la financiación
de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fondos
Estructurales.

4. No serán objeto de subvención las siguientes
inversiones:

a) Con carácter general:

- Las que se realicen en la fase del comercio al por
menor.

- Las destinadas a comercialización o transformación
de productos procedentes de terceros países siempre
que no se dirijan al mercado interior de la región.

- Las destinadas a la transformación o comercia-
lización de productos no incluidos en el anexo I del
Tratado de la Unión Europea.

- Las destinadas a aumentar una producción para
la que no pueda encontrarse salida normal al merca-
do.

- Las que no respeten las restricciones de la pro-
ducción o las limitaciones de la ayuda comunitaria
impuesta en virtud de las organizaciones comunes de
mercado.

- Las que persigan la realización de proyectos de
investigación, promoción de productos agrícolas o erra-
dicación de enfermedades animales.

- Las idénticas a aquellas por las que se haya con-
cedido anteriormente a la misma empresa una ayu-
da de la sección Orientación del FEOGA.

- Las correspondientes a medidas que entren en
el ámbito de aplicación de los regímenes de ayuda
de las OCM, con las excepciones justificadas por cri-
terios objetivos que, en su caso, se definan con arre-
glo al artículo 50 del Reglamento (CE) nº 1257/99
y garantizando la coherencia entre las medidas de desa-
rrollo rural y de ayuda correspondientes a las orga-
nizaciones de mercado.
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- Las relativas a almacenes frigoríficos para pro-
ductos congelados o ultracongelados, excepto si sus
capacidades de almacenamiento son proporcionadas
a la capacidad de producción de las instalaciones de
transformación a la que están vinculadas o aquellas
destinadas a garantizar las necesidades de consumo
y de seguridad alimentaria de las islas de La Palma,
Fuerteventura, Lanzarote, La Gomera, y El Hierro
[Decisión de la Comisión de 24 de noviembre de 1999
(C/1999/3873)].

- Las que no cumplan lo establecido en el aparta-
do 4.2 de las Directrices Comunitarias sobre ayudas
estatales al sector agrario (2000/C 28/02).

- Las que estén destinadas a la transformación y
comercialización de productos que no tengan la con-
sideración de productos ganaderos o destinados a la
ganadería o aquellas cuya cuantía de inversión no es-
té comprendida entre 15.000 y 500.000 euros.

b) Con carácter particular:

- En el sector de la leche de vaca y sus productos
derivados, se excluirán todas las inversiones que su-
pongan un exceso de capacidad sobre las necesida-
des de consumo del archipiélago, salvo que se aban-
donen capacidades equivalentes.

- En el sector cárnico y de los huevos:

• Aquellas que impliquen un aumento de la capa-
cidad de calibrado y envasado de huevos de gallina.

• Las relacionadas con el sacrificio de ganado
porcino, bovino, ovino o pollos y gallinas que con-
lleven un aumento de la capacidad de producción.

- En el sector de la alimentación animal: se excluyen
aquellas inversiones que supongan un aumento de la
capacidad de producción salvo cuando las promue-
van agrupaciones o asociaciones de ganaderos, siem-
pre que se destinen al mercado local (exclusión re-
cogida en la Decisión nº 94/173/CE de la Comisión).

- En el sector de la producción de miel: se exclu-
yen las acciones recogidas en el marco de los pro-
gramas regionales previstos en el Reglamento (CE)
nº 1221/97 del Consejo.

Base 2.- Requisitos.

Para obtener las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases se deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

1. De los beneficiarios:

a) Ser personas físicas o jurídicas con domicilio
social en Canarias, realizar su actividad principal en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias

y que en ella radique la mayoría de sus activos o se
realice la mayor parte de sus operaciones producti-
vas, sobre las que recaiga la carga financiera y sean
responsables finales de las inversiones y gastos que
se consideren subvencionables.

b) No haber recibido o solicitado ayudas o sub-
venciones con el mismo objeto de cualquier Admi-
nistración o Ente público cuyo importe sea superior
al 65% de la actividad a desarrollar por el beneficiario,
según el artículo 19 apartado 2 del Reglamento (CE)
nº 1454/2001, del Consejo de 28 de junio de 2001.

c) No haber recibido o solicitado ayudas u otras
atribuciones patrimoniales gratuitas de las entidades
privadas o particulares para el mismo destino cuyo
importe exceda en su cuantía del coste de la activi-
dad a desarrollar por el beneficiario.

d) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

e) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

f) Empresas cuya viabilidad económica pueda de-
mostrarse.

g) Empresas que cumplan las normas mínimas en
materia de medio ambiente, higiene y bienestar de
los animales.

h) Estar de alta de terceros en el sistema informático
contable de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.).

i) Cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y
tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. De las inversiones:

a) Que se realicen en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Que se inicien con posterioridad a 1 de enero
de 2001.

c) Que el coste de la inversión esté comprendido
entre 15.000 y 500.000 euros.

d) Que la inversión se realice en dos ejercicios pre-
supuestarios contados desde el inicio de dicha inversión.
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Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantía de las
subvenciones.

1. Dotación presupuestaria.

Destinar a la presente convocatoria créditos por
importe total de seiscientos cincuenta y nueve mil no-
vecientos doce euros (659.912 euros), con cargo a la
aplicación presupuestaria 13.11.714L.770.21 PILA
02713L05 y conforme a la distribución por anuali-
dades siguiente:

Ejercicio 2002: cincuenta y ocho mil ochocientos
noventa y nueve euros (58.899 euros).

Ejercicio 2003: seiscientos un mil trece euros
(601.013 euros).

Los importes asignados a cada ejercicio podrán ser
incrementados con otros créditos que puedan desti-
narse a los mismos. Dicho incremento habrá de pro-
ducirse en todo caso antes de resolverse la convoca-
toria.

2. Cuantía de las subvenciones.

La cuantía de las subvenciones a conceder, con car-
go a la presente convocatoria, será, con carácter ge-
neral del 35% del coste de la inversión aprobada, sal-
vo en el caso de organizaciones de productores
agrarios, cooperativas agrarias, sociedades agrarias
de transformación y sociedades mercantiles partici-
padas mayoritariamente por éstas, que será del 40%
del coste de la inversión aprobada.

No obstante lo señalado en el apartado anterior,
en el caso de adquisiciones de maquinaria móvil o
vehículos especiales el porcentaje a aplicar será del
20% con un límite de 12.000 por peticionario.

La cuantía máxima de la inversión subvenciona-
ble no podrá superar el 1.500.000 euros por entidad
solicitante, en el período 1998-2006, inversiones rea-
lizadas la amparo del Decreto 9/1996 de 26 de ene-
ro de 1996 y del Reglamento (CEE) 951/1997 de 20
de mayo de 1997.

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria, se presentarán en el impreso oficiales que
figuran como anexo A de las presentes bases, acom-
pañadas de la siguiente documentación, que habrá de
presentarse por duplicado:

a) Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante y, en su caso, de la representación
de quien actúa en su nombre.

b) Documento de Identificación Fiscal del solici-
tante.

c) Plan de financiación de las inversiones, docu-
mentando el origen de los fondos.

d) Proyecto de la inversión a realizar, el cual de-
berá estar redactado por técnico competente y visa-
do por el correspondiente Colegio Profesional en el
caso de que la inversión supere los 200.000 euros, y
que constará, al menos, de los siguientes documen-
tos:

• Memoria, que incluirá la descripción de las ins-
talaciones existentes con indicación de sus capaci-
dades, rendimientos horarios, etc. y descripción de-
tallada de las previstas. Cuando el sector de que se
trate presente disposiciones comunitarias especia-
les, explicará en que medida se ajusta el proyecto a
tales disposiciones (anexo B Resumen de inversio-
nes: capacidades y superficies antes y después de la
inversión).

• Plan de ejecución de las obras indicando, en su
caso las fases del mismo.

• Planos de conjunto y de detalle necesarios para
que la inversión quede perfectamente definida.

• Presupuesto formado por un estado de medi-
ciones de las distintas unidades de obra, cuadro de
precios adoptados y el correspondiente resumen o pre-
supuesto general que comprenda todos los gastos. (ane-
xo B Resumen de inversiones: Resumen de presupuesto
presentado).

El presupuesto de ejecución por contrata podrá in-
crementarse hasta un límite del 12%, que compren-
derá los honorarios de arquitectos, ingenieros y con-
sultores, estudios de viabilidad, adquisición de patentes
y licencias, que deberán ser justificadas documentalmente.

• Programa de producción (anexo C), con indica-
ción de los productos utilizados antes y después de
la inversión (anexo C.1); zonas de abastecimiento de
materias primas, adjuntando mapa; precio pagado a
los agricultores (anexo C.2) y todos aquellos nece-
sarios para la caracterización de la industria.

• Programa de comercialización (anexo C), con des-
cripción de los productos obtenidos (anexo C.3), ca-
racterísticas más destacables, forma de presentación,
canales de comercialización, beneficios para los pro-
ductores de base y todos aquellos que se precisen pa-
ra definir el plan comercial de la empresa.

e) En el caso de inversiones en maquinaria o equi-
pamiento, el proyecto se sustituirá por una Memoria
Técnica Valorada, que incluya los aspectos definidos
en la Memoria del apartado anterior, planos de la in-
versión, plan de ejecución, programa de producción,
programa de comercialización y un presupuesto res-
paldado por facturas proforma y/o el contrato de
compra-venta.
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f) Estudio de viabilidad y rentabilidad económi-
ca.

g) Estudio de impacto ecológico, cuando sea ne-
cesario según la Ley Territorial 11/1990, de 13 de ju-
lio.

h) Documentación acreditativa de la inscripción
o modificación en el Registro de Industrias Agrarias
o, en su caso, de estar en fase de tramitación.

i) Licencia de obras, en caso de que sea necesa-
ria.

j) Documentos o títulos que acrediten la titulari-
dad del terreno o instalación donde van a realizarse
las inversiones, debidamente liquidados.

En el supuesto de inversiones destinada única-
mente a la adquisición de equipamiento, no será ne-
cesaria la aportación de dicha documentación.

k) Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios
depositados en el registro correspondiente o, en su
caso, copia compulsada de las tres últimas declara-
ciones del Impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas.

l) Certificado en el que conste el número de tra-
bajadores de la empresa, fijos o equivalentes a fijos,
calculados estos últimos en base a 230 jornales/año,
de 8 horas de trabajo/día cada uno; antes y después
de la inversión.

m) En el supuesto de que el peticionario fuera una
entidad asociativa agraria se presentará, además, la
siguiente documentación:

- Certificado expedido por el Secretario del Consejo
Rector de dicha entidad, en el que haga constar el nú-
mero de socios de la entidad.

- Certificación del acuerdo del órgano de gobier-
no, estatutariamente competente, autorizando la so-
licitud de la subvención y la realización de la inver-
sión.

Al objeto de obtener las preferencias recogidas en
el apartado B del anexo I, el peticionario podrá pre-
sentar, por duplicado, si lo estima conveniente, do-
cumentos en los que se acredite el total de materia
prima adquirida, con indicación de aquella cuyo ori-
gen sea local.

2. La Dirección General de Ganadería podrá so-
licitar además, cualquier otra documentación que
considere oportuna para la resolución del expedien-
te.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente Orden.

4. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicional de las bases de la presente
convocatoria, así como de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma.

Base 5.- Criterios de concesión.

1. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, por el procedi-
miento de convocatoria pública con concurso.

2. En la concesión de las subvenciones, la preferencia
en la tramitación de los expedientes se obtendrá apli-
cando los criterios que se establecen en el anexo I a
las presentes bases.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. La solicitud, de acuerdo con el modelo que
aparece recogido en el anexo A de las presentes ba-
ses, los formularios de los anexos B y C y acompa-
ñada de la documentación que resulte preceptiva, se
presentará ante la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, o cualquiera de las depen-
dencias o formas previstas en el Decreto 164/1994,
de 29 de julio (B.O.C. nº 102, de 19.8.94), por el que
se adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La Dirección General de Ganadería llevará a ca-
bo los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
resolución.

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones seña-
ladas en el apartado anterior, el Director General de
Ganadería, dictará los actos administrativos que pro-
cedan a efectos de poner fin al procedimiento regu-
lado en las presentes bases, antes del 31 de octubre
de 2002. Sin perjuicio de la obligación de resolver,
se entenderán desestimadas las solicitudes presenta-
das por los interesados, sobre las que no recaiga
Resolución expresa en el plazo de que dispone la
Administración para resolver.

La notificación de la resolución se llevará a cabo
mediante publicación en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.), conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución hará constar la participación del
Fondo Estructural interviniente y el porcentaje de co-
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financiación, en cumplimiento de las medidas de in-
formación y publicidad contenidas en el Reglamento
(CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en rela-
ción con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

4. Se establecerá una lista de reserva entre las so-
licitudes que, reuniendo los requisitos exigidos y
aportando la documentación preceptiva, hayan sido
desestimadas por falta de disponibilidades presu-
puestarias.

El orden de la citada lista irá en función de la ma-
yor puntuación obtenida aplicando los criterios de pre-
ferencia establecidos en el anexo I.

5. Una vez surta efecto la resolución de la convocatoria
y de constatarse la existencia de créditos, por con-
currir cualquier circunstancia, se podrán conceder sub-
venciones a los integrantes de la lista de reserva pre-
vista en el apartado anterior, atendiendo al orden
establecido en la misma.

6. La Dirección General de Ganadería modifica-
rá la resolución de concesión de la subvención, cuan-
do concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la concesión.

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención y que se deberán especificar en la re-
solución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida.

b) Que la inversión objeto de la subvención se ini-
cie en el plazo de un mes contado a partir de la no-
tificación de la resolución de concesión, salvo que
se hubieran iniciado con anterioridad. El beneficia-
rio deberá comunicar a esta Consejería el inicio de
las mismas en el plazo de los 15 días siguientes al
inicio. El incumplimiento de estas condiciones de-
jará sin efecto la subvención concedida.

La condición prevista en este apartado no será de
aplicación a las subvenciones que tengan por única
finalidad la adquisición de maquinaria y equipos.

c) El plazo para la ejecución de la totalidad de las
inversiones será el que se fije en la resolución de con-
cesión, siendo como máximo el 31 de octubre de
2003. Al desagregarse en plurianualidades deberá
realizarse, antes del 30 de noviembre de 2002 y an-
tes del 31 de octubre de 2003, inversión suficiente
que permita el abono de la anualidad, y siempre co-
mo mínimo la establecida para cada anualidad en la
citada resolución.

2. No obstante, por razones justificadas que de-
berán señalarse en la resolución de concesión o, en
su caso, de ampliación, podrán incrementarse los
plazos previstos en los apartados b) y c) del punto 1
de esta base, siempre y cuando exista crédito suficiente.

3. Por otra parte y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337/1997 citado, otra de las
condiciones específicas a las que se sujeta la conce-
sión de la subvención es la prevista en el apartado 1
de dicho artículo y en el punto 6 de la base 6.

Base 8.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, y sin perjuicio de lo que
se establezca en la resolución de concesión, las sub-
venciones se abonarán a los beneficiarios una vez que
acrediten, sin necesidad de requerimiento previo, la
finalización de la actividad objeto de subvención.

2. Cuando el plazo de ejecución supere un año po-
drá abonarse la anualidad correspondiente o parte de
ésta, siempre y cuando se haya realizado y justifica-
do la inversión consignada para cada anualidad en la
resolución de concesión, en los plazos fijados a ta-
les efectos.

3. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Ganadería de la realización de la actividad obje-
to de subvención, de cualquiera de las fases en que
se pueda dividir la misma o de la anualidad vigente.
Dicha comunicación irá acompañada de los medios
de justificación que se señalan en la base 10.

4. En el supuesto de que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la activi-
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dad realizada, se abonará la subvención en propor-
ción a lo debidamente justificado, siempre que se cum-
pla, a juicio del órgano concedente, con el objeto y
finalidad de la convocatoria.

Base 9.- Abono anticipado.

1. Cuando concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen y a petición del beneficiario
que acredite ante el órgano concedente que no pue-
de desarrollar la actividad o conducta sin la entrega
de fondos públicos, la resolución de concesión de la
subvención podrá establecer el abono anticipado to-
tal o parcial del importe de la subvención.

2. En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención que
no tengan carácter de Administración Pública o que
no estén exentos de ello deberán acreditar, median-
te certificado expedido por los órganos competentes,
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social. Para proceder al abono anticipa-
do del importe total o parcial de las subvenciones, los
beneficiarios habrán de prestar además las garantías
precisas para asegurar el cumplimiento de las obli-
gaciones que derivan de la concesión de las mismas,
en la forma y cuantía que se establezcan por la
Consejería competente en materia de hacienda.

3. Sin perjuicio de los demás requisitos estableci-
dos en los apartados anteriores, en las subvenciones des-
tinadas a la realización de obras podrá abonarse un an-
ticipo no superior al 50% del importe de las mismas,
siempre que se haya comenzado la ejecución.

4. Los pagos que, en su caso, deban realizarse por
el beneficiario como consecuencia de acopios de
material o maquinaria para la ejecución de la obra,
se considerarán incluidos en el anticipo a que se re-
fiere el párrafo anterior.

5. Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente
del importe de los abonos parciales que, en su caso,
hayan de realizarse al beneficiario a medida que va-
ya aportando los documentos acreditativos de la efec-
tiva ejecución parcial de las obras.

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación de la efectiva realización de la ac-
tividad o adopción de la conducta subvencionada, así
como su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención será
el que se fije en la resolución de concesión, siendo
como máximo el 5 de noviembre de 2003, siempre
que no se produzca la ampliación prevista en el apar-
tado 2 de la base 7ª, en cuyo caso la Dirección
General de Ganadería lo fijará.

Cuando el plazo de ejecución supere un ejercicio pre-
supuestario y dado que cada anualidad debe abonarse
en su correspondiente ejercicio, será preciso que antes
del 5 de diciembre de 2002 y del 5 de noviembre de
2003, se justifique la realización de la totalidad de la
inversión correspondiente a cada anualidad.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida. Se considerará me-
dio de justificación preferente:

A) Inversiones con coste comprendido entre 15.000
y 200.000 euros:

a) Para acreditar la realización de la actividad o
conducta subvencionada: Certificación del funcionario
competente acreditativa de la realización de la acti-
vidad o la adopción de la conducta subvencionada,
o certificado de obra realizada por técnico com-
petente.

b) Para acreditar el coste de la actividad o conducta
subvencionada: Facturas que acrediten la actividad
realizada, ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto
2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador del deber
de expedición y entrega de facturas o documento
contable de valor probatorio equivalente.

B) Inversiones con coste superior a 200.000 euros:

a) Para acreditar la realización y el coste de la ac-
tividad o conducta subvencionada:

- Certificaciones de obra emitidas por el ingenie-
ro director de las obras, visadas por el colegio pro-
fesional correspondiente y conformadas por el soli-
citante, en el supuesto de subvención por obra civil
o, certificación de funcionario competente acredita-
tiva de la realización de la actividad o la adopción
de la conducta subvencionada, o certificado de obra
realizada por técnico competente.

- Para las inversiones en equipamiento, instalaciones
o maquinaria, facturas que acrediten la inversión re-
alizada, ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto
2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador del deber
de expedición y entrega de facturas, o documento con-
table de valor probatorio equivalente.

b) Para acreditar el pago efectuado por el benefi-
ciario de la actividad subvencionada:

Se formularán en los impresos oficiales según
modelo de los anexos D.1 y D.2 acompañado de los
justificantes relativos a los pagos realizados.

En todo caso, dichos justificantes serán los corres-
pondientes a los gastos efectivamente pagados por los
beneficiarios, con arreglo a la normativa de aplicación
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contenida en el precitado Reglamento (CE) nº1685/2000,
de la Comisión, de 28 de julio de 2000.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado an-
terior, la justificación de la subvención podrá hacer-
se en la forma, contenido y alcance establecidos por
el Departamento competente en materia de hacien-
da, por auditoría limitada al empleo de los fondos re-
cibidos en concepto de subvención cuyo abono ha-
ya sido anticipado, al efectivo desarrollo y coste real
de la actividad o conducta subvencionada, así como
a los medios de financiación, propios o ajenos, em-
pleados para ello, a cargo del beneficiario de la sub-
vención. En este caso, para la justificación de las sub-
venciones no podrá exigirse al beneficiario la
presentación de otros documentos acreditativos de la
aplicación de los fondos públicos recibidos, sin per-
juicio de la obligación de conservarlos.

Al objeto de poder evaluar el indicador de eficacia
que se requiere por la Comisión Europea, en orden al
seguimiento de las ayudas cofinanciadas en cada for-
ma de intervención, y a partir de la documentación re-
querida a los beneficiarios, la Dirección General de
Ganadería proporcionará a la Dirección General de
Planificación y Presupuesto, la siguiente documentación:

- Empleo creado.

- Empleo mantenido.

- Nº empresas beneficiarias (PYMEs).

- Inversiones verdes sobre inversiones emprendidas.

- Inversión privada inducida.

Base 11.- Obligaciones del beneficiario.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualquier Administración, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de la subvención.

e) Comunicar a esta Consejería, el importe de las
ayudas o subvenciones concedidas con posterioridad
para la misma actividad o conducta por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayudas
o auxilios económicos que reciban de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por esta Consejería, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

i) A cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y
tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 12.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurra alguno de los su-
puestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y en el párrafo segundo y tercero del nú-
mero 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Base 13.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1257/1999, del
Consejo; Decreto 157/1998, de 10 de septiembre,
de medidas acerca de la gestión de los Fondos
Estructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea y Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
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A N E X O  A

SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Solicitud de subvención para la industrialización y comercialización de productos ganaderos con inversiones de has-
ta 500.000 euros.

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA.

D. .................................................................................................................., con N.I.F. .............................................,
actuando en representación de la empresa ............................................................................, con C.I.F. ...........................,
cuya actividad principal es ......................................, y con domicilio social en: calle o plaza de........................................
........................................................., nº ..................., C.P. ............................, municipio ................................................,
provincia ........................................................., teléfono ......................................, fax ...................................... y correo
electrónico ....................................... .

SOLICITA:

Que, habiéndose publicado la Orden de ....... de .................................... de 2002 por la que se convocan las subven-
ciones para la industrialización y comercialización de productos agrarios, le sea concedida una subvención para el pro-
yecto de inversión titulado ..................................................................................................................................................................,
enmarcada dentro de las destinadas a inversiones relativas a productos ganaderos con inversión de hasta 500.000 euros,
que se llevará a cabo en el municipio de ................................................................, con un presupuesto de .................................

Para lo que aporta la documentación que se relaciona (señalar con una X los documentos aportados).

I.- DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA.

Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la representación de quien actúa en su
nombre.

Documento de identificación fiscal del solicitante.

Plan de financiación de las inversiones, documentando el origen de los fondos.

Proyecto de la inversión a realizar, que deberá estar redactado por técnico competente y visado por el correspondien-
te Colegio Profesional en el caso de que la inversión supere los 200.000 euros, y que constará de al menos:

Memoria, que incluirá la descripción de las instalaciones existentes con indicación de sus capacidades, rendimientos
horarios, etc, y descripción detallada de las previstas. Cuando el sector de que se trate presente disposiciones comunita-
rias especiales, explicará en que medida se ajusta el proyecto a tales disposiciones (anexo B. Resumen de inversiones: ca-
pacidades y superficies antes y después de la inversión).

Plan de ejecución de las obras.

Planos de conjunto y de detalle necesarios para que la inversión quede perfectamente definida.
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Presupuesto, formado por un estado de mediciones de las distintas unidades de obra, cuadro de precios adoptados y el
correspondiente resumen o presupuesto general que comprenda todos los gastos (anexo B. Resumen de las inversiones:
Resumen del presupuesto presentado).

El presupuesto de ejecución por contrata podrá incrementarse hasta un límite del 12%, que comprenderá los honora-
rios de arquitectos, ingenieros y consultores, estudios de viabilidad, adquisición de patentes y licencias, que deberán ser
justificadas documentalmente.

Programa de producción (anexo C), con indicación de los productos utilizados antes y después de la inversión (anexo
C.1), zonas de abastecimiento de las materias primas, adjuntando mapa; precios pagados a los agricultores (anexo C.2) y
todos aquellos necesarios para la caracterización de la industria.

Programa de comercialización (anexo C), con descripción de los productos obtenidos (anexo C.3), características más
destacables, forma de presentación, canales de comercialización, beneficios para los productores de base y todos aque-
llos que se precisen para definir el plan comercial de la empresa.

En el caso de inversiones en maquinaria o equipamiento el proyecto se sustituirá por una Memoria Técnica Valorada,
que incluya los aspectos definidos en la Memoria del punto 1, planos de la inversión, plan de ejecución de la inversión,
programa de producción, programa de comercialización y un presupuesto respaldado por facturas proforma y/o contrato
de compra-venta.

Estudio de viabilidad y rentabilidad económica.

Estudio de impacto ecológico, cuando sea necesario según la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio.

Documentación acreditativa de la inscripción o modificación en el Registro de Industrias Agrarias o, en su caso, de es-
tar en fase de tramitación.

Licencia de obras, en caso de que sea necesario.

Documentos o títulos que acrediten la titularidad del terreno o instalación donde van a realizarse las inversiones, de-
bidamente liquidados, salvo en el caso de solicitud exclusiva de subvención de equipamiento.

Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios depositados en el registro correspondiente o, en su caso, copia compul-
sada de las tres últimas declaraciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Certificado en el que conste el número de trabajadores de la empresa, fijos o equivalentes a fijos, calculados estos úl-
timos tomando como base 230 jornales/año, de 8 horas de trabajo/día cada uno; antes y después de la inversión.

• En el supuesto de que el peticionario fuera una entidad asociativa agraria:

Certificado expedido por el Secretario del Consejo Rector de dicha entidad, en el que haga constar el número de so-
cios de la entidad.

Certificación del acuerdo del órgano de gobierno, estatutariamente competente, autorizando la solicitud de la subven-
ción y la realización de la inversión.
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II.- DOCUMENTACIÓN ADICIONAL.

Al objeto de obtener las preferencias recogidas en el apartado B del anexo I, el peticionario.

Documentos en los que se acredite el total de materia prima adquirida, con indicación de aquella cuyo origen sea lo-
cal.

Asimismo, y para tal fin, HACE CONSTAR:

- Que su actividad principal la realiza en la Comunidad Autónoma de Canarias y que en ella radica la mayoría de sus
activos o se realiza la mayor parte de sus operaciones productivas.

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

- Que no ha recibido o solicitado ayudas o subvenciones, con el mismo objeto, de cualquier Administración o Ente pú-
blico

En otro caso, hará constar las que haya solicitado y el importe de las recibidas (especificar las subvenciones solicita-
das y/o recibidas).

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino o, en su caso, el importe de las recibidas (especificar las recibidas y su importe).

- Que ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la Administración
Pública.

- Que no ha sido inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración autonómica

- Que se compromete a no enajenar o ceder los bienes construidos o adquiridos con la ayuda de estas subvenciones
que tengan la consideración de activos fijos inventariables, en el plazo de cinco años.

- Que no ha iniciado las inversiones objeto de la subvención solicitada, con anterioridad al 1 de enero de 2001.

- Que se compromete, en el caso de inversiones que conlleven el uso de materiales que produzcan residuos contami-
nantes a llevar los residuos a los puntos de recogida que señala la Administración.

- Que se compromete a cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En ...................................................................., a .......... de .................................. de 2002.

El Peticionario, (o su representante)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
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A N E X O  B

RESUMEN DE LAS INVERSIONES
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A N E X O  C

INFORMACIÓN COMERCIAL

3. Programa de producción.

3.1. Cumplimentar el formulario C.1.

1.2. Zona de abastecimiento de materias primas, adjuntando mapa.

1.3. Precios pagados a los productores: Cumplimentar formulario C.2.

4. Programa de comercialización.

2.1. Cumplimentar el formulario C.3.

2.2. Descripción del plan comercial de la empresa.

- descripción de los productos obtenidos.

- características más destacables.

- forma de presentación.

- canales de comercialización.

2.3. Beneficios para los productores de base: Especificar si la empresa ha suscrito o mantiene contratos o
compromisos de alguna de las siguientes características:

- Contratos vinculantes, a corto o largo plazo, establecidos entre agricultores e industriales.

- Contratos homologados por la Administración.

- Compromisos de adquisición/aportación de materia prima.

- Acuerdos interprofesionales.

- Relaciones de proveedores habituales.

- Otros (especificándolos).
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A N E X O  C.2

PRECIOS PAGADOS A LOS PRODUCTORES EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS
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A N E X O  I

CRITERIOS DE PREFERENCIA PARA RESOLVER LA
CONVOCATORIA

En la concesión de las subvenciones se tendrá en
cuenta la puntuación obtenida por la suma de los
criterios que a continuación se especifican, dando pre-
ferencia a aquellas solicitudes que obtengan mayor
puntuación.

A) Por razón del número de socios de la entidad
que se vean afectados por las inversiones a realizar:

• Organizaciones de productores, cooperativas y
S.A.T. de más de 10 socios, se aplicará 0,1 punto por
socio hasta un máximo de 5 puntos.

• Organizaciones de productores, cooperativas y
S.A.T. de entre 3 y 10 socios, se aplicará 0,05 pun-
tos por socio.

B) Por razón de la cantidad de materia prima de
origen local que utilicen en el proceso de fabricación:

• De 76 a 100% de materia prima de origen local:
4 puntos.

• De 51 a 75% de materia prima de origen local:
3 puntos.

• De 26 a 50% de materia prima de origen local:
2 puntos.

• De 15 a 25% de materia prima de origen local:
1 punto.

C) Por razón de la inversión:

• Aquellas inversiones conducentes a implantar sis-
temas de calidad: 2 puntos.

• Aquellas inversiones destinadas a la elabora-
ción mezclas para la alimentación de rumiantes (uni-
feed): 2 puntos.

• Aquellas inversiones en fábricas de pienso des-
tinadas a conocer la trazabilidad de los productos ela-
borados: 2 puntos.

• Aquellas inversiones conducentes a aplicar tec-
nologías innovadoras a juicio de la Dirección General
de Ganadería: 2 puntos.

• Aquellas inversiones destinadas a la construcción
o a la mejora de salas de despiece: 2 puntos.

• Aquellas inversiones destinadas a construcción
o a la mejora de cámaras de maduración de carnes:
2 puntos.

• Aquellas inversiones destinadas a la instalación
de plantas de pasterización de leche en aquellas is-
las que no cuenten con la presencia de centrales le-
cheras: 2 puntos.

D) En caso de empate, serán consideradas preferentes
aquellas inversiones que tengan mayor proporción de
inversión en relación con el número de socios que se
vean afectados por la misma.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1018 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 26 de junio de 2002,
por la que se convoca concurso de méritos pa-
ra seleccionar Coordinadores del Practicum
del Curso de Cualificación Pedagógica para
el curso 2002/03.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.),
establece que para impartir las enseñanzas de la
Educación Secundaria Obligatoria, del Bachillerato
y de la Formación Profesional Específica, así como
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de
Formación Profesional, es preciso estar en posesión
del título profesional de Especialización Didáctica,
que se obtiene mediante la realización de un curso
de cualificación pedagógica.

El Real Decreto 1.692/1995, de 20 de octubre
(B.O.E. de 9 de noviembre, corrección de errores en
el B.O.E. de 19 de diciembre), modificado por el Real
Decreto 321/2000, de 3 de marzo, regula dicho títu-
lo profesional y establece, entre otros aspectos, cuá-
les han de ser las características del Curso de Cuali-
ficación Pedagógica. Señala, asimismo, que el curso
debe prestar especial atención a la integración de la
formación teórica y la formación práctica y que, por
ello, es fundamental su vinculación a los Institutos
de Educación Secundaria y el aprovechamiento de
los conocimientos y la experiencia de los profesores
y profesoras en activo con niveles contrastados de ca-
lidad en el ejercicio de la función docente.

El citado Real Decreto establece igualmente que
la Administración Educativa adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar el desarrollo de las prácticas do-
centes tuteladas en condiciones adecuadas para el pro-
ceso formativo del alumnado y arbitrará el procedimiento
para seleccionar a este fin a los profesores y profe-
soras de los centros con un nivel contrastado de ca-
lidad en el ejercicio de la función docente.
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Las Órdenes de 13 de junio de 1996, de 17 de fe-
brero de 1997 y de 23 de febrero de 2000, de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias, desarrollan, para la Comunidad
Autónoma Canaria, el Plan de Estudios del Curso de
Cualificación Pedagógica, así como las condiciones
generales para su realización. Dicho Plan de Estudios
fue homologado por el Ministerio de Educación y Cultura
por Resolución de 14 de marzo de 1997 (B.O.E. de
12 de abril).

Por su parte, la Orden de 13 de junio de 1996, de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por
la que se regula el Plan de Estudios y la impartición
del Curso de Cualificación Pedagógica, define las ca-
racterísticas del Practicum y determina que estará
coordinado por profesorado de Secundaria que
coordinará, a su vez, a los profesores tutores. También
especifica que las materias obligatorias específicas
y las optativas podrán ser impartidas por profesora-
do de Secundaria, y que la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa regulará su par-
ticipación, previo informe de la Comisión de Seguimiento
del Curso de Cualificación Pedagógica.

Por todo ello, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Convocar concurso de méritos para se-
leccionar un Coordinador del Practicum del Curso de
Cualificación Pedagógica para el curso 2002/03 en
cada una de las especialidades que se relacionan en
el anexo I a esta Resolución, en el ámbito de cada
una de las Universidades canarias.

Segundo.- Designar a los Coordinadores del Prac-
ticum como profesores encargados de colaborar en
la impartición de las materias obligatorias específi-
cas del bloque de enseñanzas teórico-prácticas y de
organizar, coordinar y desarrollar el Practicum.

Tercero.- Prorrogar el nombramiento a los Coor-
dinadores del Practicum del Curso de Cualificación
Pedagógica que han obtenido el nombramiento por
concurso de méritos y evaluación positiva en el cur-
so 2001/02, siempre y cuando se organice su espe-
cialidad, mantengan los requisitos de participación
y no presenten su renuncia en los veinte días si-
guientes a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- Esta convocatoria se ajustará a las si-
guientes 

BASES

Primera.- Requisitos de participación.

Podrá solicitar la participación en esta convoca-
toria el profesorado que cumpla los siguientes requisitos:

1. Pertenecer al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria o de Profesores Técnicos de Formación
Profesional con titulación de diplomado o licencia-
do, y encontrarse en situación de servicio activo en
el curso 2002/03 en un centro docente público de las
islas en las que se desarrolle el curso.

2. Tener una experiencia docente directa de, al me-
nos, cinco años en la etapa de Educación Secunda-
ria o niveles equivalentes, en centros públicos de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, incluyendo en
el cómputo el curso actual.

3. Estar adscrito a la especialidad por la que se con-
cursa, de acuerdo con el Real Decreto 1.701/1991,
de 29 de noviembre, y con el Real Decreto 1.635/1995,
de 10 de octubre, por los que se establecen las espe-
cialidades de la Enseñanza Secundaria y de la
Formación Profesional Específica, e impartir esa
misma especialidad.

4. No haber sido evaluada negativamente su la-
bor de coordinador del Practicum en el Curso de
Cualificación Pedagógica en el curso académico
2001/02.

Segunda.- Funciones.

Sin perjuicio de las que, con carácter general, se
establecen en la Orden de 13 de junio de 1996, los
Coordinadores del Practicum durante el curso aca-
démico 2002/03 asumirán las siguientes funciones: 

a) Con respecto a la impartición de las materias
obligatorias específicas:

a.1. Coordinarse con el profesorado universitario
para la organización y programación de la docencia
de la Didáctica de su especialidad.

a.2. Impartir la parte del programa de la Didáctica
de la especialidad que le corresponda. 
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a.3. Participar en la evaluación de la Didáctica de
su especialidad.

b) En cuanto a la organización del Practicum:

b.1. Participar en la Comisión de selección de tu-
tores de su especialidad.

b.2. Asignar tutor a cada uno de los alumnos, te-
niendo en cuenta las circunstancias y condiciones que
regule la resolución de convocatoria de tutores.

b.3. Establecer las vías de coordinación entre los
tutores de su especialidad, de acuerdo con el mode-
lo de organización del Curso de Cualificación
Pedagógica.

b.4. Elaborar un primer informe que incluya la re-
lación de alumnos asignados a cada tutor y la rela-
ción de alumnos por centro, así como los documen-
tos, debidamente cumplimentados, que la Administración
requiera sobre ellos mismos y sobre los tutores para
proceder a su designación, certificación o pago de su
labor.

b.5. Proponer tutores de su especialidad, para su
designación por la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, en el caso de que no hubie-
ran resultado seleccionados mediante la convocato-
ria que se hará pública al efecto.

c) En cuanto a la coordinación y desarrollo del Prac-
ticum:

c.1. Participar en las estructuras de coordinación
del curso establecidas por el Centro Superior de
Educación de la Universidad de La Laguna o por el
Centro Superior de Formación del Profesorado de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, según
proceda.

c.2. Coordinar la labor de los tutores del Practi-
cum de su especialidad, a través de reuniones perió-
dicas.

c.3. Coordinar, conjuntamente con el resto de los
Coordinadores del Practicum, dinamizar y, en su ca-
so, participar como ponente, en la de formación y ac-
tualización de tutores de su especialidad, a través de
la estructura de coordinación que se establezca.

c.4. Asesorar a los tutores del Practicum de su es-
pecialidad con relación al cumplimiento de su labor

tutorial, según las pautas recibidas del Centro Superior
de Educación de la Universidad de La Laguna o del
Centro Superior de Formación del Profesorado de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, según
proceda.

c.5. Dinamizar y coordinar, en colaboración con
el profesorado designado por la Universidad, los
Seminarios de Prácticas del alumnado de su especialidad.

c.6. Participar en la evaluación del Practicum.

c.7. Resolver las posibles incidencias que se pro-
duzcan en el desarrollo del Practicum.

c.8. Presentar, al finalizar el curso y acompañan-
do las actas de las reuniones con los tutores, la me-
moria final explicativa de su trabajo que contenga re-
ferencias explícitas a su intervención docente, a su
intervención como dinamizador y coordinador del
Seminario de Prácticas, a su coordinación y apoyo a
los tutores de su especialidad y a su intervención co-
mo coordinador de la formación de esos tutores, to-
do ello en el marco de las enseñanzas del Curso de
Cualificación Pedagógica que establezca la Universidad
correspondiente.

c.9. Atender, en horas de tutoría especialmente de-
signadas para ello, al alumnado de su especialidad. 

El ejercicio de estas funciones es incompatible con
el desempeño de funciones directivas en los centros
educativos.

Tercera.- Período de actuación, distribución ho-
raria, certificaciones y retribuciones inherentes a las
funciones de los Coordinadores del Practicum. 

1. El período de actuación como Coordinador del
Practicum comenzará el 15 de septiembre de 2002
y finalizará el 30 de junio de 2003. Este período po-
drá ser prorrogado para el curso 2003/04, condicionado
a la evaluación positiva, la organización de la es-
pecialidad por la cual se opta en esta convocatoria
y la organización del curso en las condiciones ac-
tuales.

2. Los seleccionados tendrán una reducción de sie-
te horas en su horario lectivo semanal, lo que supondrá
un mínimo de 210 horas de reducción en el curso es-
colar, cuya distribución estimada es la siguiente: 
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- 10 horas para la programación de la Didáctica
de la especialidad.

- 4 horas para la asignación de tutores a los alum-
nos.

- 60 horas de docencia de la Didáctica de su es-
pecialidad.

- 30 horas de coordinación y dinamización de la
formación y actualización de los tutores.

- 30 horas de dinamización del Seminario de
Prácticas del alumnado.

- 30 horas de participación en las estructuras de
coordinación del curso.

- 6 horas de elaboración del informe y de la me-
moria final.

- 15 horas de tutoría del alumnado.

- el resto de las horas se dedicará a la partici-
pación en las sesiones de evaluación que se planifi-
quen, al asesoramiento y coordinación de tutores,
así como a la búsqueda de soluciones a las inciden-
cias que surjan durante el desarrollo del Practicum.

3. Finalizado el Curso de Cualificación Pedagógica,
los Coordinadores recibirán las certificaciones co-
rrespondientes a la coordinación del Practicum (210
horas) y a la impartición de las materias obligatorias
específicas (60 horas). 

Cuarta.- Criterios de selección.

1. La selección de los aspirantes se realizará con-
forme a la aplicación del baremo recogido en el ane-
xo II a esta Resolución.

2. Los aspirantes presentarán un Proyecto sobre
la metodología que proponen y su visión del Practicum
en todos sus aspectos: las fases, Seminario de Prácticas,
evaluación ... con una extensión no superior a los 5
folios mecanografiados a espacio y medio. El Proyecto
se presentará en un sobre cerrado en cuyo exterior
figure la expresión “Proyecto de la Coordinación de
(especialidad) del Curso de Cualificación Pedagógica
2002/03”, nombre del concursante y firma cruzada
en la solapa. 

3. A los aspirantes que no alcancen un mínimo de
12 puntos en el apartado 1 del baremo, establecido
en el anexo II, no se les abrirá ni baremará el Proyecto,
quedando excluidos del proceso de selección.

4. Los aspirantes, para ser seleccionados, deben
alcanzar por el apartado 2 del baremo, al menos, un
tercio de la puntuación total del mismo.

Quinta.- Comisión de Selección.

Para la selección de los aspirantes se constituirán
dos Comisiones de Selección, una en Tenerife y otra
en Gran Canaria, cada una de ellas integrada por:

- tres representantes de la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa.

- tres representantes de la Universidad corres-
pondiente.

Se garantizará, asimismo, la presencia sindical en
los términos legales vigentes.

Sexta.- Presentación de solicitudes y documenta-
ción.

1. Los aspirantes presentarán su solicitud, según
modelo del anexo III, en la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa (calle José
Antonio de Zárate y Penichet, 4, planta baja, Edificio
Arco Iris, 38001-Santa Cruz de Tenerife, o calle
León y Castillo, 57, 4ª planta, 35003-Las Palmas de
Gran Canaria), en las Direcciones Territoriales de am-
bas provincias o en alguno de los centros previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en las
condiciones previstas en la misma.

2. La solicitud deberá ir acompañada de fotoco-
pia compulsada del título administrativo y diligen-
cias correspondientes u hoja de servicios cerrada a
31 de agosto de 2002 y certificada por el centro de
trabajo o, en su defecto, por la autoridad educativa
competente, así como de la documentación acredi-
tativa de los requisitos contemplados en la base pri-
mera y de los méritos alegados.
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3. No serán tenidos en cuenta, y por lo tanto no
serán valorados, aquellos méritos que los aspirantes
aleguen y no acrediten suficientemente en el plazo
establecido en el apartado siguiente, salvo que se
trate de defectos de forma, que podrán ser subsana-
dos durante el plazo previsto en la base séptima.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Séptima.- Procedimiento para la selección de
coordinadores

1. Las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos se harán públicas en las Direcciones Territoriales
de Educación, con la puntuación resultante de apli-
car el baremo recogido en el anexo II, el día 2 de sep-
tiembre de 2002.

Los interesados podrán presentar reclamación en
el plazo de cinco días, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de las listas provisionales.
Dentro de dicho plazo, los aspirantes podrán presentar
su renuncia a participar en esta convocatoria, así co-
mo subsanar los posibles defectos de forma habidos
en la presentación de la documentación.

Resueltas las reclamaciones y estudiadas las re-
nuncias, se hará pública la lista de admitidos y ex-
cluidos, en las Direcciones Territoriales de Educación,
el día 10 de septiembre de 2002. Así mismo, se pu-
blicará la relación de Coordinadores seleccionados
en aquellas especialidades que se organicen a resul-
tas de la matrícula del alumnado del curso. 

2. La devolución de la documentación presenta-
da podrá ser solicitada en el plazo de tres meses con-
tados a partir del mes siguiente a la publicación de
las listas definitivas. Una vez transcurrido ese pla-
zo, la documentación será destruida. 

Octava.- Evaluación de los Coordinadores.

Las universidades organizadoras del Curso de
Cualificación Pedagógica, establecerán los criterios
e instrumentos adecuados para poder realizar la va-
loración del trabajo de los Coordinadores del Practicum
y remitirán un informe a la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa, con la evalua-
ción y la propuesta de prórroga, en su caso.

Interpretación de la presente Resolución.

Corresponde a la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa resolver cualquier duda o re-
clamación que se plantee en cuanto a la interpreta-
ción de la presente Resolución, así como a la apli-
cación de los plazos fijados en la misma y a la
modificación de algunos aspectos organizativos, si
fuera preciso.

La participación en esta convocatoria supone la
aceptación de las bases que en ella se contienen.

Contra la presente Resolución y sus bases, podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el
Sr. Viceconsejero de Educación en el plazo de un mes
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, según la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2002.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

A N E X O  I 

UNA PLAZA EN GRAN CANARIA Y OTRA EN TENE-
RIFE EN CADA UNA DE LAS ESPECIALIDADES QUE SE
RELACIONAN:

Ciencias de la Naturaleza (Biología y Geología;
Física y Química).

Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

Educación Física.

Educación Plástica y Visual (Dibujo).

Filosofía.

Lengua Castellana y Literatura.

Lenguas Clásicas (Latín, Griego).

Lenguas Extranjeras.

Matemáticas.

Música.

Psicología y Pedagogía.

Tecnología.

Economía y Tecnologías de Administración y
Gestión.

Tecnología: Tecnologías de Servicios.
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1019 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 26 de junio de 2002,
por la que se convoca concurso de méritos pa-
ra seleccionar centros de Educación Secundaria
así como profesorado de esta etapa de las is-
las de Gran Canaria y Tenerife, interesados en
ejercer la tutela de las prácticas del alumna-
do del Curso de Cualificación Pedagógica, en
las modalidades de centro colaborador e in-
dividual, respectivamente, durante el curso
2002/03.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.),
establece que para impartir las enseñanzas de la
Educación Secundaria Obligatoria, del Bachillerato
y de la Formación Profesional Específica, así como
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de
Formación Profesional, es preciso estar en posesión
del título profesional de Especialización Didáctica,
que se obtiene mediante la realización de un curso
de cualificación pedagógica.

El Real Decreto 1.692/1995, de 20 de octubre
(B.O.E. de 9 de noviembre), modificado por el Real
Decreto 321/2000, de 3 de marzo, regula dicho títu-
lo profesional y establece, entre otros aspectos, cuá-
les han de ser las características del Curso de Cuali-
ficación Pedagógica conducentes a su obtención.
Señala, asimismo, que el curso debe prestar especial
atención a la integración de la formación teórica y la
formación práctica y que por ello es fundamental su
vinculación a los Institutos de Educación Secundaria
y el aprovechamiento de los conocimientos y la ex-
periencia de los profesores y profesoras en activo con
niveles contrastados de calidad en el ejercicio de la
función docente.

El citado Real Decreto establece, a su vez, que la
Administración Educativa adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar el desarrollo de las prácticas do-
centes tuteladas en condiciones adecuadas para el pro-
ceso formativo del alumnado y arbitrará el procedimiento
para seleccionar a este fin a los profesores y profe-
soras de los centros con un nivel contrastado de ca-
lidad en el ejercicio de la función docente.

Las Órdenes de 13 de junio de 1996, de 17 de fe-
brero de 1997 y de 23 de febrero de 2000, de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias, desarrollan, para la Comunidad
Autónoma Canaria, el plan de estudios del Curso de
Cualificación Pedagógica, así como las condiciones
generales para su realización. Dicho plan de estudios
fue homologado por el Ministerio de Educación y Cul-
tura mediante Resolución de 14 de marzo de 1997
(B.O.E. de 12 de abril).

Por su parte, la Orden de 13 de junio de 1996, de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por
la que se regula el plan de estudios y la impartición
del Curso de Cualificación Pedagógica, define las ca-
racterísticas del practicum y la función que con ca-
rácter general le corresponde a los profesores tuto-
res. Asimismo, establece que éstos serán seleccionados
a través de convocatorias específicas y que en dichas
convocatorias se establecerán los requisitos de par-
ticipación, así como las condiciones en que se reali-
zará la formación de los seleccionados.

El modelo de formación inicial del profesorado que
se lleva a cabo en Canarias no implica sólo la prác-
tica de la docencia de la especialidad, sino el desa-
rrollo de diferentes funciones propias de la profesión
docente, que hace imprescindible la colaboración de
la comunidad escolar.

Por todo ello, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Convocar concurso de méritos para se-
leccionar Institutos de Educación Secundaria (I.E.S.)
de las islas de Tenerife y Gran Canaria, interesados
en participar en la formación inicial del profesorado
de Educación Secundaria, ejerciendo la tutela de las
prácticas del alumnado del Curso de Cualificación
Pedagógica durante el curso 2002/03 (Modalidad
centro colaborador).

Segundo.- Convocar concurso de méritos para se-
leccionar profesorado de Educación Secundaria de
las islas de Tenerife y Gran Canaria, interesado en
participar, a título individual, en la formación inicial
del profesorado de Educación Secundaria, ejercien-
do la tutela de las prácticas del alumnado del Curso
de Cualificación Pedagógica durante el curso 2002/03
(Modalidad individual).

Tercero.- Dar preferencia a la modalidad de cen-
tro colaborador sobre la modalidad individual.

Cuarto.- Esta convocatoria se ajustará a las si-
guientes bases:

MODALIDAD CENTRO COLABORADOR

Primera.- Requisitos, condiciones de participación
y funciones.
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a) Del centro.

a.1. Podrán presentar su solicitud los Institutos de
Educación Secundaria (I.E.S.) de las islas de Tenerife
y Gran Canaria.

a.2. Deberán elaborar y presentar un proyecto del
centro, de acuerdo con las características señaladas
en el anexo I, y que, en cualquier caso, contemplará
las siguientes condiciones para la distribución hora-
ria de las prácticas del alumnado del C.C.P. en el cen-
tro:

- Asistencia a clases lectivas como observador, di-
versificando niveles y materias, impartiendo enseñanza
directa de la materia de la especialidad y evaluando:
75 horas, de las cuales se destinarán a impartir en-
señanza directa de la materia de la especialidad un
15 por ciento como mínimo.

- Colaboración en tareas de tutoría al alumnado:
10 horas.

- Reuniones con los profesores tutores para pre-
parar la intervención en el aula y aclarar aspectos pe-
dagógicos generales: 15 horas.

- Asistencia a reuniones con miembros del equi-
po directivo, y asistencia y participación en las reu-
niones de trabajo de los órganos de coordinación do-
cente (Departamentos Didácticos, Claustros, Consejos
Escolares, tutoría con alumnos y con padres, reuniones
de evaluación, etc.): 30 horas.

a.3. El número de especialidades del Curso ofer-
tadas por el centro en su proyecto deberá ser de 3 co-
mo mínimo.

a.4. Deberá contar con la aprobación del proyec-
to por el Claustro y con la aprobación del Consejo
Escolar para la participación en esta convocatoria.

b) Del profesorado.

El profesorado del centro colaborador podrá par-
ticipar en el desarrollo del practicum atendiendo a los
siguientes perfiles y funciones:

1. Coordinador de las prácticas en el centro.

Este Coordinador será propuesto por el centro en
su proyecto.

1.a. Ejercerá las siguientes funciones:

- Coordinar con el Jefe de Estudios la distribución
de las actividades a realizar en el centro por los alum-
nos del Curso de Cualificación Pedagógica.

- Dinamizar y facilitar la ejecución del proyecto.

- Resolver las posibles incidencias que se pro-
duzcan durante la puesta en práctica del proyecto.

1.b. Deberá cumplir los siguientes requisitos en
la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes:

- Ser funcionario del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria o del Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional.

- Haber ejercido la docencia en Secundaria al me-
nos durante cuatro años académicos, incluyendo en
dicho cómputo el curso 2001/02. A tal efecto podrán
tenerse en cuenta los años de docencia en séptimo u
octavo de E.G.B., siempre que se acredite un míni-
mo de dos años de antigüedad en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria.

- Facilitar al alumnado en prácticas el conoci-
miento y participación en los órganos de coordina-
ción docente del centro.

2. Tutor del practicum.

2.a. Ejercerán las siguientes funciones:

- Acoger a alumnos y alumnas en prácticas en los
períodos que se establezcan a lo largo del tiempo de
duración del Curso de Cualificación Pedagógica, ve-
lando por el cumplimiento del número de horas asig-
nadas en su plan de prácticas.

- Posibilitar la iniciación en la práctica docente ac-
tiva del citado alumnado.

- Asesorar a los alumnos y alumnas en prácticas
en cuestiones pedagógicas y didácticas, en consonancia
con las directrices marcadas por el plan de estudios
del Curso de Cualificación Pedagógica.

- Coordinarse con el coordinador del practicum de
su especialidad.

Boletín Oficial de Canarias núm. 93, lunes 8 de julio de 2002 11975



- Asesorar al alumnado en el diseño, desarrollo y
análisis de su Plan de Prácticas.

- Facilitar los informes que se le requieran sobre
la marcha de las prácticas del alumnado que tiene ba-
jo su tutela.

- Evaluar el desarrollo de las prácticas de los alum-
nos y alumnas, siguiendo para ello los criterios y
pautas establecidos para el plan de prácticas.

2.b. Deberán cumplir los siguientes requisitos en
la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes:

- Ser funcionario del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria o del Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional.

- Haber ejercido la docencia en la Educación
Secundaria al menos durante cuatro años académi-
cos, incluyendo en dicho cómputo el curso 2001/02.
A tal efecto podrán tenerse en cuenta los años de do-
cencia en 7º u 8º de E.G.B., siempre que se de-
muestre un mínimo de dos años de antigüedad en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

- Ser titular de la especialidad que corresponda a
la tutela que va a ejercer en el Curso de Cualificación
Pedagógica.

- Impartir al menos 12 horas de docencia de su es-
pecialidad en grupos L.O.G.S.E., durante el curso
2002/03.

3. Profesor colaborador (miembros del equipo di-
rectivo, jefes de departamento, coordinadores de ám-
bito, orientador, ...).

3.a. Ejercerá las siguientes funciones:

- Facilitar al alumnado en prácticas su partici-
pación en los órganos de coordinación docente del
centro, así como el conocimiento de dichos órganos.

- Cualquier otra determinada en el proyecto.

3.b. Deberá cumplir los siguientes requisitos en
la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes:

- Ser funcionario del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria o del Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional.

4. En cualquier caso los centros colaboradores, de-
pendiendo de sus características, podrá acoger un

máximo de entre 20 y 25 alumnos, con el objeto de
no distorsionar el desarrollo de las actividades docentes
del centro.

Segunda.- Período de actuación, certificaciones y
retribuciones inherentes al desarrollo del practicum.

1. El período de prácticas del alumnado del Curso
de Cualificación Pedagógica podrá extenderse des-
de noviembre de 2002 hasta mayo de 2003.

2. Los centros colaboradores recibirán un ingre-
so extraordinario de 60,10 euros por alumno para su-
fragar los gastos de documentación y material diverso
que ocasione al centro el desarrollo de las prácticas.
Este libramiento se hará durante el tercer trimestre
del curso 2002/03, con cargo y de acuerdo a las dis-
ponibilidades presupuestarias que a tal fin se consignen
en los presupuestos de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes correspondientes al año 2003.

3. El Coordinador de las prácticas en el centro ten-
drá una reducción de una hora lectiva y una hora com-
plementaria semanal y recibirá una certificación por
60 horas de coordinación durante el curso 2002/03.

4. Los tutores recibirán una certificación por 100
horas de tutoría durante el curso 2002/03, de las cua-
les, 20 serán retribuidas con 300,60 euros en concepto
de coordinación por el módulo económico de 15,03
euros/hora, de conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Sexta de la Orden de 31 de agosto de 1995
(B.O.C. de 27 de octubre), por la que se actualiza la
Orden de 1 de diciembre de 1992, que establece los
módulos económicos para el pago de actividades de
perfeccionamiento, renovación pedagógica y elabo-
ración de materiales curriculares dirigidos al profe-
sorado no universitario, por considerar que se tendrán
que dedicar fuera del correspondiente horario labo-
ral.

5. Los profesores colaboradores recibirán una cer-
tificación por las horas de colaboración establecidas
en el proyecto, hasta un máximo de 12 horas.

Tercera.- Criterios de selección.

1. Los centros colaboradores serán seleccionados
atendiendo al grado de adecuación de las especiali-
dades y turnos ofertados a las necesidades de los
alumnos matriculados en el Curso de Cualificación
Pedagógica.

2. De entre los centros que cumplan esta condi-
ción, serán seleccionados aquellos que alcancen ma-
yor puntuación por aplicación del baremo recogido
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en el anexo II. En caso de empate, serán selecciona-
dos aquellos centros que obtengan una puntuación más
alta como resultado de sumar a la puntuación obte-
nida por el citado baremo, la puntuación obtenida por
cada uno de los tutores propuestos en el proyecto, por
aplicación del baremo recogido en el anexo III.

3. En cualquier caso, será condición necesaria pa-
ra seleccionar centro colaborador que éste alcance una
puntuación igual o superior a un tercio de la puntuación
total correspondiente al baremo recogido en el ane-
xo II.

Cuarta.- Comisión de Selección.

Para la selección de los centros colaboradores se
constituirán dos Comisiones de Selección, una en Tenerife
y otra en Gran Canaria, integradas cada una de ellas
por:

- Tres representantes de la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa.

- Tres representantes de la Universidad corres-
pondiente a la isla por la que se presentan.

- Dos representantes de los Centros del Profesorado,
designados por la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa.

- Un Inspector o Inspectora designado por la
Inspección General de Educación.

- Los Coordinadores del practicum de las espe-
cialidades del Curso de Cualificación Pedagógica.

Quinta.- Presentación de solicitudes y documen-
tación.

1. Los centros interesados presentarán su solici-
tud, según el modelo recogido en el anexo IV a esta
Resolución, en la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, calle José de Zárate y
Penichet, 4, Edificio Arco Iris, 38001-Santa Cruz de
Tenerife, o en la calle León y Castillo, 57, 4ª plan-
ta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, o en los cen-
tros establecidos en el artº. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en las condiciones
establecidas en dicha Ley.

2. La solicitud se acompañará de los siguientes do-
cumentos:

a) Certificación del acta de la sesión del Consejo
Escolar en la que se aprobó la participación del cen-
tro en la convocatoria objeto de esta Resolución.

b) Certificación del acta de la sesión del Claustro
en la que se aprobó el proyecto elaborado para par-
ticipar en esta convocatoria.

c) Proyecto según modelo del anexo I.

d) Solicitud individual, según modelo del anexo
V, de cada uno de los tutores propuestos en el pro-
yecto.

e) Documentación acreditativa de los requisitos de
todos y cada uno de los participantes en el proyec-
to, de forma individualizada, y la documentación
acreditativa de los méritos que deseen alegar, de en-
tre los señalados en el baremo recogido en el anexo
III, a efectos de selección.

3. El plazo de presentación de solicitudes será
desde el día siguiente a la publicación de la presen-
te convocatoria hasta el 27 de septiembre de 2002.

Sexta.- Procedimiento para la selección de Centros
Colaboradores.

1. Una vez concluido el plazo de presentación de
solicitudes, y en un plazo máximo de diez días, se
hará pública, en las Direcciones Territoriales de
Educación, la lista provisional de Centros Colaboradores
admitidos y excluidos de la convocatoria, así como
de los tutores propuestos. En un plazo de cinco días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la lista, los interesados podrán presentar
reclamación a la misma. Estudiadas las reclamacio-
nes, se publicará una nueva lista en un plazo máxi-
mo de diez días, que sólo será definitiva cuando se
conozca el número total de alumnos y alumnas que
se hayan matriculado en el Curso de Cualificación
Pedagógica para el año académico 2002/03, y, por tan-
to, las necesidades reales de tutores (materias que im-
parte dentro de la especialidad del C.C.P., turno en
que trabaja, zona, etc.). En cualquier caso, se man-
tendrá la proporción entre tutores y alumnado esta-
blecida en la base séptima de esta Resolución.

2. La devolución de la documentación presenta-
da por los centros aspirantes, referente a los tutores,
podrá ser solicitada en un plazo de tres meses con-
tados a partir del mes siguiente a la publicación de
las listas definitivas. Una vez transcurrido ese pla-
zo, la documentación será destruida.
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Séptima.- Desarrollo de las prácticas.

1. La estancia del alumnado del Curso de Cualifi-
cación Pedagógica en prácticas en los Centros
Colaboradores seleccionados se llevará a cabo a lo
largo del curso 2002/03, de acuerdo con el calenda-
rio que fije el Centro Superior de Educación de la
Universidad de La Laguna, o la Facultad de Formación
del Profesorado de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, encargados de la organización de las
enseñanzas del Curso en Tenerife y Gran Canaria, res-
pectivamente.

2. A cada profesor tutor no le podrá corresponder
la tutela simultánea de más de cuatro alumnos en prác-
ticas.

Octava.- La formación y actualización de los tu-
tores.

1. Los profesores seleccionados para ejercer la fun-
ción de tutor, deberán participar en la formación y
actualización que se organice para asegurar un co-
nocimiento completo del Curso de Cualificación
Pedagógica en general y de la especialidad corres-
pondiente en particular, así como de la naturaleza de
la función tutelar, de su imbricación en el conjunto
del Curso de Cualificación Pedagógica y de las téc-
nicas para su ejercicio. Asimismo, se atenderá a la
evaluación continua y final del desarrollo del prac-
ticum, pudiendo abordarse, también, complementos
formativos de carácter didáctico o científico.

2. El diseño de esta formación y actualización se-
rá competencia de la Universidad correspondiente,
en colaboración con los Coordinadores del practicum,
que se harán cargo de la coordinación y dinamiza-
ción, de las sesiones de su especialidad.

3. Por esta formación y actualización, los tutores
recibirán la certificación expedida por la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa,
siempre que ésta supere un mínimo de 10 horas.

MODALIDAD INDIVIDUAL

Novena.- Requisitos, condiciones de participación
y funciones.

a) Podrá presentar su solicitud para participar por
la modalidad individual, el profesorado que impar-
ta docencia en centros de Tenerife o Gran Canaria en
el curso 2002/03 y que reúna, en la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos:

a.1. Ser funcionario del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria o del Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional.

a.2. Encontrarse en situación de servicio activo en
un centro docente.

a.3. Haber ejercido la docencia en la Educación
Secundaria al menos durante cuatro años académi-
cos, incluyendo en dicho cómputo el curso 2001/02.
A tal efecto podrá tenerse en cuenta los años de do-
cencia en 7º u 8º de E.G.B., siempre que se de-
muestre un mínimo de dos años de antigüedad en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

a.4. Ser titular de la especialidad que correspon-
da a la tutela que va a ejercer en el Curso de Cualificación
Pedagógica.

a.5. Acreditar el Informe favorable del departamento
didáctico al que esté adscrito y el conocimiento y la
autorización de la Dirección del centro para partici-
par en esta convocatoria.

a.6. Impartir al menos 12 horas de docencia de su
especialidad en grupos L.O.G.S.E., durante el curso
2002/03.

b) Ejercerá las siguientes funciones:

- Acoger a alumnos y alumnas en prácticas en los
períodos que se establezcan a lo largo del tiempo de
duración del Curso de Cualificación Pedagógica, ve-
lando por el cumplimiento del número de horas asig-
nadas en su plan de prácticas.

- Posibilitar la iniciación en la práctica docente ac-
tiva de dichos alumnos.

- Asesorar a los alumnos y alumnas en prácticas
en cuestiones pedagógicas y didácticas, en consonancia
con las directrices marcadas por el plan de estudios
del Curso de Cualificación Pedagógica.

- Coordinarse con el Coordinador del practicum
de su especialidad.

- Asesorar al alumnado en el diseño, desarrollo y
análisis de su Plan de Prácticas.

- Facilitar los informes que se le requieran sobre
la marcha de las prácticas del alumnado que tiene ba-
jo su tutela.
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- Evaluar el desarrollo de las prácticas de los alum-
nos y alumnas, siguiendo para ello los criterios y
pautas establecidos para el plan de prácticas.

- Facilitar al alumnado en prácticas su partici-
pación en los órganos de coordinación docente del
centro, así como el conocimiento de dichos órganos.

Décima.- Período de actuación, certificaciones
y retribuciones inherentes al desarrollo del practi-
cum.

1. El período de prácticas del alumnado del Curso
de Cualificación Pedagógica podrá extenderse des-
de noviembre de 2002 hasta mayo de 2003.

2. Los tutores recibirán una certificación por 100
horas de tutoría durante el curso 2002/03, de las cua-
les, 20 serán retribuidas con 300,60 euros en concepto
de coordinación/formación por el módulo económi-
co de 15,03 euros/hora, de conformidad con lo dis-
puesto en la Disposición Sexta de la Orden de 31 de
agosto de 1995 (B.O.C. de 27 de octubre), por la que
se actualiza la Orden de 1 de diciembre de 1992, que
establece los módulos económicos para el pago de
actividades de perfeccionamiento, renovación peda-
gógica y elaboración de materiales curriculares diri-
gidos al profesorado no universitario, por conside-
rar que se tendrán que dedicar fuera del correspondiente
horario laboral.

3. Los centros que acojan a alumnos para la rea-
lización de las prácticas del Curso de Cualificación
Pedagógica y, cuyo tutor participe en la modalidad
individual, recibirán 30,05 euros por alumno, a tra-
vés de un ingreso extraordinario, para sufragar los gas-
tos de documentación y material diverso que ocasione
al centro el desarrollo de las prácticas. Este libramiento
se hará en las condiciones indicadas en la base se-
gunda, apartado 2, de esta Resolución.

Undécima.- Criterios de selección.

1. La selección del profesorado se hará atendien-
do a la adecuación de su especialidad y turno en el
que ejerce la docencia, y a las necesidades derivadas
de la organización del Curso de Cualificación
Pedagógica.

2. De entre los aspirantes que cumplan este requisito,
serán seleccionados los que obtengan la puntuación
más alta por aplicación del baremo de méritos reco-
gido en el anexo III a esta Resolución.

Duodécima.- Comisión de Selección.

La selección de los aspirantes se realizará por las
mismas comisiones de selección establecidas en la
base cuarta.

Decimotercera.- Presentación de solicitudes y do-
cumentación.

1. Los aspirantes presentarán su solicitud, según
modelo del anexo V, en la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa, calle José de Zárate
y Penichet, Edificio Arco Iris, 4, 38001-Santa Cruz
de Tenerife, o en la calle León y Castillo, 57, 4ª plan-
ta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, o en los cen-
tros establecidos en el artº. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en las condiciones
establecidas en dicha Ley.

2. La solicitud se acompañará de los siguientes do-
cumentos:

a) Informe favorable del departamento didáctico
correspondiente, a la participación en esta convoca-
toria según el modelo del anexo VI.

b) Documento acreditativo del conocimiento y
autorización por parte de la Dirección del centro pa-
ra la participación en esta convocatoria, según el
modelo del anexo VI.

c) Certificado del centro en el que consten los
años de servicio del aspirante, computados hasta el
31 de agosto de 2001.

d) Documentación acreditativa de los méritos ale-
gados de entre los señalados en el anexo III a esta
Resolución.

3. El plazo de presentación de solicitudes será
desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria hasta el 27 de septiembre de
2002.

Decimocuarta.- Procedimiento de selección.

1. Una vez concluido el plazo de presentación de
solicitudes, y en un plazo máximo de diez días, se
hará pública, en las Direcciones Territoriales de
Educación, la lista provisional de admitidos y excluidos.
En un plazo de cinco días naturales, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la lista,
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los interesados podrán presentar, en su caso, recla-
mación a la misma. Una vez estudiadas las reclama-
ciones, se publicará una nueva lista en un plazo má-
ximo de diez días, que sólo será definitiva cuando se
conozca la selección de centros colaboradores y el
número total de alumnos y alumnas que se hayan ma-
triculado en el Curso de Cualificación Pedagógica pa-
ra el año académico 2002/03 y, por tanto, las nece-
sidades reales de los tutores (materias que imparte dentro
de la especialidad del C.C.P., turno en que trabaja,
zona, etc.).

2. La devolución de la documentación presenta-
da podrá ser solicitada en un plazo de tres meses con-
tados a partir del mes siguiente a la publicación de
las listas definitivas. Una vez transcurrido ese pla-
zo, la documentación será destruida.

Decimoquinta.- Desarrollo de las prácticas.

1. La estancia del alumnado del Curso de
Cualificación Pedagógica en prácticas en los centros
a los que pertenece el profesorado seleccionado se
podrá llevar a cabo a lo largo de los dos primeros tri-
mestres del curso 2002/03, de acuerdo con el calen-
dario que fije, en su caso, el Centro Superior de
Educación de la Universidad de La Laguna, o la
Facultad de Formación del Profesorado de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria, encargados de la or-
ganización de las enseñanzas del Curso de Cualificación
Pedagógica en Tenerife y Gran Canaria, respectiva-
mente.

2. A cada profesor tutor no le podrá corresponder
la tutela simultánea de más de cuatro alumnos en prác-
ticas.

Decimosexta.- La formación y actualización de los
tutores.

Los profesores seleccionados para tutelar las prác-
ticas de los alumnos deberán participar en la forma-
ción y actualización que se regirá por lo especifica-
do en la base octava de esta Resolución.

Interpretación de la presente Resolución.

Corresponde a la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa resolver cualquier duda o re-
clamación planteada acerca de la interpretación de
la presente Resolución, así como la modificación, en
su caso, de los plazos fijados en la misma.

Contra la presente Resolución y sus bases podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el
Sr. Viceconsejero de Educación en el plazo de un mes

contado a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, según la vigente Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2002.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

A N E X O  I

PROYECTO DE PARTICIPACIÓN DEL CENTRO EN LA
FORMACIÓN INICIAL DEL PROFESORADO.

1. DATOS DEL CENTRO:

- Denominación, código y teléfono.

- Niveles de la Educación Secundaria y Ciclos
Formativos que se imparten.

- Nombre del Coordinador o Coordinadora de las
prácticas del C.C.P.

- Especialidades del C.C.P. en las que solicita co-
laborar.

- Tutores propuestos en el proyecto por especia-
lidad (apellidos, nombre y D.N.I.).

- Otros profesores colaboradores en el proyecto (ape-
llidos, nombre y D.N.I.).

2. DISEÑO DEL PROYECTO:

2.1. Antecedentes y razones que fundamentan el
proyecto (experiencia previa, beneficios para el alum-
nado del centro, beneficios para el desarrollo profe-
sional de los tutores, demandas del sistema educati-
vo, otras razones).

2.2. Objetivos.

2.3. Plan de trabajo, con expresión de las activi-
dades concretas y de las propuestas de intervención
con el alumnado del C.C.P., indicando posible orga-
nización horaria, integración del alumnado del C.C.P.
en la vida académica del centro, implicación del pro-
fesorado con cargos directivos, labor del profesora-
do que colabora en el C.C.P., y cualquier otra cir-
cunstancia relevante.

2.4. Concepción y enfoque pedagógico que se
adoptará con el fin de alcanzar los objetivos previs-
tos.

2.5. Seguimiento y evaluación del proyecto.

2.6. Fecha y firma del Director o la Directora del
centro.
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A N E X O  I I

BAREMO DEL CENTRO COLABORADOR

A N E X O  I I I



11982 Boletín Oficial de Canarias núm. 93, lunes 8 de julio de 2002



Boletín Oficial de Canarias núm. 93, lunes 8 de julio de 2002 11983

A N E X O  I V

MODELO DE SOLICITUD DE CENTRO COLABORADOR

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA.
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IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2191 Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.- Anuncio de 11 de junio de 2002, por
el que se hace pública la razón que concurre
en el expediente de arrendamiento de una na-
ve en la calle Drago del Polígono de Arinaga
en el término municipal de Agüimes, con des-
tino a almacén y archivo del Complejo
Hospitalario Materno-Insular de Gran Canaria,
para tramitarlo por el sistema de adjudicación
directa.

De acuerdo con la propuesta de la Consejería de
Sanidad y Consumo y en cumplimiento de la Orden
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio,
de fecha 28 de mayo de 2002, por la que se dispone
que se publiquen las razones que justifican el empleo
del sistema de adjudicación directa en la tramitación
del expediente de contratación patrimonial, para
arrendar una nave en la calle Drago del Polígono de
Arinaga, en el término municipal de Agüimes, con
destino a almacén y archivo del Complejo Hospitalario
Materno Insular de Gran Canaria, esta Dirección
General hace público que el motivo determinante de
la adjudicación directa radica en la escasa oferta in-
mobiliaria de la zona, así como la extrema urgencia
en contar con dicha nave, razones por las que se ha
decidido prescindir de concurso público, conforme
dispone el artículo 30.3 y 4 de la Ley de Patrimonio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de junio de
2002.- El Director General de Patrimonio y Con-
tratación, Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

2192 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29
de mayo de 2002, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de carril adicio-
nal para la circulación lenta en la Carretera
FV-2, entre los pp.kk. 45,270 al 44,450 y glo-
rieta de acceso a Giniginámar (Fuerteventu-
ra).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Obras Públicas-Área de Carreteras.

c) Número de expediente: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: carril adicional para la
circulación lenta en la Carretera FV-2, entre los pp.kk.
45,270 al 44,450 y glorieta de acceso a Giniginámar.
Isla de Fuerteventura.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 50, de 19 de abril de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 514.606,60 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de mayo de 2002.

b) Contratista: Construcciones Rodríguez Ramírez,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 514.606,60 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de mayo de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Turismo 
y Transportes

2193 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 18 de junio de 2002, por el que se hace pú-
blico el concurso para la contratación de la
línea regular de cabotaje marítimo interinsu-
lar nº 2 del anexo del Decreto 113/1998, de 23
de julio, denominada “Valle Gran Rey-Playa
Santiago-San Sebastián de La Gomera-Los
Cristianos y viceversa”. 

11986 Boletín Oficial de Canarias núm. 93, lunes 8 de julio de 2002



1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Turismo y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Transportes, Servicio de Transportes
Aéreo y Marítimo.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: prestación del servicio
de línea regular de cabotaje marítimo interinsular de
la Comunidad Autónoma de Canarias “Valle Gran Rey
- Playa Santiago-San Sebastián de La Gomera-Los
Cristianos y viceversa” en los términos previstos en
el anexo del Decreto 113/1998, de 23 de julio (Boletín
Oficial de Canarias nº 95, del 29), modificado por Decreto
88/1999, de 25 de mayo (B.O.C. nº 71, de 4 de ju-
nio).

b) Lugar de ejecución: Tenerife-La Gomera.

c) Plazo de ejecución o fecha límite:

Hasta el 31 de diciembre de 2004. Posibilidad de
prórroga hasta el límite máximo permitido por el
Decreto 113/1997, de 23 de julio.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO.

Total: 5.634.487,5 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

112.689,75, 2 por 100 del presupuesto de lici-
tación de la línea.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Transportes.
Consejería de Turismo y Transportes, Gobierno de
Canarias. 

b) Dirección y teléfonos:

- En Las Palmas de Gran Canaria: Avenida Alcalde
Ramírez Bethencourt,7, 35003-Las Palmas de Gran
Canaria. Teléfono: (928) 306800.

- En Santa Cruz de Tenerife: calle La Marina, 57,
38001-Santa Cruz de Tenerife. Teléfono: (922) 473500.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior al señalado para pre-
sentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

b) Otros requisitos: la solvencia económica, financiera
y técnica de la empresa se acreditará por los medios
señalados en los apartados 4.2 y 4.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 8 de agosto de 2002,
hasta las doce.

b) Documentación que integrará las ofertas: la es-
pecificada en los pliegos que rigen el presente con-
curso.

c) Lugar de presentación: las direcciones indica-
das en el punto 6.b).

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: ver apartado 11.2.3 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Transportes

b) Domicilio: Avenida Alcalde Ramírez Bethen-
court,7.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha y hora: será notificado oportunamente a
todos los licitadores sin perjuicio de su publicación
en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo
y Transportes.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

17 de junio de 2002.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2002.-
El Director General de Transportes, Francisco Zuma-
quero García.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

2194 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 27 de junio de 2002,
relativo a notificación de la Orden de 27 de
mayo de 2002, por la que se resuelve el expe-
diente sancionador incoado por Resolución de
4 de diciembre de 2002, de este Centro Directivo,
contra D. José Martel Martel, por la presun-
ta comisión de infracción a la Ley 8/1991, de
30 de abril, de Protección de los Animales.

Habiendo sido intentada sin éxito la notificación, en
el domicilio del interesado que figura en el expedien-
te, de la Orden nº 215, de 27 de mayo de 2002, del
Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica, por
la que se resuelve el expediente sancionador incoado
por Resolución nº 1813, de 4 de diciembre de 2002,
de dicho Centro Directivo, contra D. José Martel Martel,
por la presunta comisión de infracción prevista y tipi-
ficada en el artº. 24.2.c) de la Ley 8/1991, de 30 de abril,
de Protección de los Animales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y apreciando
que concurren las circunstancias previstas en el artº. 61
del mismo texto legal, mediante el presente se indica
al nombrado interesado que podrá comparecer en la se-
de de la Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación, sita en la calle Agustín Millares Carló,
22, Edificio de Servicios Múltiples I, 2ª planta, en Las
Palmas de Gran Canaria, dentro del plazo de los diez
días hábiles siguientes a la publicación del presente, pa-
ra conocimiento del contenido íntegro del menciona-
do acto y constancia de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

2195 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 27 de junio de 2002,
relativo a notificación de la Propuesta de
Resolución de 3 de junio de 2002, dictada por
el Instructor del expediente en el procedi-
miento sancionador incoado por Resolución
de este Centro Directivo, de 19 de marzo de
2002, contra D. Manuel Rivero Ojeda, por la
presunta comisión de infracción a la Ley
8/1991, de 30 de abril, de Protección de los
Animales.

Habiendo sido intentada sin éxito la notificación,
en el domicilio del interesado que figura en el expe-

diente, de la Propuesta de Resolución de fecha 3 de
junio de 2002, dictada por el Instructor del expe-
diente en el procedimiento sancionador incoado por
Resolución nº 542, del Director General de
Administración Territorial y Gobernación, de 19 de
marzo de 2002, contra D. Manuel Rivero Ojeda, por
la presunta comisión de infracción muy grave pre-
vista y tipificada en el artº. 24.3.d) de la Ley 8/1991,
de 30 de abril, de Protección de los Animales, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, y apreciando que con-
curren las circunstancias previstas en el artº. 61 del
mismo texto legal, mediante el presente se indica al
nombrado interesado que podrá comparecer en la
sede de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, sita en la calle Agustín Millares
Carló, 22, Edificio de Servicios Múltiples I, 2ª plan-
ta, en Las Palmas de Gran Canaria, dentro del plazo
de los diez días hábiles siguientes a la publicación
del presente, para conocimiento del contenido ínte-
gro del mencionado acto y constancia de tal conoci-
miento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2196 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos a la Importación de Gran Canaria.-
Anuncio de 13 de mayo de 2002, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción a los interesados en los procedimientos
administrativos tributarios, en relación con
el Impuesto General Indirecto Canario y el
Arbitrio sobre la Producción e Importación en
las Islas Canarias.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y, en virtud de
lo preceptuado en el artículo 105.6 de la menciona-
da Ley, sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables a la Administración, a medio de
la presente se hace pública la relación de las notifi-
caciones pendientes relativas a los procedimientos de
gestión tributaria que a continuación se detallan:

11988 Boletín Oficial de Canarias núm. 93, lunes 8 de julio de 2002



Boletín Oficial de Canarias núm. 93, lunes 8 de julio de 2002 11989

ADMINISTRACIÓN DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO-ARBITRIO SOBRE LA PRODUCCIÓN E IMPORTACIÓN EN CANARIAS
(I.G.I.C.)-(A.P.I.C.) 

LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS DERIVADAS DE LA IMPORTACIÓN 
DE MERCANCÍAS A TRAVES DEL SERVICIO DE CORREOS

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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COMPROBACIÓN DE VALORES DECLARADOS EN DUAS Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS 
PRACTICADAS POR LA AMDINISTRACIÓN TRIBUTARIA

(LIQUIDACIONES DE OFICIO)

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

DEVOLUCIONES DE GARANTÍAS PRESTADAS POR RAZÓN 
DE IMPORTACIONES TEMPORALES DE MERCANCÍAS

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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NEGOCIADO DE RECLAMACIONES: REVISIÓN DE ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA
(RECURSOS DE REPOSICIÓN)

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificados de las actuacio-
nes administrativas contenidas en los referidos
procedimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos a la Importación de la Dirección General
de Tributos de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio del Gobierno de Canarias, sita en el
Edificio Fundación de Puertos, Explanadas de Vapores,
Muelle de Santa Catalina de Las Palmas de Gran Canaria,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de 2002.-
El Administrador de Tributos a la Importación de Gran
Canaria, Martín Muñoz García de la Borbolla.

2197 Dirección General de Tributos. Administración
Tributaria Insular de Lanzarote.- Anuncio de
13 de mayo de 2002, relativo a requerimien-
to de comparecencia para notificación a los
interesados en los procedimientos adminis-
trativos tributarios, en relación con el Impuesto
General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el artículo 28
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y, en vir-
tud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de la men-
cionada Ley, a medio de la presente se viene a hacer
pública la relación de notificaciones pendientes re-
lativas a los procedimientos de gestión tributaria que
a continuación se detallan:

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA INSULAR 
DE LANZAROTE

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes a notificar por el procedimiento de
gestión anteriormente citado:

REF.: 4201000410171.
N.I.F.: B35531607.
APELLIDOS Y NOMBRE: Magnisali, S.L
DOMICILIO: AV. Las Palmeras-LS. Ancones, 16.
C.P.: 35530.

REF.: 4200011508761.
N.I.F.: B35467661.
APELLIDOS Y NOMBRE: Rabricsio, S.L.
DOMICILIO: C/ Los Helechos, 11.
C.P.: 35530.

REF.: 4200011979633.
N.I.F.: - - -.
APELLIDOS Y NOMBRE: - - -.
DOMICILIO: - - -.
C.P.: - - -.

REF.: 4200013697625.
N.I.F.: - - -.
APELLIDOS Y NOMBRE: - - -.
DOMICILIO: - - -.
C.P.: - - -.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificados de las actuacio-
nes administrativas contenidas en los referidos
procedimientos administrativos, ante la Administración
Tributaria Insular de Lanzarote de la Dirección
General de Tributos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias, si-
ta en la calle Ruperto González Negrín, 10, de Arrecife
de Lanzarote, todo ello de acuerdo con lo estableci-
do a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Arrecife, a 13 de mayo de 2002.- El Administrador
Tributario Insular, Vicente Rodríguez González.

2198 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio
de 27 de junio de 2002, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación a los in-
teresados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y al Impuesto General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley
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230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la

Administración, por medio del presente se hace pú-
blica la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el
correspondiente acto: 
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INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: LA LAGUNA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0374 B38332821 DANI RAN, S.L. C/SAN CRISTÓBAL, 28 38204

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0438 B38445946 COMERCIAL BALLYLINCH, S.L. C/AMADIS, 8, OFRA 38009 

MUNICIPIO: PUERTO DE LA CRUZ

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0420 A38034427 DR. WILHEM STANGE Y CIA, S.A. C/SAN TELMO, 14 38400

MUNICIPIO: TEGUESTE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0415 B38511796 INVERSIONES CARISAMA, S.L. C/LOS BARRIALES, 6 38280

2.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: LA LAGUNA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/3188 41769957W CEDRÉS MARTÍN, CANDELARIA C/LA MILAGROSA, 23, TACO 38108

MUNICIPIO: PUERTO DE LA CRUZ

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/3201 B38486387 ISLAS CANARIAS 2001, S.L. C/ DR. INGRAM, S/N, ED. GIRASOL 38400
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3.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/3003 B38403689 PACO MASA S.L. C/PÉREZ GALDÓS, 20 38003

4.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN GRA-
VE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: LA LAGUNA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/7170 41769957W CEDRÉS MARTÍN, CANDELARIA C/LA MILAGROSA, 23, TACO 38108

MUNICIPIO: PUERTO DE LA CRUZ

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/7181 B38486387 ISLAS CANARIAS 2001, S.L. C/DR. INGRAM, S/N, ED. GIRASOL 38400

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: LA LAGUNA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0212 B38540423 GRUPO HEROREYES, S.L. C/AROCHA GUILAMA, 17, LA CUESTA 38320 
2002/0312 B38474979 VIAJARTEN, S.L. CTRA. SANTA CRUZ-LA LAGUNA, 292 38320 

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0223 B38533170 AIDIA SERVICIOS C/SALAMANCA, 22, 2º 38002 
PUBLICITARIOS TFE. S.L.

MUNICIPIO: SANTIAGO DEL TEIDE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0207 B38553749 LEE COTTOM PUBLICIDAD, S.L. C/JOSE GLEZ. FORTE, 52 38436 
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2.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: ADEJE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/3227 B38540423 NONSOLOCASA NIVARIAPROP, S.L. RESID. EL CONDE, 5-D, TORVISTA ALTO 38660 

3.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: ADEJE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/7183 B38540423 NONSOLOCASA NIVARIAPROP, S.L. RESID. EL CONDE, 5-D, TORVISTA ALTO 38660 

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Inspección de Tributos de Santa
Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tributos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias sita en la Avenida José
Manuel Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio Usos Múltiples
II de Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9,00 a 14,00,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2002.-
El Jefe de Inspección de Tributos, Diego López
Tejera.

2199 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 11 de junio de 2002, relativo a notificación
de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 05001 20020000272 has-
ta la 05001 20020001801 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria,
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se
satisface dentro de los plazos fijados en el artículo



108 del Reglamento General de Recaudación, no se
exigirán los intereses devengados desde el inicio del
procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a
los deudores que se relacionan, por desconocerse en
el último domicilio conocido, requiriéndoles el pa-
go de la deuda principal, recargos y costas del pro-
cedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuenta
corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la Tesorería
de la Comunidad Autónoma de Canarias -Cuenta
Restringida de Recaudación Ejecutiva- previa re-
cepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria de
Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02, Las
Palmas de Gran Canaria, de los documentos cobra-
torios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime pertinente, se podrá interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y

Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio, y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del citado
Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de junio de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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2200 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 17 de abril de 2002, relativo a no-
tificación de resoluciones de recursos de re-
posición interpuestos ante esta Tesorería
Territorial.

No pudiendo realizar a las personas que se iden-
tifican a continuación, por fallecimiento, la notificación
de las resoluciones de los recursos de reposición pre-
sentados ante esta Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, conforme a lo previsto en los artículos
83.d) y 86.1 del Real Decreto 391/1996, del Proce-
dimiento en las Reclamaciones Económico-
Administrativas y Supletorias del Real Decreto
2.244/1979, por el que se reglamenta el recurso de
reposición previo al económico-administrativo, se
cita a los herederos para que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que se pu-
blique este anuncio, comparezcan, bien personal-
mente, bien mediante representante, en las dependencias
de las Tesorerías Territoriales de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio correspondientes
al último domicilio conocido: 

NOMBRE: Gabina Rodríguez Bello.
REGISTRO DE SALIDA Nº: 520/02.
RECURSO Nº: 420/98.

NOMBRE: Hans Dauer.
REGISTRO DE SALIDA Nº: 5406/01.
RECURSO Nº: 310/99. 

Lugar de comparecencia: Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, Tesorería Insular de Tenerife,
Plaza de Santo Domingo, s/n, 2ª planta, Santa Cruz
de Tenerife. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2002.- La
Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

Administración Local

Cabildo Insular
de El Hierro

2201 ANUNCIO de 16 de mayo de 2002, relativo a
la apertura del trámite de audiencia en el ex-
pediente incoado para la delimitación del en-
torno de protección del Bien de Interés Cultural
a favor de La Cueva de La Pólvora, y decla-
ración con categoría de conjunto histórico, de
los bienes que en el mismo se encuentran, en
el término municipal de Valverde.

Visto el expediente incoado para la delimitación
del entorno de protección del Bien de Interés Cultural
a favor de La Cueva de La Pólvora, y declaración con

la categoría de conjunto histórico, de los bienes que
en el mismo se encuentran, en el término municipal
de Valverde, el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo.
Cabildo Insular de El Hierro, por Resolución nº
447/2002, de fecha 5 de marzo de 2002, y de con-
formidad con lo establecido en el artº. 13 del Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo par-
cial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, modificado por el Real Decreto
64/1994, de 21 de enero, de aplicación a tenor de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Octava de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias, en relación con el artº. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

HA RESUELTO:

Abrir el trámite de audiencia a los interesados en
el expediente incoado para la delimitación del entorno
de protección del Bien de Interés Cultural a favor de
La Cueva de La Pólvora, y declaración con catego-
ría de conjunto histórico, de los bienes que en el
mismo se encuentran, en el término municipal de
Valverde, a fin de que aleguen cuanto estimen con-
veniente durante el plazo de quince (15) días, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de es-
ta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, a cuyo
efecto el expediente estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, de lunes a viernes de
9,00 a 13,00 horas.

Valverde, a 16 de mayo de 2002.- El Presidente,
Tomás Padrón Hernández.

Cabildo Insular
de Tenerife

2202 ANUNCIO de 20 de mayo de 2002, relativo a
notificación del Decreto que resuelve el recurso
de alzada planteado en el expediente sancio-
nador nº TF-41161-O-00 en materia de trans-
portes.

Providencia de 20 de mayo de 2002, del Jefe de
Servicio de Carreteras, Vivienda y Transportes, del
Decreto de la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife resolutorio de recurso de alzada planteado
en el expediente sancionador de transportes nº TF-
41161-O-00.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
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ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifi-
cación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita, el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife resolutorio del recurso de alzada planteado
en el expediente sancionador de transportes nº TF-
41161-O-00.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos in-
clusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla
entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente. Si ven-
cidos los plazos de ingreso no se hubiere satisfecho
la deuda, se procederá a su cobro por la vía administrativa
de apremio con el recargo correspondiente al 20% del
débito.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular, con
fecha 5 de septiembre de 2001, ha dictado entre otros
el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. Antonio José
Vera Mesa, en nombre y representación de la enti-
dad mercantil Comercial Anfrabar, S.L., por el que
se interpone recurso de alzada contra la resolución
dictada por el Sr. Consejero Insular del Área de
Carreteras, Vivienda y Transportes de fecha 15 de mar-
zo de 2001 recaída en el expediente de referencia, y, 

Resultando que con fecha 30 de marzo de 2000 y
hora 17:18:00, por la Guardia Civil de Tráfico se
formuló denuncia contra el vehículo matrícula TF-
7616-N, del que es titular Comercial Anfrabar, S.L.
por circular con camión tractor destinado al servicio
privado de mercancía “bloques” con dirección
Guargacho al Puerto de Los Cristianos, con exceso
de peso. Se adjunta ticket de pesaje.

Resultando que el día 21 de febrero de 2001 se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-41161-O-2000.

Resultando que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente

a la defensa de sus intereses, en síntesis, que desco-
noce la realidad de los hechos, ya que desde hace bas-
tante tiempo ha dado órdenes a todos sus transpor-
tistas para que vigilen la carga de los camiones para
que no sobrepasen el peso máximo, por lo que en prin-
cipio niega los hechos y que en todo caso sería res-
ponsable el conductor, sin que pueda hacerse una in-
terpretación extensiva de lo dispuesto en la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, pues la responsabilidad de la
empresa titular no es exigible en todo y cualquier ca-
so, pues habría que hacer exclusión previamente del
cargador y transportista, y que la báscula no cumple
lo ordenado en la Orden de 27 de abril de 1999, ya
que carece de las etiquetas identificativas y de veri-
ficación en vigor, estando prohibido su uso confor-
me al artículo 11 de dicha Orden y que la sanción es
desproporcionada al no concurrir causas para su agra-
vación. 

Resultando que por el Consejero del Área de
Carreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolu-
ción, que ahora se impugna, de fecha 15 de marzo
de 2001, que venía a sancionar a Comercial Anfrabar,
S.L. con multa que ascendía a 400.000 pesetas, por
infracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres y Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artº. 140.c) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 197.c) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90) y en base al
artículo 143 de la Ley 16/1987 y artículo 201 del Real
Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 2 de
abril de 2001.

Resultando que con fecha 16 de abril de 2001, D.
Antonio José Vera Mesa, en nombre y representación
de Comercial Anfrabar, S.L. interpuso recurso de al-
zada, en súplica de que se deje sin efecto la Resolución
y sanción impuesta, alegando, en síntesis, que se rei-
teran las alegaciones formuladas en escrito de fecha
28 de febrero pasado, toda vez que, contrariamente
a lo que se dice en la resolución notificada, ni el ar-
tículo 138 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres ni los ar-
tículos 193 y 194 del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres, autorizan la sanción a
la empresa que representa, pues ello viene vedado por
lo dispuesto en el artículo 25 de la Constitución
Española de 27 de diciembre de 1978, en cuanto
consagra el principio de culpabilidad como manifestación
del de legalidad, que prescribe la sanción de una
conducta real y efectivamente cometida por otra per-
sona, pues los señalados preceptos legal y regla-
mentarios han de interpretarse, como todo el orde-
namiento jurídico, a la luz de lo que la norma
fundamental establece, y desde luego, interpretación
que desde esta Administración se hace de los citados
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preceptos no casa con la reiterada doctrina del T.C.
respecto del principio de culpabilidad, por lo que
desde ese punto la resolución sancionadora vulnera
el precepto constitucional antedicho, lo que la vicia
de nulidad absoluta. Además no se han respetado to-
dos los trámites del procedimiento sancionador, to-
da vez que se ha omitido la propuesta de resolución
y su notificación al interesado, trámite esencial cu-
ya ausencia anula el procedimiento, conforme al
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora. No ha resultado acreditada la comisión de la
infracción imputada, a la vez que no se ha respeta-
do el principio de proporcionalidad de las sanciones.

Considerando que el presente recurso observa los
requisitos de índole objetiva determinantes de su ad-
misión a trámite, tales como: capacitación, legiti-
mación suficiente e interposición en plazo.

Considerando que en relación con las argumen-
taciones del recurrente en relación con la nulidad
por falta de notificación de la propuesta de resolu-
ción, el artículo 212 del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres, según la redacción
efectuada por el Real Decreto 1.772/1994, de 5 de
agosto, ha previsto la audiencia del interesado, cuan-
do sea necesario, según el artículo 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, tras lo cual se elevará la pro-
puesta de resolución y se notificará al interesado la
resolución del procedimiento sancionador. El trámi-
te de audiencia no es preceptivo en todos los casos
a tenor del artículo 13.2 (de no efectuar alegaciones
sobre el contenido de la iniciación del procedimien-
to) y 19.2 (cuando no figuren en el procedimiento ni
sean tenidas en cuenta otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas, en su caso, por el
interesado) del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, sino cuando en fa-
se instructora resulten [artículo 13.1.b)] nuevos he-
chos fácticos o normativos (artículo 16.3) distintos
de los alegados por los interesados. En el presente ca-
so, notificada la resolución de incoación, la parte ac-
tora solicitó el archivo del expediente alegando exen-
ción de responsabilidad, dictándose a continuación
la propuesta de resolución y seguidamente la reso-
lución sancionadora contra la que se interpuso el
oportuno recurso de alzada. En consecuencia, ha-
biendo tenido el recurrente sobradas oportunidades
para el ejercicio de su derecho de defensa, no se
aprecia motivo de anulación alguno en el expedien-
te, a tenor de lo dispuesto en el artículo 63.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Considerando que a tenor del ticket de báscula mó-
vil perteneciente al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,

unido al boletín de denuncia, que motivó la incoa-
ción del presente expediente sancionador, resulta su-
ficientemente acreditado que en la fecha de la denuncia
el vehículo matrícula TF-7616-N circulaba con un pe-
so total en carga de 53.950 kg, estando autorizado pa-
ra 38.000 kg, lo que supone un exceso de 15.950 kg,
que representa un 41% más de su peso máximo
autorizado. En virtud, asimismo, de los hechos con-
signados en el boletín de denuncia formulado por Agente
de la Guardia Civil, Agrupación de Tráfico, a los
que la jurisprudencia y la ley (artículos 137.3 y 46.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común), atribuyen la
presunción de legalidad y veracidad “iuris tantum”
que, como tal, cede cuando frente a ella se alce su-
ficiente y eficaz prueba en contrario, y, en el caso que
nos ocupa, el agente actuante no sólo era competen-
te para formular la denuncia, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 32.2 de la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
sino que por el sancionado no se han presentado du-
rante la instrucción del expediente, ni en fase de re-
curso, pruebas fehacientes que desvirtúen los térmi-
nos de dicha denuncia, dado que el límite de la culpa,
como presupuesto para determinar la responsabilidad
en la comisión de la infracción denunciada, se halla
en el deber de informarse según las obligaciones de
cada profesión y habida cuenta que la estimación
minuciosa de la culpabilidad choca frontalmente con
las exigencias de celeridad que demanda el procedi-
miento administrativo sancionador. Resultando, en con-
secuencia, suficientemente probados los hechos in-
fractores consignados en el mencionado boletín de
denuncia, entre ellos el porcentaje de peso, que se co-
rresponden con los determinados en el ticket de pe-
saje adjunto al mismo y figurando constancia docu-
mental suficiente de su imputación al recurrente, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 138.1.a) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres y artículos 193 y 194 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

Considerando que dada la gran peligrosidad que
para la seguridad vial supone circular con un vehícu-
lo realizando transporte con sobrepeso que supera el
41% del P.M.A. del mismo, en una geografía tan ac-
cidentada como la del Archipiélago Canario y dada la
fiabilidad de los datos de la pesada donde se computó
el exceso, habida cuenta que la báscula empleada en
el misma ha sido certificada por el Centro Español de
Metrología el 29 de septiembre de 1999, acreditando
su conformidad con los requisitos de la Directiva del
Consejo 90/384 CEE modificada, constatada median-
te los ensayos de verificación establecidos en el pun-
to 8.2 de la norma europea EN 45501, cumpliendo lo
previsto en la Orden de 22 de diciembre de 1994, por
la que se regula el control metrológico CEE de los ins-
trumentos de pesaje de funcionamiento no automáti-
co, cuya copia se adjunta documentalmente al expe-
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diente, garantizándose, en consecuencia, que siendo su
funcionamiento correcto y fiables las pesadas realiza-
das en dicha báscula, resultando, por tanto, conforme
a Derecho las sanciones impuestas en base a las infracciones
cometidas por exceso de peso computados en la mis-
ma, en correspondencia, por tanto, a la gravedad de la
infracción cometida, debidamente tipificada en los ar-
tículos 140.c) de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, y 197.c) de su Reglamento, y en aplicación
del principio de proporcionalidad inherente al actuar
administrativo sancionador (artº. 143.1 de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres y 201.1 del
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres),
procede la confirmación de la resolución sancionado-
ra impugnada, por ser conforme y ajustados a Derecho
los pronunciamientos contenidos en la misma, mante-
niendo la sanción impuesta.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento
Orgánico de esta Corporación Insular, vengo en de-
sestimar el recurso de alzada interpuesto por D.
Antonio José Vera Mesa, en nombre y representación
de la entidad mercantil Comercial Anfrabar, S.L.,
confirmando la Resolución del Consejero Insular del
Área de Carreteras, Vivienda y Transportes, de fecha
15 de marzo de 2001, que determinó la imposición
de una sanción de cuatrocientas mil (400.000) pese-
tas (2.404,05 euros), manteniéndose, en consecuen-
cia, en todos sus pronunciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2002.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis
Campos Albarrán.

2203 ANUNCIO de 20 de mayo de 2002, relativo a
notificación del Decreto que resuelve el recurso
de alzada planteado en el expediente sancio-
nador nº TF-42852-O-00 en materia de trans-
portes.

Providencia de 20 de mayo de 2002, del Jefe de
Servicio de Carreteras, Vivienda y Transportes, del
Decreto de la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife resolutorio de recurso de alzada planteado
en el expediente sancionador de transportes nº TF-
42852-O-00.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita, el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife resolutorio del recurso de alzada planteado
en el expediente sancionador de transportes nº TF-
42852-O-00.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de in-
greso el número de expediente sancionador y presen-
tando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el supuesto
de recibir la notificación de la presente resolución en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, has-
ta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla entre los
días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, dispondrá
hasta el día 20 del mes siguiente. Si vencidos los pla-
zos de ingreso no se hubiere satisfecho la deuda, se pro-
cederá a su cobro por la vía administrativa de apremio
con el recargo correspondiente al 20% del débito.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular, con
fecha 28 de septiembre de 2001, ha dictado entre otros
el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. James Mittnacht,
en nombre y representación de la entidad mercantil
Vision Submarine, S.L., por el que se interpone re-
curso de alzada contra la Resolución dictada por el
Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras, Vivienda
y Transportes de fecha 5 de junio de 2001 recaída en
el expediente de referencia, y, 

Resultando que con fecha 11 de mayo de 2000 y
hora 18:55:00, por la Guardia Civil de Tráfico se
formuló denuncia contra el vehículo matrícula TF-
4476-BV, del que es titular Vision Submarine, S.L.
por circular transportando ocho personas incluido
conductor, realizando una excursión por distintos
puntos de la isla, careciendo de la preceptiva autori-
zación administrativa. Realiza servicio público, el con-
ductor es una persona no residente en España, no acre-
ditando tampoco ser un empleado de la empresa
titular del vehículo.

Resultando que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.
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Resultando que por el Consejero del Área de
Carreteras, Vivienda y Transportes se dictó Resolu-
ción, que ahora se impugna, de fecha 5 de junio de
2001, que venía a sancionar a Vision Submarine,
S.L. con multa que ascendía a 100.000 pesetas, por
infracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres y Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987, de 30.7, artículos 109 y 197.a), en re-
lación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 25.10.90) y en base al artículo 143
de la Ley 16/1987 y artículo 201 Real Decreto
1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 15 de ju-
nio de 2001.

Resultando que con fecha 17 de julio de 2001, D.
James Mittnacht, en nombre y representación de la en-
tidad mercantil Vision Submarine, S.L., interpuso re-
curso de alzada, en súplica de que se deje sin efecto la
Resolución y sanción impuesta, alegando, en síntesis,
que actualmente están preparando la documentación ne-
cesaria para que les sea concedida la tarjeta de trans-
portes del citado vehículo matrícula TF-4476-BV. 

Considerando que el presente recurso observa los
requisitos de índole objetiva determinantes de su ad-
misión a trámite, tales como: capacitación, legiti-
mación suficiente e interposición en plazo.

Considerando que el recurso ha sido presentado
fuera del plazo legalmente previsto en el artículo
115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que es-
tablece el plazo de un mes. Ya que notificada la Re-
solución dictada por el Sr. Consejero Insular del Área
de Carreteras, Vivienda y Transportes en fecha 15 de
junio de 2001, según consta en acuse de recibo fir-
mado, el recurso de alzada ha sido interpuesto en fe-
cha 17 de julio de 2001, transcurriendo en exceso el
plazo otorgado, deviniendo, en consecuencia, firme
e inimpugnable la resolución recurrida.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento
Orgánico de esta Corporación Insular, vengo en inad-
mitir el recurso de alzada interpuesto por D. James
Mittnacht, en nombre y representación de la entidad
mercantil Vision Submarine, S.L., confirmando la
Resolución del Consejero Insular del Área de Carreteras,
Vivienda y Transportes, de fecha 5 de junio de 2001,
que determinó la imposición de una sanción de cien
mil (100.000) pesetas (601,01 euros), manteniéndo-
se, en consecuencia, en todos sus pronunciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2002.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis
Campos Albarrán.

2204 ANUNCIO de 20 de mayo de 2002, relativo a
notificación del Decreto que resuelve el recurso
de alzada planteado en el expediente sancio-
nador nº TF-42747-O-00 en materia de trans-
portes.

Providencia de 20 de mayo de 2002, del Jefe de
Servicio de Carreteras, Vivienda y Transportes, del
Decreto de la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife resolutorio de recurso de alzada plante-
ado en el expediente sancionador de transportes nº
TF-42747-O-00.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita, el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife resolutorio del recurso de alzada planteado
en el expediente sancionador de transportes nº TF-
42747-O-00.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de in-
greso el número de expediente sancionador y presen-
tando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el supuesto
de recibir la notificación de la presente resolución en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, has-
ta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla entre los
días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, dispondrá
hasta el día 20 del mes siguiente. Si vencidos los pla-
zos de ingreso no se hubiere satisfecho la deuda, se pro-
cederá a su cobro por la vía administrativa de apremio
con el recargo correspondiente al 20% del débito.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.
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La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular, con
fecha 28 de diciembre de 2001, ha dictado entre otros
el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. James Mittnacht,
en nombre y representación de la entidad mercantil
Visión Submarine, S.L., por el que se interpone re-
curso de alzada contra la Resolución dictada por el
Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras, Vivienda
y Transportes de fecha 5 de junio de 2001 recaída en
el expediente de referencia, y, 

Resultando que con fecha 17 de mayo de 2000 y
hora 14:40:00, por la Guardia Civil de Tráfico se
formuló denuncia contra el vehículo matrícula TF-
8783-BD, del que es titular Visión Submarine, S.L.
por circular transportando carteles publicitarios y
herramientas para su instalación entre distintos pun-
tos de la isla, careciendo de la preceptiva autoriza-
ción administrativa. Los carteles son referidos a la
actividad a la que se dedica la empresa titular del ve-
hículo.

Resultando que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando que por el Consejero del Área de
Carreteras, Vivienda y Transportes se dictó Resolu-
ción, que ahora se impugna, de fecha 5 de junio de
2001, que venía a sancionar a Visión Submarine,
S.L. con multa que ascendía a 50.000 pesetas, por in-
fracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres y Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30.7, artícu-
los 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990 y en base
al artículo 143 de la Ley 16/1987 y artículo 201 Real
Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 15 de ju-
nio de 2001.

Resultando que con fecha 17 de julio de 2001, D.
James Mittnacht, en nombre y representación de
Visión Submarine, S.L., interpuso recurso de alza-
da, en súplica de que se deje sin efecto la Resolución
y sanción impuesta, alegando, en síntesis, que actual-
mente están preparando la documentación necesaria
para que les sea concedida la tarjeta de transportes
al vehículo matrícula TF-8783-BD. 

Considerando que el presente recurso observa los
requisitos de índole objetiva determinantes de su ad-
misión a trámite, tales como: capacitación, legiti-
mación suficiente e interposición en plazo.

Considerando que el recurso ha sido presentado
fuera del plazo legalmente previsto en el artículo
115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que es-
tablece el plazo de un mes. Ya que notificada la re-
solución dictada por el Sr. Consejero Insular del Área
de Carreteras, Vivienda y Transportes en fecha 15 de
junio de 2001, según consta en acuse de recibo fir-
mado, el recurso de alzada ha sido interpuesto en fe-
cha 17 de julio de 2001, transcurriendo en exceso el
plazo otorgado, deviniendo, en consecuencia, firme
e inimpugnable la resolución recurrida.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento
Orgánico de esta Corporación Insular, vengo en inad-
mitir el recurso de alzada interpuesto por D. James
Mittnacht, en nombre y representación de la entidad
mercantil Visión Submarine, S.L., por interposición
fuera del plazo legalmente establecido, confirman-
do la Resolución del Consejero Insular del Área de
Carreteras, Vivienda y Transportes, de fecha 5 de ju-
nio de 2001, que determinó la imposición de una
sanción de cincuenta mil (50.000) pesetas (300,51 euros),
manteniéndose, en consecuencia, en todos sus pro-
nunciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2002.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis
Campos Albarrán.

Ayuntamiento de Adeje
(Tenerife)

2205 ANUNCIO de 18 de marzo de 2002, relativo
a la aprobación definitiva de la Modificación
Puntual del Plan Parcial Polígono 5 -Ámbito
Parcela 5 A.

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión ordinaria ce-
lebrada el día 13 de marzo de 2002, adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

Diez.- Modificación Puntual del Plan Parcial Polígono
5 -Ámbito Parcela 5 A- aprobación definitiva.

Visto el expediente instruido a instancia de la en-
tidad Imbelgon Canarias, S.L., para la tramitación re-
glamentaria de la aprobación de Modificación Puntual
del Plan Parcial Polígono 5 -Ámbito Parcela 5 A- de
este término, conforme a documento redactado por
el Arquitecto D. Jorge Guix Requejo, con la previa
conformidad para la tramitación de la Junta de
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Compensación, consistiendo dicha Modificación,
sustancialmente, en cambiar la calificación de la
Parcela 5 A de R.C., “Residencial Aprovechamiento
Medio” a  C, “Comercial”, manteniendo los parámetros
en cuanto a superficie y edificabilidad. La altura de
la edificación según se expresa en el cuadro del pun-
to 5 de la memoria pasaría de 3 plantas (10 m) a 2
plantas (8 m).

Visto que la Comisión Municipal de Gobierno, en
su sesión de fecha 7 de septiembre de 2001, aprue-
ba, con carácter inicial, la Modificación Puntual del
Plan Parcial Polígono 5 -Ámbito Parcela 5 A- de es-
te término, así como abrir el trámite reglamentario
de información pública.

Visto que durante el trámite reglamentario de in-
formación pública de la aprobación inicial de la cita-
da Modificación Puntual (B.O.C. nº 127, de fecha
28.9.01, el día 14.9.01 en el Diario “El Día”, tablón de
anuncios), no se ha presentado ninguna alegación.

Visto que la Comisión Municipal de Gobierno, en
su sesión de fecha 9 de noviembre de 2001, acordó
aprobar provisionalmente la Modificación Puntual del
Plan Parcial Polígono 5 -Ámbito Parcela 5 A- redactado
por el Arquitecto D. Jorge Guix Requejo y promo-
vida por la entidad Imbelgon Canarias, S.L. y remi-
tir al Órgano competente de la Comunidad Autónoma,
Consejería de Política Territorial, el expediente com-
pleto, a los efectos de evacuación del preceptivo in-
forme de la C.O.T.M.A.C. recogido en el artículo 35.3
TRLOTC.

Vista la Resolución de la Consejera Delegada del
Área de Planificación y Cooperación del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, de fecha 12 de diciem-
bre de 2001, en la que se significa de forma expresa
que: “(...) Que no cabe plantear, desde los criterios
del Plan Insular de Ordenación de Tenerife, objeto
de aprobación provisional por el Pleno de este Cabildo
Insular en sesión extraordinaria de 11 de octubre de

2001, objeción alguna a la misma, al comprender és-
ta, tan sólo, aspectos de ordenación pormenorizada
de incidencia local, y sin efectos significativos so-
bre el modelo territorial.”

Visto que la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias en sesión celebrada
el 4 de febrero de 2002, informa favorablemente.

Visto asimismo que se ha evacuado el pertinente
informe jurídico.

Visto igualmente el dictamen favorable emitido por
la Comisión Informativa del Área de Urbanismo y
Vivienda; el Ayuntamiento Pleno con los votos fa-
vorables de los miembros del PSOE y en contra los
del Grupo Mixto, lo que equivale a la mayoría ab-
soluta legal, acuerda:

1.- Aprobar, con carácter definitivo, la Modificación
Puntual del Plan Parcial Polígono 5 -Ámbito Parcela
5 A- redactado por el Arquitecto D. Jorge Guix
Requejo y promovida por la entidad Imbelgon Canarias,
S.L.

2.- Proceder a la oportuna publicación en el Boletín
Oficial de Canarias y tablón de anuncios del Ayuntamiento
para la toma de conocimiento general.

3.- Dar traslado, asimismo, del presente acuerdo
a parte interesada, así como a la Consejería de Política
Territorial del Gobierno Autónomo de Canarias y al
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

4.- Se prosiga el trámite reglamentario al expediente
de su razón hasta su conclusión y posterior archivo.

Lo que se le da traslado a los efectos de su toma
de conocimiento.

Adeje, a 18 de marzo de 2002.- El Secretario
Accidental, Ramón Emilio Gutiérrez Rojas.
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